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N. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALCALÁ DE GUADAIRA 

Edicto 

Don Oscar Pérez Corrales, Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Alcalá de Guadaira, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 6/1996, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra doña Maria José Olivero 
Cruz, don Pedro S. Bermúdez Gallego, doña Anto
nia Gámez Iglesias, don Juan Carlos González 
Gámez y doña Isabel Barcojo López, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 14 de noviembre de 1997, a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZCaya, Socie
dad Anónima», número 3951/0000/0006/96, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirvan de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
laS cargas o gravámenes anteriores y los pre(erentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-' 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 9 de diciembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 9 de enero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 

señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu· 
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Guadaira al tomo 748, folio 27. libro 
448, inscripciÓn cuarta, fmca número 27.264. 

2. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Guadaíra al tomo 748, folio 7, libro 
448, fmca número 27.250, inscripción cuarta. 

3. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Guadaira al tomo 748. folio 22, libro 
448; fmca número 27.260, inscripción cuarta. 

4. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Guadaira al tomo 748, folio 12, libro 
448, fmca número 27.254, inscripción cuarta. 

Tipos de subasta: 

5.450.000 pesetas, en cuanto a la fmca número 
27.264. 

5.400.000 pesetas, en cuanto a la fmca número 
27.250. 

5.450.000 pesétas, en cuanto a la fmca número 
27.260. . 

5.450.000 pesetas, en cuanto a la fmca número 
27.254. 

Dado en Alcalá de Guadaira a 25 de julio de 
1997.-EI Juez, Oscar Pérez Corra1es.-EI Secreta
rio.-55.084. 

ALGECIRAS 

Edicto 

Don Juan Ignacio Pérez de Vargas Gil, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Algeciras, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 217/1993, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador señor Malina 
García, en representación de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, contra don Vicente 
Elena Macías, doña Encarnación Pérez de Cáceres, 
don Antonio Sánchez Cercera Serna y doña Inés 
Malina Mateo, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por térÍnino de veinte dias 
y precio de su avalúo. la siguiente fmca embargada 
al demandado don Antonio Sánchez Cervera, cuya 
descripción es la siguiente: 

Urbana.-Apartamento número 4, en planta baja, 
del núcleo A; denominado A-0-4, del bloque núme
ro 4 del complejo llamado «Apartamento Playa», • 
en la playa norte de Sotogrande, en éste término 
municipal de San Roque. Comprende una superficie 
construida de 106 metros 25 centímetros cuadrados, 
distribuidos en estar-comedor, tres dormitorios, dos 
cuartos de baño, wffice», cocina y terraza. Linda: 
Frente, portal meseta escalera; derecha, entrando, 
apartamento A-O-I y patio de luces; izquierda, resto 
de terreno y donde está la rampa de acceso al semi
sótano, y fondo, mismo acceso y patio de luces. 
Figura como finca registra! número 9.657, libro 154, 
folio 121, de San Roque. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza de la Constitución, 
sin número. el dia 21 de noviembre de 1997, a 
las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 16.900.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones que este Juzgado tiene 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina prineipal, núme
ro de cuenta 1201000170217/93. el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo del ingreso del 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 22 de diciembre de 1997, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por lOO del de la pri}nera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 22 de enero de 1998, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Y, para el caso de que no fuere hallado en el 
domicilio el demandado, servirá la presente publi
cación de notificación de subasta al mismo. 

Dado en Algeciras a 2 de septiembre de l 997.-EI 
Magistrado..Juez, Juan Ignacio Pérez de Vargas 
Gil-El Secretario.-55.182. 

ALMANSA 

Edicto 

Doña Maria Pilar Zafrilla Sáez. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Almansa y su partido. 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
se tramitan autos del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, con el número 155/1997, seguidos a ins
tancia de Caja de Ahorros de Valencia, Castellón 
y Alicante (BANCAJA), representada por el Pro-
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curador don Rafael Arráez Briganty, contra <Ion 
Eduardo González Serrano y doña Belén AguiJar 
Llamas, en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte dlas, 
el bien inmueble constituido en garantia Iúpoteca
ria de la propiedad de los demandados que al final 
se describe, con indicación del tipo pactado para 
la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

Eri primera subasta el día 13 de ,enero de '1998, 
a las diez horas, por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admitan posturas. inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso' de. no haber habido 
postores en la primera ni' haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, el dia' 6 de 
febrero de 1998, a las diez horas, por eÍ tipo pactado 
rebajado en un 25 por lOO, sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju- , 
dicación por el actor, el día 3 de marzo de 1998, 
a las diez horas~ sin sujeción a tiPo. 

La subasta se regirá por las siguienteS condiciones: 

Primera.-Que para tomar, parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse previamente 
en el establecimiento destinado al efectó una can
tidad igua1 o superior al 20 por lOO del tipo de 
licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en 
el 20 por lOO del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse 'en calidad de ceder 
el r!'l11"te a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa, o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, Podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el oroen de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que lOs autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la resIa 4.a , están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. que se en~enderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de lOs mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta-En el acto de la subasta, el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la resIa 8.a de! articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Séptima.-Se hace constar que ,si cualquiera de 
las subastas tuviera que suspenderse por causa de 
fuerza, mayor, se celebrarla al dia siguiente hábil 
respectivo, a la misma hora, sin necesidad de nuevo 
anuncio, así como que para, el casa de haber sido 
imposible la notificación de las fechas de las subastas 
a los demandados de forma personal; la publicación 
del presente servirá de notificación en forma a 'éstos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 6. Piso segundo izquierda. según la 
fachada principal del inmueble o derecha según a 
él se entra, destinado a vivienda, y que tiene su 
acceso por la eséalera y zaguán. Es del tipo B. Su 
superficie o área plaza es de 84,38 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alman
sa, al tomo 1.214, libro 506, follo 162, fmca núme
ro 16.041. 

Valorada, a efectos de subasta. en 9.000.000 de 
pesetas. 

y para que se fije en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y se publique en el .Boletin Oficial 
del Estado. y en el «Boletin Oficial de la Provincia 
de Albacete., expidO el presente, que ftrnlo en 
Almansa a 19 de .septiembre de 1997.-LaSecre
taria, Maria Pilar Zafrilla Sáez.-55.295. 

Lunes 6 octubre 1997 

ALMERíA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan-
cia núme:.. 
ro 6 de Almerla, 

Hace saber: Que ante este Juzgado, y con el núme
ro 439/l995-A, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima>, representado por el Procurador' 
señor Soler Meca. contra el bien especialmente Iúpo
tecado por don Juan Vicente Gallardo y doña Dolo
res González Cardo, que responden de un préstamo 
Iúpotecario del que se adeuda la tasación de costas 
por importe de 725.149 pesetas, más la liquidación 
de intereses que ascien,de a 1.635.991 pesetas, total 
2.361.140 pesetas, en cuyo procedimiento, por dili
gencia de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta: por primera, y, en su caso. por segunda 
y tercera vez y término de veinte dlas, la fmca espe
cialmente hipotecada qúe luego se dirá y que ,res
ponde de dichas cantidades.' 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Gerona, 
número 14. segunda planta, el dia 19 de diciembre 
de 1997, a las once horas. La segunda subasta tendrá 
lugar en el mismo sitio el día 19 de enero de 1998, 
a las once horas. Y la tercera subasta tendrá lugar 
el dia 19 de febrero de 1998, a las once horas; 
bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la,cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto de la 
segunda subasta, servirá de tipo el, 75 por 100 de 
la cantidad en que dicha fmca ha sido tasada. La 
tercera subasta sale siri sujeción a tipo. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta en cuanto a la primera y 
segunda. y por 10 que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, "'1 aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor, que no 
hubiese sido rematante, el dueño de la finca o un 
tercero autorizado por ellos mejorar la postura, en 
el término de nueve dias, haciendo el depósito del 
20 por 100 aludido y se procederá a nueva licitación 
entre ambos. 

Caso de ser festivo alguno de los días señalados, 
la subasta, se llevará a cabo el siguiente dia hábil, 
con excepción del sábado. • 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse p<lsturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándose, junto 
con aquél, el resguardo de haber verificado la con
signación en el establecimiento destinado al efecto 
del 20 por 100 efectivo del valor del bien que sirve 
de tipo para la subasta; sin cuyo requisito no serán 
admitidos, lo que también realizará cualquier otro 
postor que quiera participar en ellas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
reotes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el remalante' los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad '<le los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La falta de, tituJos de propiedad, en el caso de 
bienes inmuebles, queda suplida con la certificación 
de cargas que obra unida en los autos, para que 
puede ser examinada por los licitadores. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. edificio de dos plantas sito en la calle 
del Ai¡ÍaiTobo, número 6, esquina a la de Santa 
Rosa de los Molinos de Viento, de esta ciudad, 
con superficie de 263,metros cuadrados. La planta 
baja consta de un local comercial '/ ei' alto de un 
almacén con superficie construida, respectivamente, 
de 249 metros 20 decimetros Cuadrados y 194 
metros 6 decimtros cuadrados, estando el resto del 
solar destinado a portal, caja de escalera y patio. 
Lindante: Derecha, entrando, don'Servando Serrano 
Moreno; espalda. don Evaristo Giménez Herrada ' 
y don Francisco L6pez Gálvez; izquierda. calle de 
Santa Rosa, y su ti:ente o fachada principal que 
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mira al oeste, la calle de su situación. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Almerta, 
en el tornó 891, libro 288, folio 102, fmca registra! 
número 13.368. 

Tasada a efectos de subasta en 14.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Almerta a 8 de septiembre de 1997.-E! 
Magistrado-Juez.-E! Secretario.-55.271. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número I 
de Arenys de Mar en 'los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 306/1996, instados por Institut 
Cata1á de Fmances, Director don Emest Sena i Cala
buig. representado por el Procurador don L1uis Pons 
Ribo!, contra las fmcas especialmente Iúpotecadas 
por don Francisco Codina Miralles, doña Maria 
Roser Román RQiz. don Isidro Codina Miralles y 
doña Nuria Soteras Masagu. por el presente se anun
cia la pública subasta de las fmcas que se dirán, 
por primera vez. para el próximo 4 de diciembre 
de 1997, a las diez horas, o, en su caso, por segunda 
vez, término de veinte dlas y rebaja del 25 por 
100 de la tasación escriturada, para el próximo dia 
13 de enero de 1998, a las diez horas, y, para el 
caso de que la ~sma quedase desierta, se anuncia 
la pública subasta, por tercera vez, término de veinte 
dlas y sin sujeción a tipo, pañr el próximo dia 17 
de febrerQ de 1998, a las diez horas. 

Tales subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, bajo las condiciones estable
cidas en el m;tlculo 131 de la Ley Hipotecaria y 
concordante. de la Ley de EI1iuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresarnenteque los autos y 
certificaciones de tituJos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria. que se acepta Como bastante 
la titulación obrante en autos. Y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán.· aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el relnatante, sin de ... 
tinarse a su extinción el precio del remate, y que 
podrá hacerse en calidad de ceder el remate a 
terceros. 

Para tomar parte en la subasta, deberán consignar 
prevHunente en el Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, salvo el acreedor demandante. 

Las fincas objeto de subasta Son las siguientes: 

Finca propiedad de don Isidro Codina MiraUes 
y don Francisco Codina Miralles: 

. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar, en el tomo 1.275, libro 45 de Palafolls, 
folio 119, ftnca número 3.773-N, inscripción tercera, 

Valor de tasación: 168.512.431 peselas. 

Finca propiedad de don Francisco Codina Mira
lles y doña Nuria Soteras Masagu: 

Inscrita en. el Registro de la 'Propiedad de Arenys 
de Mar, en el tomo 1.297, libro ,158 de Calella, 
folio 123, fmca 11.199 (antes 454), inscripción 
segunda. 

Valor de tasación: 6.028.315 pesetas. 

Fmca propiedad de don Francisco Codina Mira
lles y doña Nuria Soteras Masagu: 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar. en el tomo 61 1, libro 72 de Calella. folio 
103, fmca número 5.886, inscripción segunda 

Valor de tasación: 8.131.215 pesetas. 

Fuica propiedad de don Isidro Codina' Miralles: 

Inscrita 'en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar, en el tomo 611. libro 72 de Calella. folio 
162, finca número 5.906, inscripción cuarta. 

Valor de tasación: 9.883.633 pesetas. 

Finca propiedad de don Isidro Codina Miralles 
y doña Maria Roser Román Ruiz: 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar, en el tomo 1.311, libro 162 de Calella, 
folio 172, número 11.335, inscripción segunda. 

Valoración de taSación: 10.093.923 pesetas. 

Asimismo sirva de notificación el presente edicto 
a los demandados. 

Dado en Arenys de Mar a 1 de julio de 1997.-El 
Secretario.-55.337. 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Doña Pilar Serrano Cordón, Juez Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de Arganda del Rey, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 397/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
te~aria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad, contra «Las Villas del Soto, Sociedad 
Anónima., en reclamación de crédito hipoteCario, 
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte dias, el- bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
6 de noviembre de 1997, a las trece horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la'Subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima», número 2363, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuirrán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
'i queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 4 de diciembre de 1997, 
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señaia para 
la celebración de una tercera, el día 8 de enero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien c;tesee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 3. LOcal comercial número 3, 
situado en planta baja de la calle Montes de Toledo, 
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número 1, en Arganda del Rey. Ocupa una superficie 
construida aproximada de 31,39 metros cuadrados 
y es totalmente diáfano" teniendo un aseo. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Arganda del Rey 
al tomo 1.905, libro 328, folio 56, fmca registra! 
número 26.377. 

Tipo de subasta: 8.730.000 pesetas. 

Dado en Arganda del Rey a 10 de junio de 
1997.-La Juez, Pilar Serrano Cordón.-El Secre
tario.-55.042. 

ARUCAS 

Edicto 

Don Juan Ignacio Calabuig Alcalá del Olmo, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
deArucas, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 169/1990, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de ~Matias Marrero Construc
ciones y Obras. contra don Jesús Medina Osorio, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, poi primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 11 de noviem
bre de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
s@¡ientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. ' 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima., número 
3466000017016990, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depóSito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y 'las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 10 de diciembre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 13 de enero 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá qué se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Edificio en tres plantas ubicado en la 
villa de Teror, donde dicen «Hoya de San Lázaro •. 
Tiene una superficie en solar más o menos de 2 
áreas 40 centiáreas, estando destinada la baja a gara
je y portal de acceso, con superficie más o menos 
de 80 metros cuadrados; la segunda planta cons-
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truida en parte sobre la anterior y en parte sobre 
el propio desnivel del solar desmontado y sobre 
ésta la tercera planta destinadas las dos últimas a 
vivienda y ocupando cada una de ellas 140 metros 
cuadrados, y la superficie restante del suelo se des
tina a patio y zonas verdes. Linda: Naciente, camino 
carretero por donde tiene su acceso y es frente; 
poniente, camino; norte, propiedad de don Fran
cisco Arencibia Sánchez, y sur, la de don Francisco 
Sánchez. Está inscrita en el libro 111 de Teror, 
folio 161, número de fmca 8.806-bis. 

Tipo de subasta: 17.960.000 pesetas. 

Dado en Arucas a 21 de julio de 1997.-El Juez. 
Juan Ignacio Calabuig Alcalá del Olmo.-EI Secre
tario.-55.360. 

ARUCAS 

Edicto 

Don Juan Ignacio Calabuig Alcalá del Olmo, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
deArucas, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 536/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la I,-ey Hipo
tecaria, a instancia de entidad Banco Hipotecario 
de España, contra don Miguel Ángel Medina Vega 
y doña Elvira Dámaso Henriquez, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 7 de noviembre de 1997, a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
346600001853696, una cantidad igual, por lo 
menos; al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad' de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto én la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y q.ueda ~brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. -

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 2 de diciembre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 30 de diciembre 
de 1997, a las diez horas, cuya sub;lsta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que siÍvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados, se eñtend:eré que se celebrará el siguiente 
diahábil, a la misma hora, exceptuando los sábadOs. 

El presente e4icto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder nevarse·a efecto 
en la finca subastada. 

Bien. que se· saca a subasta 

Urbana 11. Piso vivienda letrá D. situado en la 
planta segunda del' porttil Q ~ número 2, del 
edificio cbmpuesto de tres plantas con sótano, sito 
en la calle Clemente Jordán, en lugÍlr. eonocido por 
la Puentecilla, del Urmino munícipal de Arucas; 
ocupa una: superficie de 7,9,44 metros cuadrados 
y útiles. Linda miraItdo desde la calle: Al frente, 
con la via públiCa; fondo, en Parte con patio -de -
luces y en parte con resto de la finca principal 
de donde proeede el solar; a lit derecha; con el 
. piso vivienda letra E de esta misma planta y portal, 
Y a la izquierda, con el- piso vivienda letra e de 
estos mismQS, planta y portal. cuota: 3,88 por 100. 

Titulo: Dicho señor adquiÍió Ia- finca descrita por 
compra a.1a éntidad «MaCal, Sociedad Limitachu, 
mediante escritura autorizada·en ArUcas, el de Guia, 
don José Hornillos Blancos como sustituto de la 
Notaria'de Arucas vaCante. 

Resulta de la inscripción tercera de dicha [mca, 
obrante al folio y hbro citados. 

Tipo de_subasta: 7.060.000 pesetas. 

Dado en Arucas a 12 de julio de 1997.-El Juez, 
Juan 19nacioCalabuig Alcalá del·Olmo.-EI Secre
tario.-55.347. 

AYAMONTE 

Edicto 

Doña Maria Belén Paniagua Plaza, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 dé Ayamonte y 
su ¡>art!do judicial, 

Hace saber: Que en este' Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 375/1996, a ipstancilj.s de 
«Banesto Hipotecario, Sociedad AnóIrima», contra 
.doña Maria Gracia Rodriguez :Rodriguez, en reéla
mación de un préstamo con garantia hipotecaria, 
y, cumpliendo providencia de esta fecha, se anuncia 
la venta en pública subasta, por urmirio de veinte 
dias, el bien inmueble que más adelante se describirá, 
y sirviendo de tipo para la sub¡Ísta el pactado en 
la escritura _ de constituci6n de la' hipoteca, de 
24.850.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar- en 
la Sala de AudieQcias de este Juzgado, sito en ave
nida de la Playa,' en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 15 de diciembre de 
1997, a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el día 12 de enero de 19~8, 
a las doce horas, caso de no quedar rematado. el 
bien en la primera, con rebaja del 25 pOr 100 del 
tipo. . -

En tercera snbasta, el día 11 de febrero de 1998, -
a las doce treinta horas, si no se rematara en ninguna 

- de las anteriores, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. -

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastá, que sea inferior al-tipo 
de licitación. Que para tomar parte deberán con
signar .previamente . los -licitadores, en el estableci
miento destinado al efectó; una cantidad igual' o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipas de 

. licitación. Que las S\lbastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el, remate, podráÍl hacerse posturas 
por e~rito en pliego cerrado. Se podrá licitar en 
calidad de ceder a un tercero. Que, a instancia del 
actor, podrán reservarse los depósitós de aquellos 
postores que hayan !=UbiertO el tipo de subasta y 
quelo admitan, a efectos de que, si el primer_adju
dicatario no cumpliese sus Qbligaciones, pueda apro
barse . el- remate a favor de los que le sigan,' por 
el orden de SUs respectivas pasturas. Que los ,titulos 
de propiedad, suplidos por certificación registra!, 
es~ en la Secretaria de-este Juzgado. 
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Bienque se !Iaal a Ptabllca imbqta 

. ViVienda en planta cuarta, señÍl1ada con la 'letra . 
F, d~1 Conjunto urbantstico «losé Maria-J., edificio 
primera fas,e en Cartaya, al sitio Campo Común 
de Abajo, El Portil: Inscrita en el Registro dé la 

- Propiedad número 1 de Huelva, al tomo 1.652, 
libro 128 de Cartaya, folio 83; finca número 9.471. 

Dado en Ay¡unonte a 23 de- septiembre de 
1997.-La Juez, Maria Belén Paniagua Pla
za.-55.348. 

BALAGUER 

Edicto 

Doña Inmaculada MartinBagant,-Juez del J~ -
.de Primera ·Instancia e Instrucción rr4mero 2' de 
Balaguer y su ~do, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi' cargo· 
en actuaciones de juicio del ártiCUlo 131 de la Ley 
HiWtécaria seguidas con el-número ;4811994, a ins
taneias de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona. representada pOr el Procurador señor Vilalta 
Escobar contra don JacintoSolanes Mur y doña 
M~a' Pilar Ros Boldu, en reclamación de 
5.241.055 pesetas de principal, más 719.750 pesetas 
que se calculan de costas, más los mtereses que 
se devenguen se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez y Umrino de veinte 
dias el.bien que después se descn"birá, para cuyo 
actO se ha señalado el día 6 de noviembre de 1997, 
a las, dóce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la call~ Ángel Guimerá, sin número, 
de Balaguer. , _ 

En Prevención de que no hubiere postor en· Ia
primera subasta, se ha señalado pala la celebración 
de la segunda, el día 18 de diciembre de 1997, 
a las. doce horas, y para la tercera subasta el día 
22 de enero de 1998, a las doce horas, en el mismo 
lugar que Para la primera, Y con las siguientes 
condiciones: ' 
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Bien objeto de subasta 

Lote primero. Porción de tprreno, en el Urmino 
de Cubells, partida Botera de superficie 1.000 
metros cuadrados, sobre el cual y en el eentro aproxi
madameitté del mismo Se ha eonstruido la si8uiente 
vivienda unifamiliat que consta de planta baja, que 
comPrende dos atmacénes y mide'180 metros 12 
decimetroS cuadrados Y de otra planta superior o 
primera, destinada a vivienda qÚe mide 145 metros 
75 déclmeffos cuadrados útiles. Linda norte y oeste 
con la, calle San Miguel;· este con don Salvador 
Solé y don Estanislao' Aben8; Y sur con el resto 
de la finca de que se Segregó propia de don Manuel 
Solanes Balagué. La vivienda referida está acogida . 
al régimen de viviendas de pl"Qtección oficial, gru
po 1, según la cédula de calificación provisional de 
fechá 29 dejunio de 1997 . 

Inscrita en elRegistro de la Propiedad de BaIa
guer, tonio 2.103. libro 47, folio 229, fmca 2:901. 

Este édicto sirve de notificación en fOrma .a las 
personas futeresadas. ' 

DadO en Balaguer a 30 de mayo de 1997.-Doy 
fe. La Juez, doña Inmaculada Martín Bagant.-La 
Secretaria.,..5 S 0203. ' 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Lucia Lamazares López, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Barakaldo, -

Hago saber: QUe en e!i.le Juzga40 Y con el núme
ro 225/1997 se sigUe, a instancia de doña Maria 
MatadOr Rivero, expediente para la declaración de 
falleciniiento de don Joaquín Matador Rivero, natu
ral de ~erque, vecino de Sestao, de cuarenta 

• y ocho años .de edad, quien se ausentó, de su último 
Primera.-Servirá de tipo.para la primera subasta dQmicilío en Sestao, en la calle Lorenzo Uona, 

el de tasación fúado en la eScritura de constitución número ll,4.0, derecha, no teniéndose de él noticias 
de hipoteca y que asciende a la cantidad de desde el mes de septiembre de 1979, ignorándose 
9.600.000 pesetas. Para la segunda subasta, el tipo paradero 
de la primera con una rebaja del 25 por 100 y su • 
para la tercera sin sujeción a tipO. 
, Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consigr\ar los licitadores, previamente, el- 20 por lOO 
del tipo de la subaSta. Para ello, ingresarán el importe 
en la cuenta de depósitos y consignáciones a nombre 
de este Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya con 
el número 2182000018Q04894, y entregarán en 
Secretaria el resguardo de mgreso debidamente cuIÍl
plimentado. 

Se devolverán dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, acto contin\lO del remate, exc;epto 
la que corresponda al mejor pOstor, la cual se reser
vará 'en depósito como garantia del cumplimiento 
de su obligación, y, en su caso, como parte del 
precio del remate. 

Tercera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo lijado para cada sUbasta 

Cuarta.-Se podrán realizar posturas en la calidad 
de ceder el remate a un tercerq. 

Quinta-Desde el anUncio de la celebración de 
la subasta podrán verificarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado; consignando previamente el depó
sito establecido. 

SeXta.-Los titulosde propiedad, suplidos por cer
tificación registral, están de manifiestO en la Secre
taria de este Juzgado. Los licitadores deberáÍl con
formarse con ellos y no tendrán derec~ a exigir 
ningunos otros. 

séptima.-Las cargas y -gravámenes anteriofe$ y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el ~ 
tantelos acepta y queda subrogado en. la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarSe a su extinción 
el precio del" remate. 

Octava-El ejecutante podrá tomar· parte en la 
~ Y mejorar las. posturas que se ·.hicieren sin 
necesidad de consignar el depósito mencionado. 

Lo que se hace público para los que tengan ¡;¡.oti
cías de -su existencia puedan ponerlos en conoci
miCQ.tO del Juzgado y ser oidOs. 

Dado en: Barakaldo a 16 de junio de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Lucia Lan;lazares López.-El 
Secret,ario.-5t.322.y 2t 6-10-1997 

BARCEWNA 

Edicto 

Doña Teresa León Leal, Secretaria aoCidental d~l 
Juzgado de Primera Instancia número l de Bar-
celona,' . 

aace saber: Que en este Juzgado,'y con el núme
ro 350/1997 se sigUe, a instancia de doñ Domingo 
González Rodriguez expedien.te para la declaración 
de fallecimiento de don Francisco Vézquez Parente, 
nacido en San Lorenzo, en Orense; el día 19 de 

, noviembre de 1911, hijo de Francisco y de Emilia, 
con domicilio en Barcelona, no teniéndose noticias 
de.é1 desde la primera quincena de enero de 1939 e 
Ignorándose su paradero; si viviera en estas fechas 
el desaParecido tendría ochenta y cinco años de 
edad . 

Lo ·que se hace público para que los gue tengan 
noticiaS de sú existencia puedan ponerlas en cono
cimiento deJ Juzgado y ser oidos. 

Dac:k\ en Barcelona a 14 de julio de 1997.-La 
Secretarlajudicia1, T~León Leal.-55.269. 

l.- 6-10-1997 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Ana Jesús Fernández San Miguel, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Barcelona, . 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
autos de procedimiento judicial sumario del articu
lo l31 de la Ley Hipotecaria número 783/1995, 
sección 5.", instado por «Cahispa, Sociedad Anó
nima., de seguros de vida, contra doña Tomasa 
Soriano Olivares y López Alonso, por el presente 
se anuncia, con veinte días de antelación, y con 
las condiciones fijadas en dicha Ley Hipotecaria, 
la venta en pública subasta, de la fmca que se dirá, 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la via Layetana, número 
10, 7." planta, los próximos dias 11 de noviembre 
de 1997, 11 de diciembre de 1997 y 12 de enero 
de 1998, a las diez horas en todas ellas. Asimismo 
se hace constar, que si por .causa de fuerza mayo; 
no se pudieran celebrar las subastas en los dias 
señalados, se celebrarán en el siguiente dia hábil, 
excepto si éste fuese sábado, que se celebrará en 
el día siguiente hábil. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de la valoración pactada en la escri- . 
tura; para la segunda subasta, el 75 por 100 del 
tipo de la primera, y en la tercera subasta saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que. será libre; para tomar 
parte en las subastas, deberán los licitadores cón
signar previamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para cada una de ellas, o del de la 
segunda, tratándose de la tercera subasta. 

1'ercero.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
el importe de la consignación a que se ha hecho 
mención. 

Cuarto.-Las cantidades depositadas se devolve
rán a sus respectivos dueños, acto seguido del rema
te, excepto la del mejor postor, que se reservárá 
en depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligacíón y, en su caso, como parte del precio 
de la venta, y también podrán reservarse en depósito, 
a instancia del acreedor, las consignaciones de los 
demás postores que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que, si el rematante 
no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan, por el orden de 
sus respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero,'y tal cesión deberá 
hacerla el rematante, mediante comparecencia ante 
el Ju~ado, con asistencía y aceptación del cesio
nario, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. Las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 'precio del 
remate. 

Séptimo.-EI presente edicto servirá también, en 
su caso, de notificación al deudor si resultare nega
tiva la practicada en la fmca subastada. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: Entidad 
número 92. Departamento puerta cuarta de la quinta 
planta, con entrada por la escalera número 395 de 
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la calle Lepanto, del total inmueble que luego se 
dirá. Tiene su entrada por la escalera general y una 
superficie de 65 metros 68 decimetros cuadrados 
de terraza. Linda: Al frente, tomando como tal su 

. puerta de entrada, parte con rellano de la escalera 
y parte con el departamento puerta tercera de esta 
misma planta; a la derecha, entrando, con e! vuelo 
de la calle de Lepanto; a la izquierda, con el hueco 
del ascensor, hueco de la escalera, patio de luces 
y mediante la terraza, con terraza del departamento 
puerta primera de esta misma planta, y al fondo, 
con el departamento puerta cuarta de la escale
ra 397, en esta misma planta. Coeficiente general: 
0,58 por 100. Coeficiente particular de la escalera: 
2,54 por 100. 

Forma parte del edificio sito en Barcelona, barrio 
de San Martin de Provensals, con frentes a la calle 
Lepanto, números 395 y 397 y a la calle Encar
nación, números 202 al 212. compuesto de cinco 
cuerpos- de edificio o escaleras señalados con los 
números 202-204, 206-208 Y 210-212 de la calle 
Encarnación. números 395 y 397, de la calle Lepan
to, respectivamente. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 5 de Barcelona, inscripción ter
cera de la fmca 110.416, al folio 163 de! tomo 
2.076, libro 1.733 de la sección primera. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca en la suma de 2.900.000 pesetas, que es el 
tipo de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 31 de julio de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Ana Jesús Fernández San 
Miguel.-La Secretaria.-55.2oo. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio P. Nuño de la Rosa y Amores, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 24 de Barcelona, . 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 412/92/1", se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Leopoldo 
Rodes Durall, en representación de «Banco Urquijo. 
Sociedad Anónima», contra don J .. Bautista Badia 
Perol, la herencia yacente o ignorados herederos 
de don Joel Badia Perot, doña Maria Teresa Badia 
Perot y don Juan Badia Badamunt, en rebeldia, por 
razón de estas actuaciones en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada a los demandados: 

Finca urbana. Tercera parte indivisa.-Edificio sito 
en Lérida y su calle del Príncipe de Viana, número 
cuarenta y dos. construida sobre solar de 176 
metros 43 decimetros 25 centímetros cuadrados, 
aproximadamente, constituido por dos cuerpos de 
edificio, un cuerpo .de una sola planta destinada 
a almacén, de unos 46 metros cuadrados y, el otro. 
con planta baja, en la que se ubican el portal y 
hu~co de la escalera y un almacén de unos 75 metros 
cuadrados y dos plantas altas en cada una de las 
cuales ,se contiene una vivienda, cada una de ellas 
de unos 100 metros cuadrados. El resto del solar 
no ocupado por la edificación está destinado a patio 
posterior. a través del cual se comunican los dos 
almacenes en planta baja. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Lérida, al tomo 1.350 del 
libro 729, al folio 1, fmca número 54.383. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias • 
de este Juzgado, sito en via Layetana, 10 bis, el 
día 9 de diciembre de 1997, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.845.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate . 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
. a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 9 de enero de 1997, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del rema
te que será del 75 por 100 del de la primera, y 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
.celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. el dia 9 
de febrero de 1997, todas ellas a las once horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

En caso de suspensión por causa de fuerza mayor 
de cualquiera de las tres convocatorias se entenderá 
prorrogada para el siguiente dia hábil, a la misma 
hora y, caso de que recayere en sábado, el día 
siguiente hábil. 

A los efectos previstos por la Ley. por medio 
del presente, se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 15 de septiembre de 
1997.-El Magistrado-Juez. Antonio P. Nuño de la 
Rosa y Amores.-El Secretario.-55.232-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Victoria Mora Lombarte. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 22 de los de 
Barcelona, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.062/1996-2, se siguen autos de 
ejecutivo otros titulas, a instancia de la Procuradora 
doña Marta Pradera Rivero, en representación de 
_Banco de Sabadell, Sociedad Anónima>. contra 
don Dionisia Arroyo Santos y doña Maria Ángeles 
Blanco Catalá, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente fmca embargada 
al demandado don Dionisia Arroyo Santos, cuya 
descripción registral es la siguiente: 

Urbana.-Departamento número 7. vivienda bajos 
interior, puerta segunda de la casa sita en Barcelona, 
señalada de números 24 y 26 de la calle Bismarck. 
y 35 y 37 de la calle Valseca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Barcelona con el número 88.675, procedente 
de la fmca número 88.661, folio 38 vuelto, folio 
L 718, libro 1.384. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en esta ciudad. calle via Laye
tana, números 8 y 10. planta octava, el próximo 
dia 17 de diciembre de 1997, a las once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.037.875 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitaci6n 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establec~ento a tal fin destinado, el importe 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-:-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cemklo, desde eLanuncio de la subasta haSta 
su celebra<;i6n, depositando en la M~ del JlÍtgádo, 
junto con aquél, el resguardo 8creditativo, del ingreSo 
en el establecimiento, correspondiente del Importe 
del 20 por 100 deLPpo del remate. . 

Cuarta.-Solo el ejccútante podrá hacer postura 
a calidad'de ceder el remate a un tercero. 

Quinta-Se reservaráJi en depósito,. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que' lo admitan Y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjUdicatarió no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectMlsposturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificaci6n del Registro¡ se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del JUzgado; debiendo los licitadores 
ccínformarse con ellos, sin que puedan eXigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, ,al ~to del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, enténdiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los IÍlismos, sin destinarse a 
su extinci6n el precio del remate. ' 
, Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 

la primera subasta, se señala para que tenga lugar , 
la segunda el próximo 20 de enero de 1998, a las 
once horas, en las rilismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de Tesultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una 'tercera, sin 
sujeci6n a tipo, el dia 24 de febrero de 1998, a 
las once horas, rigiendo para la misma,las réstantes 
condicione~ fijadas para la segunda. 

Se hace constar que, caso de no poderse celeb~ 
cualquiera de las subastas en los dias para ellas 
señalados, por causas de fuerza mayor, éstas tendrán 

'lugar en el siguiente dla y a la rilisma hora. y, 
en el supuesto de que tampoco puedan celebrarse 
en su respectivo siguiente dia,' por causas ajenas 
a la voluntad del Juzgado, se entenderán señabidas 
para los sucesivos y a la misma hora. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente, se notifica a los deudores las fechas 
de subasta 

Dado en Barcelona a 16 de septiembre de 
1997.-El Secretario.-55.233-16. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria de los Ángeles Filloy Rubio, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 13 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 779/1995 se trarili~ procedimiento de juicio de 
cognici6n, a instancia de C. P. número 4 de la 
calle Concepci6n, de. Bilbao, contra la herencia 
yacente y los desconocidos e ignorados paraderos 
de doña Maria Dolores Canalejo Gutiérrez, en el 
que por resoluci6n de esta ,fecha se, ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera' vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señlllándose 
para que el acto del remate teliga lugar en la Sala 
de' Audiencia de este Juzgado el dla 9 de diciembre 
de 1997, a las ,diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se adrilitirán posturas que ~o 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán' consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad An6nima. número 4751, una can
tidad igual, p!>r lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procediriliento, sin cuyo requisito' 
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no serán adrilitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o ch~es; 

Tércera.-ÚDicamente' el ejecutante podrá con
currir con la calidid de ceder el remate a terceroS. 

Cuarta."':'En todas las subastaS,' desde el anuncio 
hasta sú celebración, podrán hacerse ~ por 
esérito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que Se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos. y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde' podrán ser eJlll-

. rilinados, en~diéndose que tOdo licitador acepta 
colDO,bastante la titulaci6n existente. y que las cargas 
anteriores Y las preferentes. si las hubiere. quedarán , 
subsistentes; sin destinarse a su extinci6n el precio 
del remate, y se eÍ1tendei'á que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las rilismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebfacl6n 
de una segunda el dia 9 de enero de 1998,' a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
caci6n las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en l¡l segunda subasta, se señala para 
fa celebraci6n de una tercera el dia 9 de febrero 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 

. sin sujeci6n a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si, por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que Se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la inisma ho~ exceptuando lolf sábados. 

Bien que se saca a subasta 

VIVienda D, interior centro, planta alta séptima 
del número 4 (antes número 6) de la calle Con-, 
cepci6n, número 4, de Bilbao, inscrita a nombre 
de doña Maria Dolores Canalejo Gutiérrez, en el 
Registro de la Propiedad número 8 de Bilbao, al 
tomo 781, libro 761, folio 152, fmcanúÍnero 29.160. 

Valoraci6n: 5.800.000 pesetas. 

Dado en Bilbilo a 22 de julio de 1997.-La Magis
trada-Juez, Maria de los Ángeles Filloy Rubio.-El 
Secretario.-55.364. -

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Filloy Rubio, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 110/1997, se trarilita procediriliento de juicio 
ejecutivo a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, contra 
don Javier Espinosa Femández e «lnstanor, Socie
dad Lftnitada., en el que, porresoluci6n de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y téniúno de veinte dlas, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado ,el dla 4 de noviembre, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se adrilitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los. licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, cm 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónimá», número 4.751, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar' el 
número y año del procediriliento,' sin cuyo requisito 
no serán adrilitidos,no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente ,el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebraci6n, podrán hacerse posturas por 
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~. en pliego, ~rrado, haciendo el depósito a 
que se ha hechO referencia anteriormente. 

Los autos Y la certificaci6n registra1. que suple 
los titulos de propiedad estIÍtán de manifiesto en 
la Secretada del Juzgado, donde podrán ser ex&

rilinados,. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. Y que las cargas 
anteriores y las ,preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistenteS, sin destinarse a su extinci6n el precio' 
del remate y se entenderá que el rematante lás acepta 
y queda subrogado en laresponsabilldad, de las 
lIIismIIs. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la pmnera subasU!. se señala para la celebración 
de una' segUilda el dia 9 de diciembre de 1997, 
a las diez hora!!. sirviendo de tiper el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la, ~gunda subasta, se señala para 
la celebraci6n de una. tercera el dJa 12, de enero 
de 1998. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeqi6n a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvi6 de base para la" segunda. 

Si pór fuerza mayor ,o eausas !ijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la rilisma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Local comercial en planta baja a la izquierda del 
portal del edifipio sito en GáIdácano, señalado con 
el n~ 40 bis de la calle lberluze. IDscrito en 
éltomp 1.012, libro 260 de Galdácano, folio 177, 
fmea 18.152, inscripci6n cuarta. Valorado en la can
tidad de 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 12 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria Ángeles Filloy Rubio.-El 
Secretario.-55.048. 

CARLET 

Edicto 

Doña Carmen Temldez MuriÍlo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de esta ciudad 

, y su partido: 

Hace saber: Que en el procediriliento judicial 
sumarlo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 134/1995, instado por el Procurador don 
Jesús Rivaya Carol. en nombre y representaci6n 
de «Banco Bilbao VIZC8ya, Sociedad An~, con
tra don José Sanz Ferrer y doña Luisa Boluda Palat
si, vecinos de Carlet, sobre reclamaci6n de préstamo 
hipotepario, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera y, en su caso, por segunda 
y tercera vez, por término de veinte dias, la finca 
hipotecadá que al final se describe. 

Para la celebraci6n de la primera subasta se ha 
señalado el dia 17 de noviembre de 1997, a las . 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subasta, en su caso, 
para los dias 17 de diciembre de 1997 y 19 de 
enero, de 1998, respectivamente, a la misma hora 
y lugar; si alguna de ellas se suspendiera por causa 
de fuerza mayor, se celebrará en el siguiente dia 
o sucesivos dias hábiles, a la misma hora, si per
sistiere el impedimento, con ~o a las siguientes 
condiciones: 

sé~ de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; 'para la segunda, el 75 
por 100 del anterior, no siendo adrilisibles posturas 
inferiores al tipo respectivo, y la tercera subasta 
se llevará a cabo sin Slijeci6n a tipo. 
, Los autos Y ta certificaci6n a que' se refiere la 
regla 4: a del art1culo 131 de la Ley Hipotecaria 
se encuentran de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo . licitador acepta como bastante 
la titulación,' y que ,las cargas o gravámenes ante- . 
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
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del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores previamente en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el 
~Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la subasta, según se trate de la 
primera o de la segunda subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, devolviéndose acto seguido del 
remate, excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
terceros, y desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando el importe de la con
signación en la forma ya establecida con el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en 
la regla 7.·, párrafo iIltimo, del mencionado articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986, de 14 de mayo, .Boletin Oficial del Esta
do» del 20), se entenderá que, caso de no ser posible 
la notificación personal a los deudores respecto al 
lugar, día y hora del remate, quedan aquéllos sufi
cientemente enterados de tales particulares con la 
publicación del presente edícto. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar situada en Carlet, partida 
Pucha de Pere, con una superficie de 160 metros 
cuadrados. 

Inscripción: Tomo 1.464, libro 235 de Carlet, folio 
71, fmca número 18.650, inscripción segunda, del 
Registro de la Propiedad de Carlet. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
15.600.000 pesetas. 

Dado en Carlet a 28 de julio de I 997.-La Juez, 
Carmen Terradez Murillo.-EI Secretario.-55.338. 

CARTAGENA 

Edicto 

Doña Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Cartagena, 

Hago saber: Que en dícho Juzgado, y con el núme
ro 188/1997, se tramita procedímiento judícial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima», contra don Alberto Csefko 
Terol, en reclamación de crédíto hipotecario, en 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera ·vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audíencia· de este Juzgado, el día 8 de enero 
de 1998, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», número 3048/0000/18/188/97, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedímiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad dé 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendíéndose que todo licitador 
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acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédíto del actor continuarán sub
sistentes, entendíéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
. mos, sin destinarse a su eXtinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 5 de febrero de 1998, a 
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 5 de marzo 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudíera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edícto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llev-dfSe a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Un edíficio destinado a centro comer
cial, sito en el paraje de La Manga del Mar Menor, 
Diputación del Rincón de San Ginés, término muni
cipal de Cartagena. Consta de un solo bloque en 
forma de T. En la parte baja del palo horizontal 
de la T existe un solo local, estando el resto en 
el semisótano de la parte de dícho palo horizontal 
de la T, y el resto, en el palo vertical del mismo 
edíficio, en 12 hexágonos, existiendo en cada uno 
de díchos hexágonos tres locales. La superficie total 
de la finca es de 20.456 metros cuadrados, sobre 
los que hay una superficie total construida de 6.518 
metros cuadrados en planta baja y 1.350 metros 
cuadrados en semisótano. El resto del terreno, o 
sea, 13.937 metros cuadrados, aproximadamente, 
se destinan a accesos, jardínes y aparcamientos. Lin
da: Por el oeste, con la carretera de La Manga; 
por el este y sur, con fmcas propiedad de «Ribenor, 
Sociedad Anónima», y por el norte, con camino. 
Finca número 9.580, libro 391, folio 214, sección 
primera, inSCripción novena. 

Tipo de subasta: 7.500.000 pesetas. 

Dado en Cartagena a 9 de septiembre de 
1997.-La Secretaria, Ana Alonso Róde
nas.-55.046. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de Cartagena, 

Hace saber: Que advertido error en la publicaCión 
del edícto aparecido en el .Boletin Oficial del Esta
do» número 168, de fecha 15 de julio de 1997, 
se rectifica lo siguiente: 

Que en los presentes autos de procedímiento judí
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 147/1996. a instancia del.Banco de Comer
cio, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador señor Lozano Conesa, contra .Sovicar 92, 
Sociedad Anónima», se ha producido un error arit
mético. consignándose que el tipo de la primera 
subasta de la fmca número 36.432 era 28.392.000 
pesetas. siendo en realidad el tipo de la primera 
subasta de dícha fmca la cantidad de 27.040.000 
pesetas. Haciéndose constar la segunda subasta se 
celebrará el día 15 de octubre de 1997. a las once 
horas. y la tercera subasta, el día 10 de noviembre 
de 1997. igualmente a las once horas. 

Dado en Cartagena a 22 de septiembre de 
1997.-El Secretario.-55.344. 
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COSLADA 

Edicto 

Doña Consolación González Sánchez. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Coslada, 

Hago saber: Que en dícho Juzgado y con el núme
ro 86/1994 se tramita procedímiento de juicio eje
cutivo. a instancia de «Banco Bilbao VIZcaya, Socie
dad Anónima», contra «Searoad Madrid, Sociedad 
Anónima., don Hipólito Esperanza Gutiérrez. doña 
María Isabel Herráez Alonso. don Emilio Sánchez 
García y doña Maria Mercedes León Ureña, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar "a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audíencia de este Juzgado el día 5 de noviembre 
de 1997. a las once horas. con las prevenciones 
Siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya. Socied.ad Anónima. número 
2369/0000/17/0086/94, oficina 874, avenida de la 
Cañada, de San Femado de Henares. una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito nO' serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dínero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
cUITi,r con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado .. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendíéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 10 de díciembre de 1997. 
a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las"demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 19 de enero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebraiá 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudíera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Finca urbana sita en Torrejón de Ardoz (Madrid). 
Chalé número 84. entre las calles de La Solana, 
del Azufre, calle denominada A. paso peatonal y 
calle denominada l. en la urbanización .Los Jar
dínes de la Solana». Inscrita al tomo 3.122, libro 
502. folio 57, fmca número 37.259-N. inscripción 
tercera. Por valor de 11.506.296 pesetas. 

Dado en Coslada a 11 de junio de 1997.-La 
Juez. Consolación González Sánchez.-El Secreta
rio.-55.227. 
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DON BENITO 

Edicto 

Don Francisco José Gordillo Peláez. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de .Don 
Benito. 

Hago saber: Que en dicho Jmpdo. y con el Dúme
ro 345/1994. se tfamita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de «Eurofred. S~ Anó, 
nimu. representada por el Procurador señorAJmei
da, contra «Frlex. Sociedad Limitada». en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera Vc:Z y ~rmlno de 
veinte dias, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del rematetenglllugar en la Sala 
de Audiencia de este Jmpdo el día 17 de noviembre 
de 1997. a las once horas. con las prevenciones 
siguientes: ' 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. pal'íl tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco de Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima» número 
0347..0000-17:0345-94. una cantidad igual, por lo 
menoS. al .20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisitO' no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 

- o cheques. 
Tercera . .:.(]nicamente el" ejecutante podrá con

currir con la calidad de ceder el remate a terceroS. 
Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas porc 
escrito en pliego cerrado. haciendo el' depósito' a 
que se ha hecho referencia anterionílen,te. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del JU7&8do donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las'hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y. se entenderá que el rematante' las 
acepta y queda subrogado en la resRQilsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de urnl segunda el dia 15' de diciembre de 1997. 
a las once horas. sirviendo de tipo- el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-' 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala pára_ 
la celebración de una tercera el dia 13 de enero 
de 1998. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debienqo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la !legurida. 

Si por fuerza mayor o.causaslijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el si8uiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando lós sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca urbana.-Terreno para la construcción en 
esta ciudad. enclavado Ijl fmal de Iá calle Pajaritos. 
en la zona industrial, fmca registralJllÍlllero 42.818. 
libro 652. tomo 1.469. folio l85. Tasada en 
22.775.500 pesetas. 

Dado en Don Benito' a 1 de septiembre de 
1997.-El Juez. Francisco José Gordillo Peláez.-El 
Secretario.-5S.187. 

EL EJIDO 

Edicto 

Don Antonio Alcázar FlÚardO. Juez del JU7&8do 
de Primera Instancia número 1 de El Ejido. 

Hago saber: Que en dicho JU7&8do. y con el núme
ro 531/1995. se tramita Procec:limiento judicial 
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sumario al amparo del arUeulo 131 de ,la Ley Hipo
tecaria, ,a ,instancia de c~Popular Español. 
SociedadAnó~. contt;l don Matluel González 
Veste y doña Francisca Moya MarUnez. en recla~ 
mación de crédito hipotecario. en el que. por reso
lución de esta fecha, se hit acOrdado Sacar a pública 
subasta; por prinÍera vez y, término de veinte días.. 
el bien que, luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate ~ lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juz¡ado. el Óia 14 de enero de 1998. a 
las once treinta horas. con'las pI:eYenciones siguien-
tes: ' 

Primera.-Que no se admitirán posturas que· no 
cubran el tipo de la subasta. 
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a instancia de Bansabadell Hipotecario., represen
tado ppr el.Procurador dQn Eduardo Teriy MarUnez 
contra don José Quiles Checa. doña Juana Maria 
Machadó Sénchez. reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
primera vez. la siguiente finca: 

Urbanllnmnero75-C. ,local cOmercial número 3. 
letra C, En planta bl\ia situado en portal número 
3 del edificio eValdemar IV». sito en Valdelagrana, 
con frenté a la ~ de laPai y al paseo Maritimo. 
con unáSUJ)érfiC¡e ~ 142 metros·cuadrádos. Inscrita 
en -el Registro de la Prop!edád de esta localidad 
alb"bro 139. folio 202. finca número 35.929. ins
cripción segunda. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar. previamente, en la cuen- -El remate tendrá lugar en la saia de Audiencias 
ta de este J~ en el.Banco Bilbao VJZCay&, Sacie- de este lU7&8do. sito en plaza del Castillo. número 
dad AnÓl1ÍInlP. número 0250/0000/18/0531/95. una 9. el día 5 de novietnbre de 1991. alas diez horas. 
cantidad igual, por lo _ menos" al 20 'por 100 del previniéndose a los licitadores: 
valor del bien que sirva de tipo. haciéndose constar _ e 

el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 'no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el J112I8do. 

Primero.-El tipo de subasta es el de 37.000.000 
de pesetas; f\jado en la escritura de préstamo. no 
admitiéndo~ posturas que no cubran dicha can
tidad. 

T~era.-Podtán p¡lrticipar con ]á calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán -hacerse posturas -por 
escrito en pliego ~rrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriOrmente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bitstante la titulación existente. y que 
las cargas o graVámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere al crédito del actor. continuarán sub
sisteÍlt,es. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda sul?rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse á su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda eldia 11 de febrero de 1998. a 
las once treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de-aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda >subasta, Se señala para 
lit celebración de una tercera. el día 11 de marzo 
de 1998. a las once treinta horas. cuya SUbasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo 'consignar 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo_ que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor 'o causas ajenas al JU7&8do 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Fmca urbana.-Local comercial en planta blija. 
en la "calle Sierra Nevada, de El Ejido (Almeria). 
Tiene una supeJ;ficie construida de 222 metros cua
drados. Linda: Norte. calle Sierra Nevada; sur. portal 
y,clYa de escaleras; este y oeste. resto de la fmca 
matriz. 

Inscrita al tomo 1.442. libro 614 de El Ejido. 
folio 140. fmea número 49.806. inscripción segunda. 

Esta fmea fue valorada á efectos de SUbasta en 
11.340.000 pesetas. ' 

.Dado en El Ejido a 10 de septiembre de 1997.-EI 
Juez. Antonio Alcázar -Fajardo.-El Secreta
rio.-55.047. 

EL PUERTO DE SANTA MAlÚA 

Edicto 

En virtud de lo acordadQ, en providencia dictada, 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
El P!Ierto de Santa Maria, con esta fecha. en el 
procedimiento judiciaÍ sulnario del arUeulo 131 de 
la Ley Hipotecaria cOn el número 409/1995. seguido 

Segund9.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certlfi~ciones a que 
. se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que eÍ 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber Postores en la primera -subasta. se 
señala para la segunda el día 5 de diciembre de 
1997. a las diez horas. para la que servirá,de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso. el día -8 ~ enero de 1998. 
a la misma hora, sin sujeción a tipo. 

De no haber sido notificado el demandado en 
forma. sirva -el presente de notificación en forma. 

Diulo en El Puerto de Santa Maria a 31 de julio 
de 1997,-El Secretario.-5S.322. 

EL PUERTO DE SANTA MAlÚA 

Edicto 

En virtUd de lo acordado en providencia dictada 
por' el JU7&8do 'de Primera Instancia número 2 de 
El Puerto de Santa Maria. con esta fecha. en el 
procedimientQ judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, con el número 3 Ll/1996. segui
do á 'instancias de Cilja de AhorroS y Pensiones 
de Bátéélona. represéntada por el Procurador don 
EclQardo Terry Martinez. contra don José Antonio 
Bayo Hachero y doña Manuel¡i Barroso Mora, en 
reClamación de un préstamo con gany¡.tia hiix>te
caria.s.e saca a pública subasta por primera vez 
la siguiente fmca:' '. 

Fmcahipotecada: Urbana. vivienda tipo B. edificid" 
«Fuentebravia-Sol b. en término de El PUerto de 
Santa Maria. en planta primera, con una superficie 
de 67 metros 21 declmetros cuadrados. InSCripción 
en el Registro de la Propiedad de El Puerto de 
Santa Maria, al tOmo 1.378. libro 729. folio 53. 
finca registral número 35.270. inscripción primera. 

. El remate tendrá hlgar' en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en plaza del Castillo. número 
9. el día 13 de noviembre, a las trece horas. pre
viniéndose a los licitadores: 

Primeto.-El tipo de subasta es el de 6.800.000 
pesetas fijado á tal efecto en la escritura de préstamo. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 
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Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.. del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifieste> en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si ros hubiere,'al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda SUbrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 12 de diciembre, a 
las trece horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el día 12 de enero de 1998, a la 
misma hora, sin sujeción a tipo. 

De no haber sido notificado el demandado en 
forma. sirva el presente de notificación en forma. 

Dado en El Puerto de Santa Maria a 31 de julio 
de 1997.-EIJuez.-El Secretario.-55.325. 

EL PUERTO DE SANTA MARíA 

Edicto 

En el procedimiento del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 84/1996, seguido en el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
El Puerto de Santa Maria (Cádiz), a instancias de 
Unicaja contra "Marina del Rey, Sociedad Anóni
ma>', se ha dictado la resolución del tenor literal 
siguiente: 

.Propuesta de providencia de la Secretaria doña 
Covadonga Herrero Udaondo. 

En el Puerto de 5lanta Maria a 11 de septiembre 
de 1997. 

Por recibido el anterior escrito por el Procurador 
don Emilio Rubio Pérez, en la representación ciue 
ostenta de Unicaja. devolviendo con el mismo exhor
to librado al Juzgado Decano de los de Madrid 
para requerir de pago a la demandada "Marina del 
Rey, Sociedad Anónima", y siÍl cumplimentar; únase 
los mismos a las presentes actuaciones. Según viene 
solicitado por la actora, practiquense los requeri
mientos establecidos en la regla 4.· del articulo 131 
de la Ley HipoteCaria. a la parte demandada. por 
medio de edictos que se publicarán en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, en el "Boletin Oficial 
del Estado" y en el "Boletin Oficial de la Provincia 
de Cádiz" para que la demandada. en paradero des
conocido, abone a la actora el capital reclamado 
de 103.478.815 pesetas, correspondientes a prin
cipaL intereses ordinarios e intereses de demora has
ta la expedición de la certificación de 11 de diciem
bre de 1995, yen el término de diez dias. 

Así lo propongo a su señoría, de que doy fe.-Con
forme, el Juez.-La Secretaría.» 

Y, como consecuencia del ignorado paradero de 
«Marina del Rey, Sociedad Anónima», se extiende 
la presente para que sirva de cédula de notificación 
y requerimiento. ' 

Dado en el Puerto de Santa Maria a 11 de sep
tiembrede 1997.-La Secretaría.-55.239. 

FUENGIROLA 

,Edicto 

Doña Esperanza Brox Martorell. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Fuengirola. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 131/1997, se tramita procedimiento judicial 
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sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Banco Hipotecario de España, 
contra «Instalaciones Terrestres y Maritimas, Socie
dad Anónima», en reclamación de crédito hipote
cario. en el que por resolución de esta fecha se 
'ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez' y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de 'Audiencia de este Juzgado, el 
día 15 de diciembre de 1997, a las once treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima. número 2.025, una can
tidad igual, por io menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 qe 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 16 de enero de 1998, a 
las once treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera, 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 16 de febrero 
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la [mca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Vivienda denominada «A-tres., del edi
ficio de construcción que constituye la primera fase 
del conjunto «El Lobo», en término de Mijas, al 
partido del Chaparral. Situada en el nivel inferior 
del módulo o portal 3,y ocupa una superficie cons
truida de 72,51 metros cuadrados, más 7,04 metros 
cuadrados de terrazas y 5,57 metros cuadrados de 
parte proporcional de comunes, lo que hacen una 
supeñlCie total construida de 85,12 metros cuadra
dos, distribuida en hall, cocina. lavadero, salón-co
medor, dos dormitorios. cuarto de baño y terraza. 
Linda: Al norte y al sur. con vuelo sobre la parcela 
común; al este, con la vivieda A-dos, y al oeste, 
con subsuelo de la vivienda A-cuatro y el cuarto 
trastero de ese mismo módulo o portal. 

Tipo de subasta: 9.200.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 28 de julio de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Esperanza Brox MartoreU.-El 
Secretarío.-55.365. 

BOE núm. 239 

FUENGIROLA 

Edic~o 

Doña Inmaculada Vacas Hermida. MagisLrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nilme
ro 304/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hiper 
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra Daya Singh 
Sangha. en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 4 de febrero 
de 1998, a las doce horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 2.918, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate .. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 11 de marzo de 1998, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 22 de abril 
de 1998. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
[mca suba;¡tada. 

Bien que se saca a subasta 
Número 68. Apartamento o vivienda tipo FI, de 

una sola planta. situado a la derecha según se entra 
por la calle D. José de Orbaneja. en el portal número 
6, señalado como 2A, en la urbanización sitio de 
Calahonda. zona especial B de la tercera fase, en 
término de Mijas. Se compone de vestíbulo, 
salón-comedor, cocina. dos dormitorios, dos cuartos 
de baño y terrazas. Ocupa una superficie construida 
de 119,31 metros cuadrados. 

Finca número 25.050, inscripción de hipoteca 
cuarta. del Registro de la Propiedad de Mijas. 

Tipo de subasta: 12.700.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 10 de septiembre de 
1997.-La Magistrada-Juez, Inmaculada Vacas Her
mida.-El Secretarío.-55.370. 
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GUÓN 

Edicto 

Doña Maria J~ Cordero EscaloniDa, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia I)úmero 3 de 
Gijón, , " 

Hace saber: Que.en este J~ se siguCn autos 
de ejecutivo-Ietras de cambio, número 993/1991, 
a instanciás de «Banco Bilbao Vizeaya, Sociedad 
AnóniIna», representado por el Procurador don 
Manuel Morilla Muñiz, contra doña Isabel Lavan
dera Blanco y don Fidel Joaquin 'P6rez P6rez, en 
reclamación de 2.799.790 pesetas de principal, más 
1.000.000 de pesetas, presupuestadas para gastos 
y costaS del procedimiento. en los que por ,resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública'subasta, por térmirto de veinte dias y precio 
de su aváIúo, los ,siguientes bienes embargados a 
doña Isabel Lavandera Blanco y don Fldel Joaquin 
Pérez Pérez. • 

Relación de bienes 

1. Nuda propiedad de una cuarta parte indivisa 
del de~ento número 2, piso primero, derecha, 
de la casa número 29, de la calle Saavedra, de Gijón. 
Inscritoeil. el Registro de la Propiedad número 1 
de Gijón,' al libro 191, sección' primera, folio 220, 
finca número 16.833. 

Valorada en 869.000 pesetas. 
2. Nuda propiedad de una cuarta parte indivisa . 

del departamento I)úmero .1, loCal comercial de la 
casa número 29, de la calle Saavedra, de Gijón. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 
de Gijón, al libro 191, sección primera, folio 218, 
fmca 16.831. 

Valorada en 4.750.000 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzpdo, sito en Gijón, calle 
PTendes Pando, el dia 3 ,de diciembre de 1997, a 
las ORCe diez horas, con arreglo a las sigui,entes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el valor de cada 
fmea, sin que se ádmitan posturaS que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda . ...:.Para tomar parte en la licitación debe
.rán los licitadores consignar previamente, en lacuen
ta de consignaciones del Juzpdo de Primera Ins
tancia número 3 de Gijón, abierta en el Banco Bilbao 
VIZcaya, oficina sita eñ la tercera planta del Palacio 
de Justicia, calle Decano Prendes Pando, de Gijón, 
el 20 por 100 del tipo del remate, debiendo reseñar 
el tipo del procedimiento,asi como número y año 
del mismo. 

Tercera.-Podrán hacerse poSturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Secretaria de este 
Juzpdo, junto con aquél, el resguardo acreditativo 
de haber consignado el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad b8brá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado, con asistencia del eesioDario, quien deberá 
aceptarla y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resUltaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación 'del Registro, se eIícuentran de manifiesto 
en la' Secretaria del JU78ado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sm que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas Y gravlmenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsisteptes, . entendiéndose que el 
rematante los acepta· y quéda subrogado en la res
ponsabilidad de los miSmos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. El, preció del re~te se 
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destinará sin dilación al pago del crédito del eje:
cutante; el sobrante se entregará a los acreedoJ:es 
posteriores o a (¡uien corresponda, depositándose 
en el eStablecimiento destinado al efecto. 

Para el supuesto de que resultare' desierta la pri-
, mera subasta, se señala para que tenga lugat la segun
da el 14 de enero de 1998, a las once diez horas; 
en las mismas condiciones qUe la Primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una terccira. sin suje
ción a tipo, el dia 9 de febrero de 1998, a las opce 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes oon
diciones fijadaS para la segunda. 

Dado en Gijón a 15 (te septiembre de 1997.-La 
Secretaria, Maria JOSé Cordero EscaloniDa.-S5.339. 

GUÓN 

Edicto 

Doña Maria León Escobedo, Magistrada-Juez del 
JUzgado de Primera Instancia número 2 de Gijón, 

Hago saber: Que en dicho JU78ado, y con el núme
ro 788/1995., se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Español d~ Crédito; 
Sociedad AnónirruD. contra don Manuel Ángel Ace
bal Femández,' doñá Maria Covadonga Peón Rayón, 
don José Ramón Acebal Femández, doña Luzdivina 
Fernández Rodriguez y doña Maria Luisa' Peón 
Rayón, en el que, por resolución de esta fecha, se 
ha· acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este JU78ado el 
dia 31 de octubre' de 1997, a las nueve treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera...-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda . ..-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 

, la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 3285, una can
tidad p, por lo menos, al 20 por 100 del valor' 
del bien que sirva de tipo, haciéndose ,constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metélico o cheques. ' . 

Tercera.-únicamente ,el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el' anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escóto, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se há hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación régiStral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán Ser exa~ 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las 'hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
,y queda subrogado en la: respOnsabilidad de las 
mismas. 

Quinta.-Para el caso de que los demandados estu
viesen en paradero desconocido, se le tiénepor noti
ficación del sefialamiento de las' subastas medtante 
la publicación del presente edicto. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primeia subasta, se señala para la' celebración 
de una segunda el dia 26 de noviembre de 1997, 
a las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de qUe tampoco hUbiere 
'licitadores en la segunda subasta, se señala pata 
la celebráción de una tercera el dia 23 de dicieinbre 
de 1997, a las nueve trein~ horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la "misma' el ,20 poY' 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fucn:a mayor o causaS ajenas al Juzpdo 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se Celebrará el siguiente 
dia hAbil, al la mism8 hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta Y Su valor 

Departamento núnlero 33. VIVienda 7.° izquierda 
de la aveIiida Pablo Iglesias, número 14, de Gijón. 

Inscrita al tomo 732, folio 227, finca 10.516 del 
Registro de la Propiedad número 5 de Gijón. 

Valorada en 30.000.000 de peset8s. 

Dado en Gijón a 22 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria León Escobedo.-El Secre
tarlo.-55.163. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Estrella Detgadó Aroaiz, Magistrada-Juez del 
J~ de Primera Instancia número 2 de Jerez 
de la Frontera y su Partido, ' 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la ~ Hipotecaria que con el número 
25711996 se tramita en este Juzpdo, promovido 
por «Banco de Andalucla, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Rafael Marin 
Belútez, contra «ComiC«:!r, Sociedad Limitada», 
sObre efectividad de un préstamo hipotecario, por 
medio del presente se anuncia la venta en pública 
subasta; por término de veinte dias, la finca Hipo
tecada que más adelante se descnbirá, bajo las 
siguientes condiciones: . 

Primera.-Para tomar parte en las su~ debe
rán los licitadores consignar previamente én la cuen
ta de consigiw:¡ones de este Juzgado una cantidad 
igual, pór lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor del bien según el tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pUdiendo hacerse 
el remate a calidad de cede!; a tercero. . 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositando en 
este J~, junto a aquél, el importe de la con
signación expresada anteriormente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere' la regla 4.& del articule 131 de 
la Ley Hjpotecaria están de manifiesto eh la Secre
taria de este J~; que se entenderá ,que todo 
licitado1' acepta como bastante la titUlación. y que 
las cm:gaS o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistenteS, entendiéndose que el rematante los 
acepta'y queda subrogado en la responsabilidad de 
los miSmos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Fechas de las subastas 

. Las sul>astas tendrán lugar en este JU78ado, sito 
en avenida Tomás Garcia figueras, 14 (sede de 
los Juzgados), a las doce horas, en las fechas sigulen
tes: 

Primera subasta: El dia 9 de diciembre de 1997. 
En ella no se admitirán posturas .inferiores a la can
tidad en que la fmca ha sido tasada en la escritura 
de constitución de hipoteca Y que al fmal se indica. 
Si ¡:esultaré desiérta y el ejecutante no pidiera su 
adjudicación, se celebrará: 

Segúnda subasta: El "día 13 de enero de 1998. 
Servirá de tipo el 15 por 100 de la primera, sin 
que se admitan posturas ,inferiores a dicho tipo. 
De darse, las mismas circunstancias que en la pri
mera, se celebrará: 

Tercera su1?asta: El dia ·10 de febrero de 1998. 
Será "sin sujeción a tipo, si bien para tomar parte 
en la misma habrá de conSignarse el 20 por J 00, 
Por lo menos, deltipO fijado para la segunda. ' 

SirvieDdo el presente denotificaeión en forma 
a la demandada para el SupÚesto de no poder ser 
notificado en su persona. 



17730 

Bien objeto de las subastas 

Fracción de terreno procedente ce la parcela C 
del rancho llamado «Rancho de Zanll1dilla», de este 
ténnino murúcipal. Tiene U1,a 5uperücie de 1 hec
tárea 93 áreas 28 centiáreas. Linda: Al norte, con 
fmca del Instituto Nacional de Colcrúzación, de 
la que se halla separada por la acequia A-161, hoy 
finca de don José Molina Castillo; este, fmea de 
don Raimundo Molina Castillo; oeste, con fmcas 
de don Joaquin Villegas Gallego, don Manuel López 
Mateos y don Juan Femández Argandaero. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de esta 
ciudad, fmca registral número 820. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad 
15.150.000 pesetas. 

Dado. en Jerez de la Frontera a 4 de septiembre 
de 1997.--La Magistrada-Juez, Estrella Delgado 
Amaiz.-El Secreta.rio.-55.358. 

JEREZ DE LA FRONTERA. 

Edicto 

Doña Concepción Moreno Tarrero. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de los de Jerez de la Frontera, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 702/1996, se siguen autos de pro
cedimiento jUdicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de .Banco de Anda
lucía, Sociedad Anónima., representada por el Pro
curador don Rafael Marin Benitez, contra doña 
Maria Delrnira Gómez, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por ténnino de veinte días, por primera, segunda 
o tercera vez, en su caso, y sin peIjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la actora de interesar en 
su momento la adjudicación del bien que al fmal 
se describe, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera. el día 17 de diciembre de 1997. 
La segunda, el día 21 de enero de 1998. 
La tercera, el día 25 de febrero de 1998. 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de 
10.646.277 pesetas. pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo. El tipo de tasación 
de la segunda es el 75 por 100 de la primera, sin 
que se pueda admitir postura inferior a este tipo, 
siendo la tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primerd 
y segundasuba~'tas deberán conSignar los licitadores 
previamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado a tal efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Para la tercera subasta es necesario 
la consignación del 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda. 

Tercera.-Que las posturas podrá hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero con los requisitos 
que previene la regla 6." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta,-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Que los autos y la certificación registra! 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la situlación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 
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Si por causas de fuerza mayor, tuviera que sus
pender alguna de las S'.Jbastas. se entenderá señalada 
su celebración para el día hábil inmediato, a la mis
mahora. 

El presente edicto sirve de notificación al deudor 
de los señalamientos de las subastas conforme a 
lo prevenido en la regla 7. a del arLículo 131 de 
la l.ey Hipotecaria. caso que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en la fmca hipotecada. 

Fin.;a objeto de :iubasta 

Urbana.-Vivienda señalada con el número 2, de 
las divcrsas dependencias separadas del edificio de 
dos plantas con fachadas a la calle Claustro. número 
2. esquina a calle Bailén. de esta ciudad, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número l de esta 
ciudad al tomo 1.386. sección primera. libro 325, 
folio 118, finca número 27.886, inscripción segunda. 

Tipo de la subasta: 10.646.277 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 9 de septiembre 
de l 991.-La Magistrada-Juez, Concepción Moreno 
TaiTero.-E! Secretario.-55.359: 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Ignaeio Rodríguez Bermúdez de Castro. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 5 de Jerez de la Frontera, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 49/ 1997. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don Enrique Valenzuela 
Guardiola y don Gonzalo Checa Fernández de 
Bobadilla, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte d.ías, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 20 de enero 
de J 998, a las once horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
1258/0000/18/0049/97. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año. del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o Cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia a!lteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 

. acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 16 de febrero de 1998, a 
las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 16 de marzo 
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de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JU7~do 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el éaso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbal\a número 77. Vivienda señalada con la letra 
E, sito en planta tercera del bloque número 3, inte· 
grante de la edificación sita en la parcela 3-2. pago 
de Valdepajuelas y Pie de Rey, en este ténnino muni
cipal, denominada segunda fase. Tiene una super· 
ficie construida, con inclusión de su parte de los 
elementos comunes, de 136,60 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número l 
al tomo 1.404, folio 67, libro 343, sección primera. 
fmca registral 28.576. 

Tipo de subasta: 13.416.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 15 de septiembre 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Ignacio Rodríguez 
Berrrúdez.-El Secretario.-55.335. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de La Coruña, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo. 
otros titulos. que se tramitan en este Juzgado con 
el número 1.008/1988, promovidos por «Banco 
Gallego. Sociedad Anónima. (antes «Banco de Cré
dito y Banco Gallego, Sociedad Anónima»), contra 
don Manuel López de Santiago, domiciliada en ave
nida Puerta de Aires, número 3 (La Coruña); doña 
Maria Luisa Borrazas Loureiro, domiciliada en ave
nida Puerta de Aires. número 3 (La Coruña); doña 
Elena Lucía de Santiago Gadea, domiciliado en ave
nida Puerta de Aires, número 3 (La Coruña), y 
doña Elena Lucia de Santiago Gadca, domiciliada 
en avenida Puerta de Aires, número 3 (La Coruña), 
se ha dispuesto con esta fecha sacar a subasta públi
ca el bien embargadO en el procedimiento con las 
formalidades, condiciones y requisitos establecidos 
en los articulos 1.495 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Tendrá lugar. por. primera vez, el día 5 de noviem· 
bre de 1997, y su tipo será el de tasación pericial 
de 9.310.400 pesetas. 

Para el caso de que quedara desierta la anterior. 
se celebrará segunda subasta el dia 11 de diciembre 
de 1997, y su tipo será el 75 por 100 del de aquélla. 

Y. si también ésta quedara desierta, se celebrará 
tercera subasta el dia' 15 de enero de 1998, sin 
sujeción a tipo. 

Todas ellas en la Secretaria de -este Juzgado, a 
las once horas de los días indicados. 

No se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de los tipos expresados, en la primera y 
segunda. 

Para tomar parte en ellas deberán los licitadores 
consignar. previamente. en el establecimiento públi
co destinado al efecto. una cantidad, igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo de la subasta. en 
las primera y segunda, y en ]¡l tercera, del de la 
segunda. 

Se advierte que no han sido presentados los titulos 
de propiedad ni han sido suplidos, previniéndose 
a los licitadores que después del remate no se admi
tirá reclamación alguna por insuficiencia o defecto 
de ellos, asl como que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Bien que se subasta 
Urbana; piso tercero derecha de la casa número 

3" de la avenida Puerta de Aires. de La Coruña. 
Inscrita en· el Registro de la Propiedad número 4, 
al libro 64, folio 49; fin<:a 3.794-N. 

Dado en La . Coruña a 1 de septiembre de 
1997.-La S!=cretaria.-SS.234. 

LEÓN 

Edicto 

Doña Vicenta de la Rosa Prieto. Secretaria del Juz
gadO de Primera Instanciá e instrucción núme-
ro 10 de León. -

Hace saber: Que en este Jnzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 227/1996, y pro
movidos por «Banco Pastor, Soci~ Anónima», 
contra «FerrallasRidheat, Sociedad Liriiitada», don 
Juán Manuel Barreiro y d9iia De~ J. Fulcar 
Fermin, sóbre reclamación de 3.222:310 pesetas, 
más otras I.4S0.000 ¡)eSetaS para intereses y cOstas, 
en los que se ha acordado Sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias, el bien embar
gado a la parte demandada que luego se relacionará 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado,. sito en el paseoSáenz de Miera. 

. de esta localidad, el dia 4 de noviembre de 1997, 
para la primera; 4 de diciembre de. 1997, para la 
segunda, y el 8 de enero de 1998, p8ra la tercera, 
a las once horas, blijo las siguientes condicioneS: 

Primera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Banco Bilbao Vtzcaya de esta lOca
lidad, oficina Juzgados, cuenta número 
21170000 17022796, una cantidad no inferior al 20 
por lOO del tipo de la primera y segulida' ~bastas, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo o tipo 
correspondiente, . siendo la segUnda Con reblija del· 
2Spor 100 y la tercera sin sujeción a tipo. 
. Tercera.-Que las cantidades consignadas se devol
verán a los licitadores, excepto la que corresponda 
al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del total precio de remate no podrá 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero, 
salvo en el caso del ejecutante, quien deberá verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la' subasta, con asis
tencia del cesionario,' quien deberá acepfarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Cuarta.-Que; a.instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si· el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaci911es 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por orden de sus respectivas po~. 

,Quinta.-Que . el rematante deberá consignar la 
diferencia entre lo depositado para 'tomar parte en 
la subasta y el total precio del remate en loS términos 
y condiciones señalados en la Ley. 

Sexta.-Que respecto a los titulos de propiedad 
las certificaciones de cargas se encuentran de mani
fiesto en esta Secretaria, entendiéndose que .todo 
licitador se confomia con Iás mismas. 

Séptima-Que las cargas ánterjores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad delas mismas, sin destinarse a su extin-
ción el 'precio del remate. ' 

Bien Objeto de subasta 
Piso vivienda Situado en plaza de la Iglesia, núme

ro 3, 1.0 C, de Trobajo del Camino, San Andrés 
del Rabanedo (León). Inscrita en el Registro de 
la Propiedad 2 de León. fmca' IS.lOl,libro 192, 

. tomo 2.S71, folio 174, suPerficie útil de 86 metros 
cuadrados. 

Valoración: 10.948.805 pesetas. 

Y, en cumplimiento de lo acordado y su exposición 
en el tablón' d6 anuncios de este ~, «Baletin 
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Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido y firmo el presente en León a 3 de 
septiembre de 1997.-La Secretaria judicial, Viéenta 
de la Rosa Prieto.-SS.186. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Jue~ del Juzgado 
de Primera Instancia n:úmero 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento jUdicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, blijo el número 676/1996, 
a ~cia de «Banco Poput8r Hipotecario, Socie
<Iad Anónima», represeptado por el frpcurador don ' 

, Eduardo Cooes Feijoo, contra doñ Juan Podstatzky 
Lichtenstein Harrach, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, ,por térn:rlno 

. de veinte dias, el bien que al final4e1 presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se nevará a cabo en una o 
v8rias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres 'primeras que autoriza la 
regla 7.·' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

. Primera subasta: Fecha, 7 de noviembre de 1997, 
a las diez y diez horas. Tipo de licitación. 22.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 
, Segunda,subasta: Fecha, 12 de diciembre de 1997, 
a las die~ cuarenta horas. TIpo de licitación, 
16.S00.009 pesetas, sin que sea' admistble postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 16 de enero de 1998, 
a las diez cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta. todos 
los posto~s, a excepción del acreedQr demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,' 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y. en la tercera, una' cantidad 
igua1, por lo .menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el de~ 
Sitante deberá facilitar los siguientes datos: J~do 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri

.mera Instanci8; número de expediente o procedi
miento 24S90000000676/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente. • 
. Tereera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
'en cualquiera de las formas establecidas en el mime
ra1 anterior. El escrito debed contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición. sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 
'., Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la foIJ1Ul y plazo previstOs en la regla 14 
del articulo 131 de la LeY Hipotecaria. 

Quinta.-Los.autos y la CertifiCación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 
, Sexta.-Las cargas o gravámf:nes anteriores Y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los' acepta y queda subrogado en la respoll" 
sabilidad de los IllÍsmos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración.. a la misma hora. para el siguiente viernes 
ftábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida ' 
. Octava.-Se devolverán las consignáciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que correspOnda al mejor postOr, la que se res:ervará 
en dep6s¡.~ COmO garantia del cumplimiento de la 
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obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta.' 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
~. el mismo momento de Ia'celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten Y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios- de la subasta,. por si el primer II(ljudicatario 
no cumpi¡ese con· su obligación y desearan apro
vecharel remate los otros postores y siempre por 
el orden de·las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notiftcaeión en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los- erectos de 

. la regla 7.& del articulo 131 de ~ Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a ,cabO en la misma 
del modo ordinário. 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita en Madrid, pisó 6.°,. izquieida, planta 
sexta de la casa número 3 del bloque número S, 
plaza Conde de Casal. antes número 11 de la ave
nida del Mediterráneo, con fachada a esta avenida 
de esta eapital. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 24 de Madrid, al folio 216, tomo 
717, finca 24.S94. 

Dado en Madrid a 30 de mayo de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.-SS.067. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número'31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumário del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el núm~ 960/199S: 
a instancias de Caja ,de. Madrid, representada por 
el Brocuí'ador don José Manuel Femández Castro, 
contra «Sociedad Azulejo y Construcciones Palo» 
y don Emeterio López López y doña Isabel de Pablo 
Asetijo, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por término de veinte dias, 
. el bien que al final del p~nte edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.& del articulo 131 de la LeyHipotécaria, 
conforme a I8s siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. S de noviembre de 1997, 
a las. diez diez horas. Tipo de licitación, IS.400.000 
pesetas. sin que sea admistble postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 21 de enero de 1998, 
a las diez diez horas. Tjp9 de licitación. I1.SS0.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 18 de febrero de 1998, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

SegÚnda.-pára tomar parte en la subasta. todos 
los po$tores, a excepción del acreedor demandante, 
deben\nconsignar UIla cantidad igua1, porlo menos, 
al 20 por 100 del. tipo señalado para la primera 

. y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
ig\¡aI, por lo menos, al 20 por 100 del tipo setiaIado 
para la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a éaboen cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los sigUientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia nú,mero 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de, la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio J~dos de Pri
mera Instancia; número de expediente oprocedi
miento 24S90000000960/199S. En tal supuesto 
deberá· acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse Posturas por 
eScrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
encualquiéra de las formas establecidas en la con
dición anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del pre-
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sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re· 
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la.titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará . 
en depÓSito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como· notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 
Finca sita en calle Alción, número 21, segun

do B, de Madrid. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 9 de Madrid, tomo 703, folio 1, 
fmca 61.135, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 6 de junio de 1997.-La Secre
taria, Carmen Calvo Velasco.-55.044. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judiCial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 456/1995, 
a instancia de «Banesto Hipotecario, S.A.S.C.H .• , 
representado por el Procurador don Emilio Garcia 
Guillén, contra «FR 5, Sociedad Anónima., en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes que 
al fmal del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 12 de diciembre de 1997, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
16.310.000 pesetas para cada una de las fmcas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 16 de enero de 1998, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 12.232.500 
pesetas para cada una de las fincas, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 13 de febrero de 1998, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 
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Segunda-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 2459000000045611995. En tal supuesto, 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pond,iente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postu,ras por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificacíón del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor po~tor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
de la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en calle Francos Rodríguez, núme
ro 36, de Madrid: 

Plaza de aparcamiento número 5 en el primer 
sótano. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Madrid número 26, al tomo 193, folio 22, fmca 
registra! número 18.678, inscripción segunda. 

Plaza de aparcamiento número 9 en el primer 
sótano. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mad¡id número 26, al tomo 193, folio 34, fmca 
registra! número 18.686, inscripción segunda. 
, Plaza de aparcamiento número 10 en el segundo 

sótano. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Madrid número 26, al tomo 193, folio 37, fmca 
registra! número 18.688, inscripción segunda. 

Plaza de aparcamiento número 11 en el segundo 
sótano. Inscrita en el Registro de' la Propiedad de 
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Madrid número 26, al tomo 193, folio 40, fmca 
registral número 18.690, inscripción segunda 

Aparcamiento sito en la planta tercera, letra D. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 26, al tomo 193, folio 100, fmca registra! 
número 18.730, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 3 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.-55.34 1. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Luisa Freire Diéguez, Secretaria judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Madrid, . 

Hace constar: Que, en el día de la fecha, se ha 
dictado la resolución en la que se manda publicar 
el presente edicto, en los autos ejecutivo-Ietras de 
cambio, bajo el número 1.33911990, seguidos a ins
tancias de don Alejandro Lorenzo Martín, contra 
don Francisco Izquierdo Gómez, y en la que se 
acuerda anunciar la venta en pública subasta, por 
término de veinte dias, del bien inmueble embargado 
al demandado, y que más adelante se parará a des
cribir y por el tipo que para cada una de las subastas 
también se indicará. Los remates tendrán lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en los dias 
y formas siguientes: 

En primera subasta, el dia 21 de enero de 1998 
y hora de las doce, por el tipo de tasación efectuado 
en autos, y que es el <le 25.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 25 de febrero de 1998 
y hora de las doce, con la rebaja del 25 por LOO 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 25 de marzo de 1998, y 
hora de las doce, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Las condiciones de las subastas anunciadas son: 

Que en caso de no poder sei- celebradas las subas
tas en los días señalados por causa que 10 justifique, 
a criterio del Juez, éstas se celebrarán el mismo 
dia y hora de la semana siguiente, en el mismo 
lugar y en las mismas condiciones. 

Que no se admitirá postura, en primera ni segunda 
subastas que no cubra las dos terceras partes de 
los respectivos tipos de licitación. 

Que para tomar parte se deberá consignar, pre
viamente, en el .Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad 
Anónima., sucursal sita en la sede judicial de los 
Juzgados de Primera Instancia (plaza de Castilla 
y Capitán Haya), en la cuenta de consignaciones 
y depósitos de este Juzgado, número 2432, una can
tidad igual al 20 por 100 de los respectivos tipo 
de licitación, y presentar el resguardo justificativo 
del ingreso en la Secretaria del Juzgado. 

Que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana 

Que hasta el dia señalado para los remates podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, apor
tando el correspondiente resguardo de ingreso ban
cario. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercero. 

Que, a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no consignare el precio, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los títulos de propiedad, en su caso, suplidos 
por sus correspondientes certificaciones registrales, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, debiendo conformarse con ellos los licitadores 
interesados, quienes no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Que, asimismo, los autos estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, para sú consulta 



Que las cargas anteriores y las preferentes, si las . 
hubiere. al crédito del ejecutante continuarán su¡,.: 
sistentes y siD cancelarse. entendiéndose que. el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse "el precio 
del remate a la extinción de las mencio~ caIgaS. 

Que antes de verificarse el remate podrá el.deudor 
librar su bien pagando principal y cOstas;. después 
de celebrado quédarála venta irrevocable. 

Que el presente edicto servirá de notificación en 
legal fomta al público en general y al 'ejecutado. 
don Fnmcisco Izquierdo Gómez, para eLCliso de 
~e las notificaciones ordinarias resultaren negad:. 
vas. Instáda ejecuci6Ii. tercerista mejor dereého 
«Banco Bilbao VJZCaya, Sociedad Anónima». ' 

Bien objeto de subasta 

. Urbana 32 •. -VIYienda letra A. situada en la plaÍlta 
séptima, de la casa Y-2. situada en la lll1i.dad vecinal 
Y. del, barrio de MQr8talaz. de Madrid;' hoy calle 
de Arroyo de la Media Leguá, número 46. Tiene 
una Superficie' construida de 133.30 metros cua
drádoS,' y consta ,de vestíbulo. comedor~ con 
terraza, cuatro donltitorios. cocina con terraza, cuar
to de baño. cuarto, de aseo y oficio. Linda:, Por 
la derecha. entnmdQ. con la .vivienda B de la lÍliSína 
planta; por la izqUierda, entrando. <:<>n la fmea 
matriz; por el fondo. con la fmea. matriz, y por 
el frente. noreste. pOr donde tiene su puerta de acce
so. coh pasillo y escalera común. cabina de ascensor 
y vivienda e de la misma planta. Inscrita· en el 
Registro de la Propiedad número 8 de los de Madrid. . 
con el número 16.504. al folio1l8.libro 379. sec
ción segunda. 

y para su publicación en general, se expide el 
presente en Madrid a 5· de, septiembre de .1997 .-La 
Secretaria judicial; Maria Luisa Freire Dié-
guez.-55.343. ' 

MAJADAHONDA 

Edieto 

Don José Enrique Sánchez-Paulete Hernández, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción nÚIÍlero 5 de Mlijadahonda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado; y con el núme
ro 105/1997. se tramita procedimiento ,judiéial ' 
sumario al amparo del articillo ,131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central HisPanoa
mericano. Sociedad Anónima». oontra doña Maria 
del Prado Arriba Santos, en reclamación de crédito 
hipotecario. en el que, por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta, por. primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se ~ Señalándose para que el acto del remate 
tensa lugar. en la Sala de Audiencias de este Juzgado; 
el día 18 de noviembre de 1997. a las diez horas. 
con las pfCVCDciones siguientes: ' 

, Primera...,.Que no se admitirán posturas que' no 
cubnm el tipo de la Subasta. .. " ' 

Segunda.-Que 'los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. preViamente. en 
la cuenta de este; Juzgado~n el «Banco Bilbao Vtz-

, caya, Sociedad Anónima». número 2875. una can
tidadigual, por lo menos. ill 50 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y el. año del procedimiento. sin cuyp 
requisito no Serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la i::alidad de 
ceder el remate a tercetos. 

Cuarta-,En todas las subastas, desde, el anunció 
hasta su celebración. Podrán hacerse posturas por 
escrito. en, pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. ' 

Quinta.-Lds autos y la certifiéación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de. 
la Ley Hi~ están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o graVámenes anteriores y los prefe.rentes, 

" 
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si los hubiere; al crédito del actOr continuarán S1J,b
sist!mtes.entendiéndoseque el'rematante los acepta 
y queda subrogado en la responSabilidad de los mis
m.Os, sin destinarse a su extínción el precio del remate. ,. 

Para el supuesto de que no. h.ubiera postores en 
la' primera Subasta, se Señala para la celebraCión 
de wia segunda el día. 18 de diciemb¡e de 1997. 
a . las diez ,'horas. sirvieDdó de tipo el 75 wr 100 
del señalado para,la primera subasta, siendo ~ apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tlUnpoco hubiere 
poStores en fu segunda subasta,· se señala para la 

, celebración de urla tercera 'eldia 16C1e enero' de 
1998. a las diez lioras,' cuyá . subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte. el\ la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvló de base para la segunda. ' 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JU7&ado 
no pudiera celebrarse la $ubasta en el día y hora 
SeñaladOs. se entenderá que Se celebrará el siguiente, 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

. El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para ei caso de no poder llevarse ,a efecto 
en las fincasSub~. 

Bienes qUe se sacan a subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Las Rozas al tomo 2.349. libro 356. folio 136. finca 
número 9.341. inscripción 52. 

Finca inscrita en, el RegiStro de la Propiedad de 
Las Rozas al tomo 1.766,. libro 149. folio 242. finca 
número 9.401. inscripción quinta. . 

Tipq de la subasta: 14.185.213 pesetas. 

Dado en Majadahonda a 9 de septiembre de 
1997.~E1. Magistradb-luez, JQSé Enrique Sán
chez-Paulete Hemández.-La Secretaria.-55.366 .. 

MARBELLA 

Edicto 

Dón Fructuoso Jimeno Fernández. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 6 de 'Marbella. 

HÍlgo sabe¡;: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 64[1996. se tramita procedimiento judiciall!lJDl8-
rio I!l amparo del ary.culo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima». contra Bashir Ahmad Ahmad Bakir. 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
pOr resolución de esta feclu¡se ha ,acOrdado sacar 
a pública subasta, por ,primera vez' y térmilio de 
. veinte dias, el bien que luego se dirá, Señalándose 
para Que el acto del remate tensa lugar en la Sala 
de Audiencia de este .J\i7&ado. el dÍa 12 de enero 
de 1998. a las once treinta horas. con las preven-
ciones siguientes: . ' 

Primera.-Que no se admitirán posturas qUe no 
cubnm el tipo de la subasta. ' 

Segunda.-Que l~ licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el. «Bimco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anóriima». número 3.0Í 1-18-64/96. 
una cantidad tguaI; poi lo menos. al 20 por 100 . 
del valor del bien qi.Je sirVa ,de tipo. haciéndose 
constar el número y año del próceditniento. sin cu~ 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera,-Podrán participar co,. la calidad de 
ceder el remate a tercetos. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
haSta su celebración, podrán hacerse posturás por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. ' 

Quinta.-Los autos y la certificációndel Registro, 
á que. se refiere la regla 4.- del ~o 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juigadó. entendiéndose que todo licitador 
~. 9>mo bastante la titulaci{>n exiStente, y que 

,las cargas o gravámenes anteriores y los ~ , 
si los hubiere. al créc:Uto del actor continuarán sub-
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sIstentes; entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
inOS. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para, el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subaSta se señala para la celebración 
de una Segund8. el cita 13 de febrero de 1998. a 
las once treinta hOras, sirviendo de tipo el 7S por 

-100 del Señalado para la primera subasta, siendo 
deapliCaclón las demásprevencíones de la primera. 

'Jgualni.ente. y para el casQ de que tlUnpoco hubiere 
licitadores en la. segunda subasta, se Señala para 
la celebración de una tercera, el día 16 de marzo 
de 1998. a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujecióÍ1 a tipo. debiendo consignar. 
quien desee tomar ~ en 1á misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para,la $C8Ullda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y ,hora 
señaI'ados. se entenderá que se! celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. cxci:ptuando los sábados. 

El p~ edicto servirá, de notificación a la deu
dora para el caso 'de ·no poder .llevarse a efecto 
en la finea subastada. . 

Bien que se saca a subasta ' 

Fmca número 14.985. tomo 50. libro 121. fmca 
número 14.985 del Registro de la Propiedad número 
2 de Marbena: . 

Urbana número 204 del edificio 56-3. vivienda 
letra D del piso noveno. que forma parte del con
junto integrado por seis edificios en la.,avenida Ricar
do Soriano. en Marbella. 

Consta de varias habitaciones y servicios. Ocupa 
una superficie útil aproximada de. 90 metros cua
drados. Linda: Derecha., entrando. con los vientos 
de la cubierta pel local y con la vivienda letra, e 
de igual piso pero del ~ci056-2; izquierda, entraÍl
do. con los vientos de zona no edificable~ fondo. 
con los vientos de zona noedificable. y frente. con 
relli¡no de acceso hueco de ascensores y con los 
vientos de la cubierta del local. 

A esta· vivienda le pertenece como anejo inse
parable de la misma lo siguiente: 

A) La plaza' de aparcamiento número 64. sita 
en el sótano segundo. ,que tiene una superficie 
aproJQmada de 22.40 metros cuadrados. 

B) y er trastero número 57. sito en el sótano 
segundo que tiene una superficie aproximada de 
5.27 metros cuadrados. 

TIpo de subastlC 8.766.000 pesetas..' 

Dado en Marbella a 4 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Fructuoso Jimeno Fernández.-El 

, Secretário.-5S.136. 

MARBELLA 

edicto 

Don·Fructuoso Jimeno Femández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Marbella, . 

Hago sabef: Que en dicho Juzgado~ y con el núme
ro 13511997. se tramita procedimiento judicial 
sumario alámi>aro del articulo 131 de Iil Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra doña Estefanla Román 
González. don Miguel Román González. don vICeIÍ
te Román González, doña Maria Ramirez Mon
tenegro y don José Román AguiJar. en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que por .resolución de., 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias. el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del iemate tensa lugar' en 'la Sala de Audiencia de 
este J~. el dia 12 de enero de 1'998. a las 
doce 'horas, 'con las prevenciónes sisuieIltes: 

PritIlera.....Que no se admitiJim posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. ' . 

Segunda.-Que los licitadores. para: tomar parte 
. en' la ~ ~ consl'gnar.previamente en 
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la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 3.011-18-135/97, 
una ~antidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no Serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 13 de febrero de 1998, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 16 de marzo 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100- del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Casa situada en Marbella en la plaza de José 
Palomo, donde tiene el número 8 de gobierno. Está 
compuesto por piso bajo y planta alta con varias 
habitaciones en cada uno de ellos, siendo su frente 
de 3 metros y su fondo de 14 metros, si bien por 
la parte posterior su anchura es mayor. Su superficie 
es de 130 metros cuadrados, siendo sus linderos; 
Al frente, la calle de su situación; a la espalda,· 
casa de los herederos de don Manuel Bellido; por 
la derecha, entrando, al norte, casas de don José 
Ruiz Martín y don Salvador Vtllada en la calle de 
la Gloria, y por la izquierda, al sur. casa de los 
herederos de don José Arcángel Romero y calle 
Alameda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Marbella, al tomo \.419. libro 434. folio 68, 
fmca número 38.526. 

Tipo de subasta: 108.700.000 pesetas. 

Dado en Marbella a ll de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Fructuoso Jimeno Fernández.-EI 
Secretario.-55.346. 

MARTORELL 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por doña Maria Angels 
Cavedo Demangeot, Juez del-Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Martorell. que 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 345/1996. promovido por el Procurador 
don Robert Martí Campo, en representación de 
Caixa d'Estalvis del Penedés, contra .Olimpic Park, 
Sociedad Limitada., se saca a pública subasta, por 
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las veces que se. dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada, 
que al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
_ de este Juzgado, por primera vez el dia 4 de noviem
bre de 1997, a las diez horas, al tipo de precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 8.250.000 pesetas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 9 de diciembre de 1997, a las diez horas, con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; 
no habiendo postores en la misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 8 de enero 
de 1998, a las diez horas. 

Condiciones 
Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 

inferior a la cantidad de 8.250.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
mismo, abierta en la sucursal número 0214 del Ban
co Bilbao ,VlZcaya de Martorell, cuenta corriente 
número 0771, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, por lo menos del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en la 
citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a efecto 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá, igualmente, 
de notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 
Entidad número 40. Piso octavo, puerta segunda, 

bloque 1, escaleraoerecha, hoy señalado con el 
número 2, del grupo de edificio sito en Sant Andreu 
de la Barca, paraje denominado antes. Las Tiras 
del Palau, hoy parque Vall Palau, de superficie 
'64 metros 16 decimetros cuadrados de terraza. Lin
da: Al frente, con rellano de la escalera, caja de 
ascensor y patio de luces; a la izquierda, entrando, 
con patio de luces y zona verde; a la derecha, con 
rellano de la escalera y vivienda puerta primera de 
igual planta·y escalera, y fondo, con zona verde .• 

Tiene asignada una cuota de participación de 
54 centésimas por 100 y por un porcentaje en los 
beneficios y cargas que afectan única y exclusiva
mente a su escalera de 2,67 por 100. 

Insc:rita en el Registro de la Propiedad de Mar
torell, al tomo 2.169. libro 121 de Sant Andreu 
de la Barca, folio 2, fmca 2.287, inscripción 10. 

Dado en Martorell a 31 de julio de 1997.-La 
Juez, Maria Angels Cavedo Demangeot.-EI Secre
tario.-55.206. 
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MARTORELL 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Cavedo Demangeot, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de los de Martorell, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
se tramita en este Juzgado al número de autos 
131/1997, a instancias de Caixa d'Estalvis del Pene
dés, representado por el Procurador don Robert 
Martí Campo, contra don Manuel Escalera Martinez 
y doña Concepción Buzón Lobo, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca 
a pública subasta, por primera vez, la siguiente fmca: 

Entidad número 11. Piso segundo puerta ter
cera, sito en la segunda planta alta del edificio sito 
en Qlesa de Montserrat, calle Lluis Puiganer, núme
ros 5 y 7. Destinado a vivienda, distribuyéndose 
en varias habitaciones y servicios, con una superficie 
construida de 97 metros 12 decímetros cuadrados, 
en los que se incluyen una terraza anterior de 3 
metros 72 decimetros cuadrados y otra posterior 
de 6 metros 75 decimetros cuadrados, y una terraza 
en la planta primera de 97 metros 94 decímetros 
cuadrados, en el lindero fondo del piso primero 
puerta quinta, con la que se comunica mediante 
escalera exterior y que es anejo de esta ciudad. Linda: 
Frente, vuelo de la calle Lluis Puiganer mediante 
terraza, piso segundo puerta segunda'y caja de ascen
sor, derecha, entrando, vuelo de la fmca de don 
José Subirana; izquierda. piso segundo puerta segun
da, caja de escalera donde abre puerta de acceso, 
caja de ascensor y patio de luces, que si bien es 
elemento común, será en su mitad de uso exclusivo 
de esta entidad, y fondo. vuelo de la fmca señor 
Puig mediante terraza. Cuota: 4,09 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Terrasa 3, tomo 
2.257, libro 221, folio 186 y 186 vuelto, fmca 
10.154, inscripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de la Villa, número 
26, quinta planta, el dia 13 de noviembre de 1997, 
a las once treinta horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es de 16.050.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala el 'día 12 de diciembre de 1997, a las once 
treinta horas para la celebración de la segunda, para 
la que servirá el 75 por 100 del tipo de la valoración 
celebrándose tercera subasta, en su caso, el dia 12 
de enero de 1998, a las once treinta horas, sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Martorell a 2 de septiembre de 1997.-La 
Juez, Maria Ángeles Cavedo Demangeot.-La Secre
taria.-55.198. 

MATARÓ 

Edicto 

En méritos de lo acordado en autos de quiebra 
necesaria de Ferrnin Balaguer Verge, con domicilio 
en Ríu Noguera-Francoli, sin número, Mataró, segui-
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da ante este -.Juzgado de Primara Instancia e Ins
trucciÓn númqo 2 'de· Mataró con el número 
0267/1994-J. instada,.:Por elacreedQr don Felipe . 
Garcia Chicote. representado por. la Procuradora 
dofia Maria Ángeles Opisso Julia, en acta de feéha 
23 de julio de 1997.' celebrada en la pieza cuarta 
del juicio referenciadO. se ha acOrdado convocar. 
a los acreedóres para que el próximo dia.10 de 
diciembre, a las diez horas, comparezcan ante dicho 
Juzgado a celebrar Junía general de acreedores para ' 
examen y reconocimiento de créditos. habiéndose 
concedido un término hasta la Cecha de 
22 de noviembre de 1997, inclusive, pará que los 
acreedores presenten a la sindicatura nombrada los
titulos Justificativos 4e sus· créditos. 

padlJ en Mataró a 23 deju¡¡o de 1997.-:E1 SeCre-
tario.-55.184. . . ' 

MATARÓ 

Edicto 

En virtud, de lo acordado en autos de juicio del 
articulo 131 ~ la l-eY Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado dePriínera Instancia número.6 de.Mataró, 
con· el J:lúmqo 82/97-R. deL Procurador .señor 
Navarro. en representación de, Caixa d'Estalvis i 
Pensions de BarCelona, contra don Santiago Caba
nillas Cerrato y doña Montserrat Ribas Rebollo. 
en ejecuéión de escritura de préstamo hipotecario 
se hace saber, por medio del presente. haberse acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
la fmca ~ se dirá.térmiÍlo de veinte dias, seña
lándosePara elacto del remate el dl,a 24.de noviem
bre de 1997, a las nueve treinta horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. blijo las siguientes 
condiciones: 

Que los titulos de .propiedad.de los bienes que 
se subastan están de manifiesto en esta Secretaria; 
que se entenderá 'que todo liCitador acepta· como 
bl!Stante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los,preferentes, 'si los hubiere. iü crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los at:epta y queda subrogado en 
la responsabilidad. de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. servirá de tipo 
para la subasta el justipreciado que se dirá. no admi
tiéndose postura alguna.que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado. previamente, 
en la cuenta provisional de este Juzgado, en Banco 
Bilbo VIzcaya, ofi~ número 417.0, de Mataró. 
cuentanÚlI).ero0793, el.20 por 100 de aquél, que
dando eximido de este depósito el actor. Las pos
turas podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Para el caso de que ,no hubiera postores. en· la 
primera subasta·se sefiala para que tenga lugar la 
segunda el día 22 de. diciembre de 1997, a las nueVe 
treinta horas. con reblÚa de un 25 por 100 del tipo 
por el que salió la primera subasta, debiendo dePO-: 
sitar, previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda n'O hubiera postor 
se señala para que tenga lugar una, terceta subasta 
el día 26 de enero de 1998, alas once treinta horas, 
sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 20 pOr 100 
del tipo que sirvió para la segunda. 

El tipo de la subasta es: 8.242.500 pesetas. 

Descrips:iónde la fmca ' 

Departamento veirl.tidós.-VIvienda radicada en la 
escalera segunda, piSO quinto, puerta primera, cóm
puesta de vestíbulo, tres dormitorios, comedor. coci
na, aseo, bal?>n al Crente y galeria con lavadero 
en su parte posterior, .ocupando la superficie 
de 67,50 metros cwldrados, aproximadamente y lin
da: Al norte, con vuelo del patio del departamento 2; 
al sur, con vuelo de la calle 928, hoy calle Astronauta 
Armstrong; al este, con el local aparcamiento; al 
QeSte, con ClÚa de escaleta y dePartamento 23; Por 
abajo, con el departamento 18 y por arriba, con 
la cubierta y mediante. ésta c:on el vuelo. TIene un 
coeficiente del 3,70 por 1.00. . 
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Forma parte del bloque C, sito en Mataró, calle 
~ta Armstrong, 5. Ocp.pa el solar la super
ficie de 334 metros 90 decimetros cuadrados. h\$
crito en el Registro de la propiedad número 4 de 
Mataró al tomo 3.001, libro 64 de Mataró-4, 
fo~o 23; ,finca número 3.881, inscripción prim~ 

Para el caso de que los días señalados para las 
~ debieran suspenderse las mismas, por causa 
de fuerza mayor, secelebí'arán l¡ts subastas los dias 
liábiles inmediatamente siguientes, excepto sábados. 

Sirviendo el presente edicto dé notificación en 
legáJ. Corma a los deudores o terceTos poseedores, 
caso de resultar negativa su. notificación personal. 

Dado en Mataró.a 4 de septiembre de 1997.-EI 
M8gistrado-Jue~-Et Secretario.-55~228-16. 

MONCADA 

Edicto 

Don AÍberto Martinez de Santos, Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 

, los de Moneada, . 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el número 
6511997, se sigue procedimiento judicial sumario 
dé ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Caja de Ahorros de Valencia, Ca&. 
tellón y Alicante (Bancaja), representada por la Pro
curadora doña Maria Consuelo Qomis ~garra, con
tra don José .VIsiedo Capella y doña Conceps:ión 
JUliá Albuixech, en el que por resolución de esta 

, Cecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte dias. el bien que al final se dirá, 
cOn las siguientes condiciones: . 

Primera.-Se ha señalado para 'que tenga lugar 
el reinate, en primera subasta, el día 24 de noviembre 
de 1997, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en calle Pintor Sorolla, número 
51, de Moncada (ValenCia). Para el supuesto de 
resultar desierta la primera. se ha señalado p8ra 
la segunda subasta el día 29 de-diciembre de 1997, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias db este 
Juzgado y, para la tercera sUbasta; siresultare desier
ta la segÚnda, el día 26 de enero de 1998, a las 
doce horas. . , 
, Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el fijadO en la escritura de hipoteca, que se indicará ' 
junto a la descrips:ión de la fmea. En ségunda el 
75 por 100 del de la primera, celebrándose la tercera, 
si fuere necesario, sin sujeción a tipo. . 

Tercera.-Para poder tomar parte en la'licitación 
deberán los licitádores consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
precio del tipo de cada una de las subastas, o del 
de la segunda tratándose de la tercera subasta. La 

. coI1J>ignación se eCectuará en cualquier sucursal del 
Baneo Bilbao Vtzcaya, faCilitando el depositante los 
siguientes datos: Juzgado de Primera InstanCia e 
Instrucción número 3 de Moneada (ValenCia), 
suc~, 576 del Bánco Bilbao Vtzcaya, cuenta 
mllTÍero 4531/0000/18/0065/97; presentándo res
guardo acreditativo de dicho ingreso y sin que sean 
admitidos cheques o entrega de metálico: En todas 
las subastas, desde. el anuncio hasta su celebracit>n, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, haciendo la 
consignación prevenida a que se.ha hecho reCeren

. cia, presentando resguardo acreditativo y aceptando 
de forina expresa las obligaciones descritas en la 
condición sexta del presente edicto. 

Cuarta;-En primera subasta no se admitirá pos
tura alguna inferior al tipo fijado; en segunda subasta 
no se admitifá postqra alguna inferior al 75 por 
100 del tipo de l¡{primera, éelebrándose la tercera 
$in sujeción a' tipo. Las posturas podrán hacerse 
a calidad. de ceder el remate a un'tercero. cesión 
que deberá efectuarse en. la forma prevista en la 
tegla 14.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que hace reCerencia.la tegla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de maní-
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fiesto en la Secretaria del .lu78ado. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

SeXta.-Las cargas ó gravámenes· ¡mteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al préditodel actor·con
tinuarán· subsistentes, entelÍdiéndose·.que el rema
tante lós acepta'y queda subrogado· en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Séptlma.-CaSo de no poder celebrarse cualquiera 
de las subastas en el día y hora señalados, se enten
derá que se celebra en el siguiente día hábil, excepto 
lós sábados, y a la misma hora. 
OctaVlL~e devolvefán las consignaciones efee-

, toadas a los- ¡)ostores,ex.cepto la que corresponda 
al mejor, la que se reservará en depósito conforme 
lo establecido en la regla 15.8 del articulo 131 ·de 
la Ley Hipotecaria. Asimismo, y a instanCia del 
acreedor podrán reservaÍse en depósito las consig
nacionés de los postorés que lo admitan y que hayan 
cubierto el tipo ·de fa subasta, por si el primer rema
tante· incúInple su obligaciÓn y al efecto de poder 
celebraí'se ·el remate a favor de los demáS licitadores. 

. por el orden de sus respCctivas posturas~ . 
Novena.-La publicación del presente edicto sirve 

como notificación en la fincá hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a loS eCectos regulados 
en la tegla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo la misma . 

Bien objeto de subasta 
Urbana: VIvienda puerta 1, sita en la primera plan, 

ta: alta del edificio en Alboraya, calle Ronda de 
los ClUdos. 59, hoy calle Botánico Cabanilles, 61, 
a la que sé accede por escalera situada a. la izquierda 
mirando al edificiO. Mide 100 metros cuadrados.' 
Linda: Frente, calle de. situación; derecha entrando, 
edificio número 6l de la misina calle; izquierda, 
escalera y don ÁBgel V!si~, y Condo, vuelo del 
edificio. Cuota de participaeión del 30 por 100. 
Se éncuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 13 de Valencia, tomo 644, libro 140 de 
Alboraya, (olio 181, finca número 11.204, inscrip
ción primera. 

TIpo de subasta: Primera, 5.400.000 pesetas; 
segunda, 4.050.000 pesetas; tercera, sin sujeción a 
tipo. 

'Dadó . en Moncada a 17 de, septiembre de 
1997."",La Juez.-El Secretario judicial, Alberto Mar
tinez de Santos.-55.293-11. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Dofia Pilar Palá Castán. Magistrada-Juez del Juz
gado de Pl'imera Instancia número 6 de M6stoles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con 'el núme
ro 259/1996, se tramita proCedimiento judicial 
sumario. al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia· de Caja de . Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Antonio Pastor 
López y .dofia Maria de la Luz Cábrera Valido, 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolueión de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte. dlas, el bien que luego se dirá, señalándose 
para' que el a,cto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias,de este Juzgado er dia 5 de noviembre 
de 1997, alas doce quince horas, con las plfeven
ciones siguientes: .. 

Prime.ra.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tiPo de la subasta. . 
Segun~--Que los licitadores, pára' toÍnar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta ~ este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad An6niIna», número 2683, sito en 
la avenida Dos de Mayo, número 4, de M6stoles, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo. háCiéndose 
constar el núIí1ero y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito qo serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en !Detálico o cheques en el Juzgado. 

, I 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el ¡'emate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 3 de diciembre de 1997, 
a las doce quince horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día .14 de enero 
de 1998, a las doce quince horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenaerá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la [mca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso segundo, letra C, situado en la planta segunda 
subiendo, de la urbanización ,Nilla Fontana 11» y 
perteneciente a la casa número 7 del grupo C de 
Móstoles (Madrid), hoy camino de Leganés, número 
30. Ocupa una superficie de 99 metros 86 decí
metros cuadrados y está compuesto de vestíbulo, 
salón-comedor, tres dormitorios, pasillo, cocina, 
terraza y tendedero y 'cuarto de baño. Linda: Por 
su frente, según se entra, con rellano, Caja de esca
lera; derecha, entrando, con piso letra D; izquierda, 
piso letra B, y fondo, vuelo sobre el resto de la 
[mca matriz y piso letra B de la casa número 6. 

Tipo de subasta: 12.500.000 pesetas. 

Dado en Móstoles a 30 de julio de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Pilar Palá Castán.-La Secreta
ria.-55.049, 

MÓSTOLES 

Edicto 

Doña Matilde Aparicio Fernández, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Móstoles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 84/1996, se tramita procedimiento de juiCio eje
cutivo, a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don José Javier Ros 
Infanta, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de. este Juzgado el 
día 17 de noviembre de 1997, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número' 
2673000017008496, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
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de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el'anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral Que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y Que las cargas 
anteriore:i y las preferentes, si las hubiere, Quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de Que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 22 de diciembre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 23 de enero 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Mitad indivisa de la [mca 1.745, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Arenas de San Pedro, 
al tomo 445, libro 46, folio 23. 

Precio: 23.229.400 pesetas. 

Dado en Móstoles a 15 de septiembre de 
1997.-La Magistrada-Juez, Matilde Aparicio Fer
nández.-El Secretario.-55.336. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Ana Maria Ortiz Gervasi, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Murcia, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 203/1982, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Lacsur, Sociedad Anó
nima», contra don Francisco González Hernández, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública, subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, elbien que luego' se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias, de este Juzgado el día 28 de enero 
de 1998, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: ' 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 3084, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, Quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 25 de febrero de 1998, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 25 de marzo 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Notifiquese la resolución de los señalamientos de 
subastas al deudor, y para el caso de que no pudiera 
llevarse a efecto sirva el presente edicto de noti
ficación en forma. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda número 15, en planta cuarta, letra B, 
en Orihuela, plaza de Capuchinos, con una super· 
ficie construida de 80 metros l decimetro cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihuela, 
libro 600, tomo 780, folio 141, [mca número 57.399. 

Tasada pericialmente en 7.300.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 2 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria, Ana Maria Ortiz 
Gervasi.-55.368. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria López MárQuez, Secretaria judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de Murcia, 

Hace saber: Que en resolución del dia de la fecha, 
recaída en autos de juicio número 803/1996-C, que 
se siguen a instancia de «Banco Santander, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Pérez Cerdán, contra .Creaciones de Murcia, Socie
dad Anónima., se ha acordad" sacar a pública subas
ta, por primera, segunda y, en su caso, tercera vez, 
si fuere preciso, y término de veinte dias hábiles, 
el bien embargado y Que a continuación se rela
cionará, señalándose para que tenga lugar la primera 
subasta el dia 9 de diciembre de 1997, a las once 
horas. 

Si no concurrieran postores para la segunda subas
ta, se llevará a efecto, con rebaja del 25 por 100 
del precia de tasación, se señala el dia 12 de enero 
de 1998, a las once horas. 

y de no haber postores, para la tercera subasta, 
que será sin SUjeción a tipo, se señala el día 9 de 
febrero de 1998, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los posibles licitadores consignar, 
previamente, en la cuenta provisional de este Juz
gado abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, 
sita en el Palacio de Justicia, de esta ciudad, número 
3108, el 20 por 100 del precio de tasación del 
bien, y para tomar parte en la segunda y tercera 
subastas, deberán, igualmente, consignar el 20 por 
100 de la tasación, con rebaja del 25 por lOO, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación. En 
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la sCgw¡da subasta no se admitirán posturas que 
no cubran el 75 por 100 del precio de tasación, 
y la tercera subasta sin sujecióll, a tipo. 

Tercerá.-Que las cargas' y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor. si los hUbiere. 
quedarán subsistentes, entendiéndose qué el rema
tante los acept8 y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destmarse a su extinción el precio 
del remate. , , 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los titulos de 
propiedad que aparezcan en los autos. sin poder 
exigir otros. y que quedan de manifiesto en Secre
taria mientras tanto a los licitadores. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. ' 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde.el anuncio 
hasta su celebración; podnú1 hacerse posturas pOr 
escrito. en pliego cerrado cerrado. consignando. jun
to con aquéL el resguardo de la coiÍsignaciónde 
las cantidades antes dichas, efectuada en la entidad 
bancaria y cuenta señalada en la prilliera' de las 
condiciones. 

Séptima.-Que én caso de ser festivo cualqmer 
día de los señalados, se 'entenderá que la súbasta 
se celebrará el siguiente día hábil. 

Octava.-Que en caso de no haber podido noti
ficarse a la demandada los señalamientos de subasta, 
sirva el presente de Ilotificación en forma. 

Bien objeto de subasta 

Nave de forma rectangular de 1.950 metros cUa
drados. con una superficie total de 2.250 metros 
cuadradOs, de 30 metros de luz y 65 metros de 
largo. enclavada en un trozó de tierra secano. riego 
de motor. cqn algunos árboles frutales. situado en 
término municipal de Murcia. partido de Espinardo. 
paraje denominado eCasas Blancas.. actualmente 
en la zona norte de Cabezo de Torres. próximo 
a Camino Viejo de Fortuna, camino denominado 
cTovaD. que tiene una extensión superficial de 2 
hectáreas 46 áreas 62 centiáreas. Linda: Norte. here
deros de donFulgencio Sánchez; sur. herederos de 
don José Sánchez, m~do canal de riego; este; 
don Pedro Tovar. camino de 4.5 metros medianero. 
hoy denominado de «TovaD. y oeste. fmca de los 
señores Meseguer Rodnas, camino medianero. Ins
cripción: Finca número 154 de la sección séptima, 
a los folios 214 a 216 del libro 2. 116 a 120 del 
libro 216. y 37 Y 38 del libro 223. del Registro 
de la Propiedad número l' de Murcia. Valorada, 
a efectos de subasta, en 79.077.960 pesetas. 

Dado en Murcia a 9 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria jUdicial, Maria López Márquez.-:55.363. 

NOVELDA 

Edicto 

Don Tomás Mingot Cortés, Secretario del Juzpdo 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Novelda y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre juicio ejecutivo número 48/1995. seguidOs a 
instancia de «Banca Exterior de España, Sociedad 
Anónima.. representado por el Procurador señor 
Pastor Marhúenda, contra dOlÍ José Ramón Amaros 
Tortosa, doña Maria Teresa Prieto Miralles. don 
Ramón Amoros Mira, y eSAT 7.849 Vlñes Amo
rós». con domicilio todos en calle Felipe rr. núme
ro 10. de Novelda, en reclamación de 20.000.000 
de pesetas de principaL más 9.000.000 de pesetas 
prudencialmente presupuestadas para intereses. gas
tos y costas. Por resolqción de esta fecha se ha 
acordado ,sacar a pública subasta y pórtérmino de 
veinte días los bienes embargados, que al final se 
dirán, junto ,con su tasación. 

El remate tendrá luaar' en la Sala de Audiencias 
, de este JuzPdo. señalándose. para la otUnera subas

ta, el día 12 de diciembre de 1997. a.Jas doce horas. 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido laadju
dicación la parte deml!ridante, el día 14 de enero 
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de 1998. a las doce horas. por el tipo de tasación 
reblliado en un 25 por 100. ' 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
posÍores-én la segunda, ni pedidó el áCtor Ja atlju
dicación'enlegal forma, el día 11 de febrero de 1998. 
a las doce horas, sin sujeción 'a tipo. 

COndiciones , 
Primera.-El tipo para la primera subasta será el 

•. valor de tasación indicado junto a Su descripción 
y que más adelante se ditá, no admitiéndose postpra 
alguna inferior a las dos terceras partes del tipo 
de la primera o segunda, según se trate. Y. en todo 
caso. el pIeci.o de remate no podrá ser inferior al 
tipo de la subasta. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta debetán consijplar. previamente. en la cuenta de 
consignaciQnes de este,Juzgado. una cantidad igual 
o superior al 20, pOr 100 del tipo de licitación; sin 
cuyo resguardo no serán admitidos. 
, Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el día señalado 
para el relnate. podrán hacerse pujas por esqito. 
en sobre; cerrado. acompañando el resguardo de la 
consignación, ,y aceptando expresamenté las obli
gaci(>nes del articulo 1.512 de Ja Ley de Enjuicia
miento CiViL 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postpra 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 
, Quinta.-Que la titulación o. en su caso. ceiti
ficación están de manifiesto en Secretaria para que 
puedan serCXlUlÜnados por los que, quieran tomar 
parte en la, subasta, prevlniéndoseles que debetán 
conformarse con los mismos y no tendrán' derecho 
a exigir ningún otro. 

Sexta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los- hubiere. al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. . 

Séptima-A instancia del actor~ reservarse 
los depósitos de aquelloS postores que hayan cubier. 
to el tipo de la subasta, a fin de si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda apIO'
barse el remate a favor de los que le sigan. por 
el orden de sus resPectivas pÓstuí'iui. 

Octava.-Sirva la publicación del presente de noti
ficación en legal forma a la parte demandada, para 
el caso en que sea negativa la personal, por no 
ser halJado en su domicilio o encontrarse en para
dero desconocido. 

'Novena.-Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta, o no poderse celebrar por otro motivo. 
lo seria el siguiente dia hábiL a la misma hora, 
excepto sábados. ' 

Bienes objeto de subasta 
Lote primero: 

, Tres tahúllas. equivalentes a 32 áreas 34 centiáreas 
de tierra secana, plantada de viña, sita en el término 
de Novelda, partido de Beties. trozo llamado «Tres 
Bancales»; sus lindes: Por Levante. con tierras inQul
fas; mediodía y norte. laS de doña Encarnación Albe
roJa Sellés. y por poniente. con camino. 

Finca número 10.542 del Registro de Novelda. 
Valorada, á efectos de subasta, en 400.000 pesetas. 

Lote segundo: 
Nueve tahúllas. équivalentes a 97 áreas 2 cen

tiáreas de tierra 'secana, con algarrobos, situada en 
el término de Novelda, partido de Beties. trozo lla
mado eDe Diez»; sus lindes: Por levante y poniente. 
con tierras incultas. y por mediodía' y norte. con 
las de doña Encarnación Alberola Sellés. 

Finca número 7.859 del Registro de Novelda. 
V.alorada, a efectos de subasta, en 1.350.000 pese-

taso ' 

Lote tercero: 
Rústica. Trozo de 13 jornales 4 tahúllas y media, 

que ségúrt reciente medición tiene 78 tahúllas 3 
cuartas, equivalente a 9 hectáreas 21 áreas 69 cen
tiáreas. de tierra secana, con algarrobos y pasto, 
situada en término de Novelda, partido de Ja Homa 
Alta y, Pozo de Colás; que linda hoy: Por levante, 
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con tierras de don Ramón Amoros Mira y don 
Antonio Piqueres AÍnoros; sur. con resto de bi finca 
de la que se segrega, tierras de don Francisco Gran 
Monzó. doña Maria Luisa Crespo Patró. otra finca 
vendida en Ja misma escritura que se dirá y don 
Antonio Piqueres Pastor; oeSte. con tierras de don 
Antonio Torregrosa Vida, don Viceñte Beltrá 
Navarro, doña Maria Reus Avellá y camino. y al -
norte, con 'C8Ininos y terrenos del Ayuntamiento 
de Novelda. 

F"mca número 33.529 del Registro de Novelda. 
Valorada, a efectos de subasta, en 13.000.000 de 

pesetas. I 

Lote cuarto: 

Rústica. Siete tahúllas, o sea. 75 áreas 36 cen
tiáreas de tierra secana campa, situada en término 
de Novelda, partida de Beties, al Pozo de Colás 
o Cueva de Antonio Mira, trozo llatnado eVJñeta 
del Niño»; que linda: Por el norte.' este y oeste, 
con otra finca vendida en la misma escritura. 

F"mca número 16.735 del Registro de Novelda. 
Valorada, a efectos de subasta: en 1.000.000 de 

pesetas. 

'Lote quinto: 

Una hacienda denominada eDe Beties». de 38 
jornales 3 tahúllas y media. equivalentes a 20 hec
táreas 95 áreas 93, centiáreas. o lo que hubiere. 
de' tierra secana, con casa' de labor de dos pisos, 
bodega y otras dependencias, cuya medida super
ficial no puede precisarse. sin número de policia, 
Y era de pan trillar. situada en término municipal 
de Novelda, partido de Beties y de Ja Morachel. 
compuesta ~ cinco trozos. que son el primero. ter
cero. cuarto. quinto Y sexto. Primero: 22 jornales 4 
tahúllas y media. equivalentes a 12 hectáreas 34 
áreas 31 centiáreas. o lo que hubiere. de tierra seca
na, viña Y algarrobos, Y parte de pasto. en la que 
se halJa enclavada la casa de labor. bodega y depen
den~ y Ja era de pan trillar. en el partido de 
Beties y de la MoracheI; lindante: Por levante. con 
tierras de doña losda Moya, doña Francisca Garcia 
y el oamino de la Sala; mediodía, el dicho camino. 
el cual atraviesa esta finca y tierras de doña Teresa 
Garcia; poniente. más tierras de esta herencia y 
de, dQña Josefa Serrano Navarro. y por norte. con 
las de don Vicente López Campos y el camino 
de la MoracheL Dentro de esta fmca hay un entra
dizo de 2 jornales y medio. aproximadamente. de 
garroferos y viña de don Francisco Serrano Navarro. 
Tercero: 9 jornales. equivalente a 4 hectáreas 85 
áreas 10 centiáreas de tierra secana blanca con 
algarrobos, sita en el mismo partido; Sus lindes: Por 
levante. con tierras de don,José Garcia Escolano; 
poniente, las de don Francisco, Garcia y con sierra 
de Beties; mediodía, senda, y norte. con tierras de 
Beties. A esta finca van anexas dos terceras partes 
de una casa dé labor de dOs pisos de la que no 
consta su área ni el número de policía, oon derecho 
de ensanches, era de trillar mieses y cisterna, en 
el partido de Beties; lindante: Levante. tierras de 
don José Garcia; mediodía, ensanches; poniente. 
casa sin número de don Aparicio Garcia, y por 
norte. con sierras. Cuarto: 5 tahúllas. o sea, 53 
áreas 90 centiáreas de tierra secana blanca, de Beties; 
sus lindes: Por norte. con tierra de doña Francisca 
Mira Castelló; levante. con ,las de doña Genoveva 
Mira Castelló; mediodía, camino de Galera, Y 
poniente. las de don José García Jover. Quinto: 24 
tahúllas, o sea, 2' hectáreas 58 áreas 72 centiáreas 
de tierra blanca, con algún pasto. en el mismo par
tide de Beties; lindante: Por norte, con tierras de 
don EduardO Garcla Jover; levante, las de don Joa
quin Garcia Jover; mediodía, camino de la Galera, 
y poniente. la de doña Teresa Garcia Jover. Y sex
to: 1 jornaL equivalente a 53 áreas 90 centiáreas, 
o 10 que hUbiere. de tierra secana con algarrobos, 
~n el partido de MoracheI; sus lindes: Por levante. 
camino de Ja Galera; mediodía, tierras de herederos 
de don Tomás Ayala; poniente. las de herederos 
de dQn Pedro Garcia, Y por norte, con ésta y el 
camino de la Galera. 

F"mca número 19.672 del Registro de Novelda. 
Valorada, a efectos de subasta, en 36.438.950 

pesetas" 
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Lote sexto: 

Urbana. La participación indivisa de 22.08 
por 100 de 317.12 por 100 del componente 1 o 
local comercial situado en la planta baja de la calle 
Bono Guamer. jWltO con la planta de sótano reca
yente a la calle Bono Guamer. a la derecha del 
edificio según se mira al mismo desde dicha calle. 
además de acceso para personas por los dos núcleos 
de comunicación vertical con que cuenta el edificio. 
recayente cada uno de ellos a las dos cánes citadas. 
El edificio está situado en esta ciudad, con fachadas 
a la calle Bono Guamer. número 8 de policía. Ocupa 
dicho local una superficie construida de 341 
metros 10 decimetros cuadrados, siendo la útil 
de 317 metros 21 decimetros cuadrados. Se com
pone de amplia nave diáfana. y linda: Frente o facha
da. calle Bono Guamer. local comercial compo
nente 2 y núcleo de comunicación vertical de la 
fmca a este viento; derecha, entrando. con la mero 
cantil «Promotora de Viviendas Amparadas. Socie
dad Anónima»; izquierda, local comercial compo
nente número 2 y parcela propiedad de .Edifica
ciones Ripoll. Sociedad Anónima». y fondo. sub
suelo de la calle Callosa de Segura. Se le asigna 
Wla cuota de participación en el valor total de inmue
ble. elementos. cargas y beneficios comWles del mis
mo de 14.88 por 100. con las excepciones que se 
indican en las normas de comunidad de la fmca 
matriz. de la cual procede. A la participación indivisa 
que se transmite le corresponde la utilización sin
gular y exclusiva de la plaza de garaje número 4. 

Finca número 45.539-7 del Registro de la Pro
piedad número 3 de Alicante. 

Valorada, a efectos de subasta, en 850.000 pesetas. 

Lote séptimo: 

Urbana. La participación indivisa de 7.22 
por 100 de 317.12 por 100 del componente 1 o 
local comercial situado en la planta baja de la calle 
Bono Guamer. jWltO con la planta de sótano reca
yente a la calle Bono Guamer. a la derecha del 
edificio según se mira al mismo desde dicha calle. 
además de acceso para personas por los dos núcleos 
de comunicación vertical eon que cuenta el edificio. 
recayente cada WlO de ellos a las dos calles citadas. 
El edificio está situado en esta ciudad, con fachadas 
a la calle Bono Guamer. número 8 de poliCía. Ocupa 
dicho local Wla superficie construida de 341 
metros 10 decimetros cuadrados. siendo la útil 
de 317 metros 21 decimetros cuadrados. Se com
pone de amplia nave diáfana, y linda: Frente o facha
da, calle Bono Guamer. local comercial compo
nente 2 y núcleo de comuniéación vertical de la 
finca a este viento; derecha, entrando. con la mer
cantil .Promotora de Viviendas Amparadas. Socie
dad Anónima»; izquierda, local comercial compo
nente número 2 y parcela propiedad de «Edifica
ciones Ripoll, Sociedad Anónima». y fondo. sub
suelo de la calle Callosa de Segura. Se le asigna 
Wla cuota de participación en el valor total de inmue
ble. elementos, cargas y beneficios comunes del mis
mo de 14.88 por 100. con las excepciones que se 
indican en las normas de comunidad de la fmca 
matriz. de la cual procede. A la participación indivisa 
que se transmite le corresponde la utilización sin
gular y exclusiva del trastero número 4. 

Finca número 45.539-8 del Registro de la Pro
piedad número 3 de Alicante. 
. Valorada, a efectos de subasta, en 300.000 pesetas. 

Dado en Novelda a 1 de septiembre de 1997.-El 
Secretario. Tomás Mingot Cortés.-55.096. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 172/1995. se siguen autos de eje-
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cutivo otros titulos. a instancia del Procurador don 
Antonio Colom Ferra. en representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares, contra 
entidad mercantil «Tramullas. Sociedad Anónima •• 
don Bartolomé Tramullas Vich. doña Catalina Rubí 
Jaume y don Antonio Tramullas Piza. en reclama
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta, en primera y pública subasta. 
por término de veinte dias y precio de su avalúo. 
las siguientes fmcas embargadas a los demandados: 

Urbana: Espacio de aparcamiento del semi sótano 
número 3 de Wl edificio en calle Soldado Valles 
Terrasa. Mide 8.40 metros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número l. al folio 7. 
libro 802. tomo 4.838. fmca 47.240. 

Urbana: Espacio de aparcamiento del semisótano 
número 7 de un edificio en calle Soldado Valles 
Terrasa. Mide 9,60 metros cuadrados. Inscnto en 
el Registro de la Propiedad de Palma número l. 
al folio 25, libro 802, tomo 4.838, fmca 47.246. 

Urbana: Cuarto trastero del semisótano señalado 
con el número 1 de un edificio en calle Soldado 
Valles Terrasa. Mide 2 metros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Palma, 
al folio 31, libro 802. tomo 4.838. fmca 47.248. 

Urbana: Cuarto trastero del semisótano señalado 
con el número 2 de Wl edificio en calle Soldado 
Valles Terrasa. Mide 2 metros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Palma. 
al folio 31. libro 802, tomo 4.838, fmca 47.249. 

Urbana: Cuarto trastero señalado con el núme
ro 4 de Wl edificio en calle Soldado Valles Terrasa. 
Mide 2 metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 1, al folio 40, libro 802, 
tomo 4.838. fmca 47.251. 

Urbana: Trastero señalado con el número 5 de 
Wl edificio de la calle Soldado Valles Terrasa, mide 
2 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Palma número 1, al folio 43, libro 
802, tomo 4.838, fmca 47.252. 

Urbana: Trastero señalado con el número 6 de 
un edificio en ,calle Soldado Valles Terrasa. Mide 
2 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Palma, al folio 46. libro 
802, tomo 4.838. fmca 47.253. 

Mitad indivisa y dominio útil de urbana, solar 
de la fmeá Son Company, en Santa Maria, que 
es el número 24 del plano y mide 259 metros cua
drados, pertenece a don Antonio Tramullas Piza 
y a doña Catalina Vich Santandreu. Consta inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palma núme
ro 5, Ayuntamiento dé Santa Maria, libro 158, tomo 
5.468, folio 7. fmca 4.480. Se hace constar que 
sobre el mencionado solar se halla en la actualidad 
construido un edificio de dos plantas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de este Juzgado, 
sito en calle General Riera, 113 «Llar de la Infancia», 
el día 22 de diciembre de 1997, a las once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Ei tipo del remate será de 850.000 pese
tas para la fmca 4.720; 850.000 pesetas para la 
fmca 47.246; 100.000 pesetas para la finca 47.248; 
100.000 pesetas para la fmca 47.249; 100.000 pese
tas para la fmca 47.251; 100.000 pesetas para la 
fmca 47.252; 100.000 pesetas para la fmca 47.253. 
y 9.000.000 de pesetas para la fmca 4.480, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dichas sumas . 

Segunda.':"'Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento que se destine al efecto, el 20 
por 100 del tipo del remate respecto del lote por 
el que se desee pujar. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anWlcio dé la subasta hasta 
su celebración. depoSitando, en el establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a Wl tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lúgar 
la segunda el día 22 de enero de 1998, a las once 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 23 de febrero de 1998, también 
a las once treinta horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y para conocimiento general y en particular a 
los demandados en caso de que intentada la noti
ficación personal ésta no pudiera llevarse a cabo, 
expido el presente en Palma de Mallorca a 18 de 
septiembre de 1997,-EI Secretario.-55.256. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que. a las doce horas de los días 5 
de noviembre, 9 de diciembre de 1997 y 12 de 
enero de 1998, tendrá lugar en este Juzgado por 
primera, segunda y tercera vez. respectivamente, la 
venta en pública subasta de la fmca especialmente 
hipotecada para garantia del préstamo que se recla
ma, en autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado con el núme
ro 237/1997-A. a instancia de La Caixa-Caja 
Ahorros y Pensiones de Barcelona, contra .Inmo
biliaria Aranzadi y Arellano. Sociedad Anónima», 
haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán cons~ar los licitadores, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando clase de Juzgado, número de 
asunto y año. el 20 por 100 de la valoración en 
la primera y segunda subastas, y en la tercera el 20 
por 100 del tipo fijado para.la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera 
será sin sujeción a tipo. _ 

Tercero.-Que los autos y certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.· de dicho articulo 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de importe esta
,blecido en el apartado segundo, en la entidad ban
caria aludida, hasta el momento de la celebración 
de la subasta, debiendo contener la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la 
regla 8.a• sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Sexto.-En caso de que alguna de las subastas 
en los dias señalados, no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebrarla la misma al día siguiente hábil, a excep-
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ción 'de los sábados; a ,la misma ~ Y lugar de 
la ya seiiaIada y easo de que ocurriese lo mismo 
en dicha subastase efectUarla la misma al sipiente 
dia hábil. ,a la misma hQra y lugar y, asi, sucesi-
vamente. . 

Bien objeto de subasta 

Sita ~n jurisdicción de Brañaln (Navarra). Local 
comercial, con una superficie de 60,80 metros cua
drados. Inscóto en el Registro, dO la Propiedad 
número 4 de Pamplona al tomo 958, folio .167, 
finca 4.581. Resultó de la segrega,clón de 1Íl tinCa 
matriz. Inscrita en el Registro de la Propiedad al 
tomo 89.2, folio 195, finca 3.516. Unda: NQrte, 
con local segregado Y -vendido a don Bartolomé 
Navarrete 'ReC:Un, con caja de escalera i portal 1, 
hoy calle Comunidad de CasiillA-La Mandla; sur 
y este, con rampa de acceso a los ganVes Sitos en 
la planta del sótano, y oeste. calle Comunidad Ces
tilla-La Mancha. por donde tiene su entrada. 

Valorado en 9.699.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 17 de julio de 1991.-El 
MiIgistrado-Juez.-El Secretario.-55.225. ' , 

POLA DE SIERO 
.' 

Edicto 

Doña Carmen ~tos Roy, Juez del JuZgado de 
Primera Instanc;ia e instrucción número 2 de Pola 
de Siero, 

Hago'saber: Que en dicho JuZgado, y con el n~ 
roJ6/l993, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de cBII.nCQ Espliñol de Crédito, 
Sociedad Anónima». contra don José Manuel Álva
rez Martlnez. doña Dolores Martlnez Cimadovilla 
y herederos descónocidos e inciertos del difunto 
don Manuel Álvarez Fernán~ en el que por rese> 
lució}l de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte dias, 
los bienes que luqo se dirán, , señalándose para que 
el acto delremate tenga lugar en la Sala de'Audien
cias deestc J~ el dia 5 de noviembre de 1997, 
I!\ las diez treinta horas. con las prevenciones siguien-

, tes: ' 

Primera.-Que no se, admitirán posturas qUe no 
cubran las dos,terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar plev¡amente en 
la cuenta de esteJ117&IIdo. en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., número 
3389/000/11/0016/93, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por lOO del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no ~dose éntrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

CIIarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha,hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los tltulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria ,del J~., dOnde, podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
CO\1lo bastante la titulaciQn existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción ,el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrÓgado en la responsabilidad de 
lasmismas. 

Quinta.-Que las posturas que se admitan y hayan 
cubierto él tipo de subasta se rese[V3(án en depósito 
a efeetos de que si el primer rematante no cumPliese 
con la obligación pueda aprobarse el remate a favor 
de los. que le, sigan por orden de sus respectivas 
~. ' . 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 28 de noviembre de 1997. 
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a _ diez treinta horas, sirviendo ~ tipo el 15 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de eplicaciÓD las demás prévencioaesde la J)rimc!ra. 

Igualmente. y para el C8S4),de que tamPQco hubiere 
licitadorés' en 18 secunda subasta. , se señala para 
la celebfación de una tercera el dia 23 de diciembre 
de 1997. a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. del»endo consipar 
quien desee tomár parte en la misma el, 20 por 

• lOO del tipo que sirvió de ba8e para la segunda. 
Si por fuerza, mayor o' causas ajenas. al JuZgado 

no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
seftaladoa, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábiL a la misma hora. exceptUando los sábadOs.. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Rústica. Huerta de 148 metros cuadrados. 
sita en Colloto, Oviedo. ~ en el Registro de 
la Propiedad número 4 de Oviedo. al tomo 1.591, 
horo 958. folio 204, fmca número 6.335. 

Valorada en: 720.000 pesetas. 
2. Urbana. Casa de planta blQa (destinada a esta

blecimiCBto y cocina) y piSo (destiÍlado a sal¡¡ y 
habitaciones) en la parroquia de CoUoto, cOnCejo 
de Oviedo. Ocupa 128,29 metro,s cuadrados. Inscrita 
en el Re¡ist,ro, de la Propiedad número 4 ,de Oviedo. 
al tomo 1.131. libro 532. folio 62. finca núme-
ro 36.281. ' 

Valorada en 11.520.000 pesetas. 
3. Cuarta ~ indivisa de la urbana Patio llitua

do al oeste de la casa de don Luciano Valdésy 
, don César Cimadevilla Llerandi. que todo mide 32 

metros cuadrados. Sita en Colloto. ~cejo de Ovie
do. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Oviedo. al tomo1.131. IÍbro 532, folio 
68. finca número 36.289. 
, Valorada en 40.000 pesetas. 

Da<i9 en Pala de Siero a 16 de septiembre de 
1991.-La Juez. Carmen Santos Roy.-El Secreta
rio."",55.389 . . 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Don Manuel P~rez Pérez. Magistrado-Juez del Juz
pdo de Primera Instancia número 1 de loS de 
Pontevedra, 

Hago Saber: Que en este J117&IIdo se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 185/1997. a instan
cias de Caja de Ahoqos Municipal de VIgo, repre
sentada por la Procuradora doña Alejandra Freire 
Riande. contra «Entidad Mercantil Constl11cciones 
y Promociones Iber, Sociedad UmitadD. ,sobre 
reclamación de cantidad, en cuantía de 4.462:001 
pesetas. en cuyos autos por resolución' del dia de 
la fecha. se ha ordeniIdQ sacar· a pública subasta, 
por primera vez. término de veinte dias, y precio 
de su valoración. el bien que al final se dirá. 

La subasta tendrá lligar en la Sala de ~encias 
de este JuZgado. sito en la calle Salvador Moreno. 
número 5. Palacio de Justicia, de esta ciudad, él 
dia 13 de noviembre de 1991. 'a las doce horas. 
bIüo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI bien que se resefta sale a pública 
subasta por el tipo de tasación en que ha sido valo
rado, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras Partes del avalúo. 
~da.-Para poder toinar parte en la subasta 

deberén los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consigDaciones de este Juz
gado (~lave: 3581/0000/185/1991). abierta én la 
oficina principal del Banco Bilbao VIZcaya de esta 
ciudad, una cantidad igual. por lo menos, al 20, 
,por lOO efectivo del valor del bien que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. ,. ' 

Tercera.--Desde el anuncio.hasta la ,celebración 
de la subaSta podrán, hacerse posturaa por esc;rito 
,en pliego CCrnKlo. que sedepositarán en la Secretaria 
delJ~. acompañando el respardo acreditativo 
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de haber efectuado la consignaclón a que se refiere 
la condición anterior. ' 

Cuarta-Los tltulos de propiedad, suplidos por 
la cerdficaciÓll del Registro de la -Propiedad. se 
enc:uentran de manifiesto CA la ~ del Ju. 
pdo. donde podrán ser examfuados por los. poaibIes 
licitadores. quienes deberán conformarse con ellos 
yno tendrán derecho a exi&ir ningunos otros. 

Qninta. ..... Las carps anteriores y laa preferentes 
al crédito del actor. si existieren. quedar6nsubsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del raDate. entendiéndose que el rematante las acep
ta Y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones de que las lIlÍSD1IIS' deriven. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta se señala. ~ que.tenga lugar la 
se¡unda. con rebIüa del 25 por 100 en el precio 
detasaeión. el dia 18 de diciembre de 1991 Y. en 
su c:aso. para la tercera,. sin sujeción a tipo. 'el dia 
15 de enero de,i998. en los mismos lugar y hora 
señalados para la primera. 

Si ~fuerza mayor o causas l\ienas al J117&IIdo 
no pudieran celebraise las subastas en los dias Y 
horas señalados. se entenderá que se celebrarán en 
el siguiente dia hábil. excepto sábados; a la misma 
hora. , 

El presente-edicto servirá de notificación a la deu
dorJl ~ el caso de que no pueda' Uevarse a efecto 
en la forma indicada por la ley. 

Bien objeto de subasta 

Ntúnero lO. piso primero letra D. destinado a 
vivienda tipo D. Situado en la primera planta alta 
del edificio sito en Pontevedra, urbanización '«Mon
tepOrreiro.. con frente a la calle Bélgica. tras el 
apa,icamiento. sin núinero aciuaI de gobierno (par
cela 12-J). hoy denominado edificio «Azorit. Ocupa 
una sqperficie útil de 71 metros cuadrados. Linda: 
Frente. rellano de la escalera y piSo letra C de la 
misma planta; derecha. entnindo, en el terreno acce
sorio y despuéS grupo escolar; izquierda. piso letra E 
de la misma planta. y fondo. terreno accesorio de 
la edificación y después parcela l2-H. Por pacto 
expreso la hipoteca se extiende a cuanto determina 
el articulo 111 de la Ley Hipotecaria en sus tres 
apartados. 

Inscrita' en el R~stro de la Propiedad de Pon
/ tevedra número lal tomo 989, horo 433 de Pon

tevedra. folio 131. finca 41.016, inscripción segunda. 
referencia catastral 1095045 NO 1939N. 

Dichó bien consta en amos como de propiedad 
de la eirtidad mercantil «ConstruCciones y Promo
cloneS Iber. Sociedad UmitadD. Tasada a efectos 
de subasta en 6.900.000 pesetas. y los mismos res
portden por la cantidad de 4.462.007 pesetas. 

Dado en Pontevedra a 11 de julio de 1997.-El 
Mqistrado-Juez, Manuel Pérez Pérez.-55.050. 

REUS 

Edicro 

Doña Ana Maria Mestre Soro. Mágistrada-Juez acci
dental del JmpOOde Primera Instancia número 3 
de Reus y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita eje
cutiVo-otros titulos. número 315/1992. promovido . 
por eBanco Sabadell. Sociedad Anónimiu.' contra 
doña Purificación San Niéolás Fulleda y don Julián 
Sandoval Pascual, y por resolución del dia de hoy. 
se ha 'acordado sacar a pública subasta Ja: siguiente 
finca: 

Urbana.-Casa habitación sita en San Mateo. calle 
Cantacorps. número 39. de ,78 metros cuadrados, 
compuesta ,de 'planta baja, piso y desván. Fmca 
1lÚlllCl'O 6.314. inserita el tomo 362. libro 46. folio 88 
del Resistro de la PI9piedad de San Mateo (Cas-
iéllón). ' ., , 

Tasada en 6.000.000 de pesetas. 
, ' QupS existentes:, Hipoteca a favor,de la Coa
perativa A¡ricoJa San Isidro Coop. V.. de San 
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Mateo, por 2.000.000 de pesetas, de fecha 7 de 
octubre de 1991. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día I2 de noviembre de 1997, 
a la.~ diez quince horas, siendo requisito indispen
sable consignar, previamente, el 30 por 100 del tipo 
de tasación, y que asciende a la cantidad de 
1.800.000 pesetas, para tomar parte en ella, debién
dose ingresar tal depósito en el Banco Bilbao VIz
caya, sucursal de la plaza Prim de esta ciudad, y 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
número 4190 000 017031592, y no admitiéndose 
posturas que no cubran sus dos tercios. 

Sólo podrá ceder el remate a tercero la parte 
ejecutante. 

Caso de no existir postor, se señala una segunda 
subasta para el dia 17 de diciembre de 1997, a 
las diez quince horas, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación, con un depósito previo también 
del 30 por 100 del tipo de tasación, es det..'Ír, 
1.800.000 pesetas. 

y si tampoco hubiere postor, una tercera sin fija
ción de tipo para el dia 21 de enero de 1998, a 
las diez quince horas, pero con un depósito previo 
igual a la de la primera y segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secre
taría, donde podrán ser examinados una hora antes 
de las señaladas para las subastas respectivas, no 
permitiéndoles exigir más datos que los que hay, 
así como también que las cargas anteriores y pre
ferentes quedarán subsistentes, sin destinarse el pre
cio del remate a su extinción, subrogándose en su 
pago el adquirente y según todas las normas legales. 
Sirviendo éste de notificación a los demandados, 
en el caso de que no se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a l de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Ana María Mestre Soro.-EI Secre
tarío.-55.3S4. 

RlPOLL 

Edicto 

Doña Laura Arrieta Nieto, Juez sustituta adscrita 
pennanentemente al Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Ripoll, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen las 
actuaciones de procedimiento judicial sumario dé! 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, registradas con 
el número 181/1993, promovidas por Caixa d'Es
talvis i Pensions de Barceíona, que litiga acogida 
aí beneficio de justicia gratuita, contra don Jaume 
Puig Puig y doña Montserrat Puig B31drich, y que 
con el presente edicto se pone en venta en primera, 
segunda y tercera subastas públicas, por un periodo 
de veinte días, la finca que se describe más adelante 
y que garantiza, en el procedimiento mencionado, 
el crédito de la actora. . 

Para la primera subasta servirá de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
ascienda a 6.480.000 pesetas. 

Para la segunda, si es necesaria, el 75 por 100 
del importe que sirve de tipo para la primera, es 
decir, 4.860.000 pesetas. 

La tercera, en su caso, se celebrará sin sujeción 
a tipo. 

Se advierte a los posibles licitadores que: 

Primero.-No se admitirán posturas inferiores a 
los tipos indicados para cada subasta y el remate 
se podrá hacer a calidad de cederlo a un tercero. 

Segundo.-Los postores que deseen intervenir en 
la subasta, excepto el acreedor demandante, deberán 
consignar, previamente, el 20 por 100 del tipo indi
cado para cada subasta (en la tercera, en su caso, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda), en la cuenta 
corriente número 1690/18/0181/93 del Banco BiF 
bao VIzcaya. Requisito sin el cual no serán admi
tidos. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sección 
Civil de esta Juzgado, con dOlrJcilio en el paseo 
Honorat Vuamanyá, 6, los dias siguientes: 

Lunes 6 octubre 1997 

La primera, el dia 12 de noviembre de 1997, 
a las trece horas. 

La segunda, el dia 12 de diciembre de 1997, a 
las trece horas .. 

La tercera, el dia 12 de enero de 1998, a las 
. trece horas. 

Cuarto.-Las actuaciones y el certificado del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca registra! 417 de Ripoll, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Puigcerdá, al folio 139, del 
libro 7 del término, tomo 483 del archivo, descrita 
como sigue: 

Departamento número 18. VIvienda en planta alta 
primera, puerta tercera, de la escalera segunda o 
derecha mirando desde el punto norte, ubicada en 
el edificio sito en Ds. Despoblado, número 226, 
en término de Ripoll. Ocupa una superficie útil de 
66,79 metros cuadrados. Consta de un comedor, 
cocina, cuatro dormitorios y aseo. Linda: Frente 
o sur, con ·escalera de acceso y departamento núme
ro 19 o vivienda puerta cuarta de su misma planta 
y escalera; derecha, entrando, este, con departamen
to número 17 o vivienda puerta segunda de su misma 
planta y escalera, y recae a patio interior; izquierda, 
oeste, con terraza a ella anexa que recae a resto 
de fmca matriz, recayendo también, en parte, sobre 
dicho resto, y fondo, norte, recae a resto de fmca 
matriz. El departamento descrito tiene como anexo 
una temiza exterior de 39 metros cuadrados de 
superficie, existente en su lindero oeste y con la 
que comunica directamente a través de puerta en 
dicho muro. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Ripoll a 1 de septiembre de 1997.-La 
Juez, Laura Arrieta Nieto.-EI Secretarío.-55.199. 

RlPOLL 

Edicto 

Doña Laura Arrieta Nieto, Juez sustituta adscrita 
pennanentemente al Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Ripoll, 

Hago saber: Que en eite Juzgado se siguen las 
actuaciones de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registradas con 
el número 73/1996, promovidas por «Banca Cata
lana, Sociedad Anónima», contra don Manuel Mori
llo Barro, y que con el presente edicto se pone 
en venta en primera, segunda y tercera subasta públi
ca. por un periodo de veinte días, la fmca que se 
describe más abajo y que garantiza en el proce
dimiento mencionado el crédito de la actora. 

Para la primera subasta servirá de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
ascienda a 6.000.000 de pesetas. 

Para la segunda, si es necesaria, el 75 por 100 
del importe que sirve de tipo para la primera, es 
decir, 4.500.000 pesetas. 

La tercera, en su caso, se celebrará sin sujeción 
a tipo. 

Se advierte a los posibles licitadores que: 

Primero.-No se admitirán posturas inferiores a 
los tipos indicados para cada subasta y el remate 
se podrá hacer a calidad de cederlo a un tercero. 

Segundo.-Los postores que deseen intervenir en 
la subasta, excepto el aCreedor demandante, deberán 
consignar, previamente, el 20 por 100 del tipo indi-
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cado para cada subasta; en la tercera, en su caso, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, en la cuenta 
corriente número 1690/18/0073/96 del Banco Bil
bao VIzcaya. Requisito sin el cual no serán admi
tidos. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la sección 
civil de esta Juzgado, con domicilio en el paseo 
Honorat Vilamanya, 6,1os dias siguientes: 

La primera, el día 12 de noviembre de 1997, 
a las diez treinta horas. 

La segunda, el día 12 de diciembre de 1997, a 
las diez treinta horas. 

La tercera, el dia 12 de enero de 1998, a las 
diez treinta horas. 

Cuarto.-Las actuaciones y el certificado del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca registra! 1.344 de Sant Joan de les Aba
desses, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Puigcerda, al folio 147 del libro 44 del término, 
tomo 936 del archivo, descrita como sigue: 

Departamento número 26. Piso primero, puerta 
segunda. VIvienda ubicada en la planta primera, con 
entrada por la escalera B de la casa sin numerar, 
sita en la villa de Sant Joan de les Abadesses, kiló
metro 9, hm. 7, de la carretera de Ripoll a la frontera 
francesa (hoy, calle Roser, número 3); se compone 
de cuatro habitaciones, comedor-estar cocina, cuarto 
de aseo y cuarto con lavadero; tiene una superficie 
de 64,10 metros cuadrados. Linda: Frente, caja de 
la escalera, departamento número 27 y patio de 
luces. común; fondo, vuelo del resto de fmca; dere
cha, entrando, departamento número 25, caja de 
la escalera y patio de luces; izquierda, departame 'to 
número 5 y patio de luces común; arriba, de\k
tamento número 30, y debajo, departamento núme
ro 24. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las persona interesadas. 

Dado en Ripoll a 1 de septiembre de 1997.-La 
Juez, Laura Arrieta Nieto.-El Secretarío.-S5.189. 

RlPOLL 

Edicto 

Doña Laura Arrieta Nieto, Juez sustituta adscrita 
pennanentemente al Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Ripoll, 

Hago saber: Que en este Juzgado se. siguen las 
actuacionés de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, registradas con 
el número 59/1996, promovidas por .BansabadeU 
Hipotecaria, Sociedad de Crédito Hipotecaria, 
Sociedad Anónima», contra doña Susana Sánchez 
Basagaña, y que con el presente edicto se pone 
en venta en primera, segunda y tercera subasta públi
ca, por un periodo de veinte dias, la fmca que se 
describe más abajo y que garantiza en el proCe
dimiento mencionado el crédito de la actora. 

Para la primera subasta servirá de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
ascienda a 16.000.000 de pesetas. 

Para la segunda, si es necesaria, el 75 por 100 
del importe que sirve de tipo para la primera. es 
decir, 12.000.000 de pesetas. 

La tercera, en su caso, se celebrará sin sujeción 
a tipo. 
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Se advierte a los posibles licitadores que: 

Primero.-No se admitirán posturas iDferiores a 
los tipos indicados para cada subasta y el remate 
se podrá hacer a calidad de cederlo a un tercero. 

Segundo.-Los postores que deseen intervenir en 
la subasta, excepto el acreedor demandante. deberén 
consignar. previamente. el 20 por 100 del tipo indi
cado para cada subasta; en la tercera. en su caso. 
el 20 por 100 del tipo de la segun~ en la cuenta 
corriente número 1690/18/0059/96 del Banco Bil
baO Vtzcaya. Requisito sin el cual no senm admi
tidos. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la sección 
civil de esta JuzPdo. con domicilio en el paseo 
Honorat Vdamanya, 6. los dias siguientes: 

La primera, el <lia 12 de n<membre de 1997. 
_ a las diez horas. 

La segunda, el dia 12 de diciembre de 1997. a 
las diez horas. 

La tercera, el <lia 12 de enero de 1998. a las 
diez horas. 

Cuarto.-Las actúaciones y el certificado del Regia
tro a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarén de JJUUlitiesto en la 
Secretaria del Juzgado. y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubierd, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema-_ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 
Finca registra! 2.284 de Campedewnol. inscrita 

en el Registro de la Propiedad de Puigcerda. al 
folio 76 del libro 35 del término. tomo 831 del 
archivo, descrita como sigue: 

VIVienda número 3. Vivienda unifamiliar en hilera. 
situada en la avenida Sant Pere d'Uira, sin numerar. 
esquina calle Doctor Fleming. del término municipal 
de CampedevánoL TIene una superfiCie global cons
truida de 149.24 metros cuadrados. de los que 3.60 
metros cuadrados corresponden a las terrazas que 

,se dirén. Se compone de planta b~a, de superficie 
construida de 45.32 metros cuadrados, que cOnsta 
de garaje. trastero y «halb de entrada; planta pri
mera. de superficie construida 51.96 metros cua
drados. en la que se ubican comedor-estar; cocina, 
aseo y dos terrazas (una delantera y otra posterior). 
y planta segunda, de superficie construida 51.96 
metros cuadrados. que consta de distribuidor. tres 
dormitorios. un· baño y dos terrazas (una del8,ntera 
y otra posterior). TodaS las plantas tienen comu
nicación interior mediante una escalera. Linda, en 
junto: Frente. oeste. con la avenida Sant Pere d'Uira; 
fondo. este. con propiedad de don Francisco Ibáñez 
Gómez y doña Concepción Bares Novas; derecha. 
entrando. sur. parte con'la calle Doctor Fleming 
y parte con chaflán de vial. e izquierda, norte. con 
la vivienda número 2. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Ripoll a 1 de septiembre de 1997.-La 
Juez, Laura Arrieta Nieto.':"El Secretario.-55.190. 

RIPOLL 

Edicto 

Doña Laura Arrieta Nieto. Juez sustituta adscrita 
petmanentemente al Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Ripoll. 

Hago saber: Que en este Juzpdo se siguen actua
ciones de juicio ejecutivo. registrado, con el número 
38611993. a instancia de Caixa d'Éstalvis i Pensions 
de Barcelona, que litiga acogida al beneficio de jus
ticia gratuita. contra don Gabriel Sola Roget, y que 
con el presente edicto se pone en venta en prinfera, 
segunda y tercera subasta t>ública. por un periodo 
de veinte dias.. los bieneS que se describen más ~ 

lunes 6 octubre 1997 

y que garantizan en el procedimiento mencionado 
el crédito de la actora. 

Para la primera subasta servirá de tipo la cantidad 
en que se han valorado pericialmente los bienes 

, y que asciende a 78.135 pesetas para la finca 
266,180.000,.pesetas para la fIDca 354. 15.063.000 
pesetas para la finca 580. 25.500 pesetas para la 
finca 579. 562.500 pesétas para la finca 578 y 
133.965 pesetas para la fIDca 396. 

Para la segunda, si procede, el 75 por 100 del 
importe que sirve de tipo para la primera, es decir. 
58.601 pesetas para la finca 266. 135.000 pesetas 
para la finca 354. 11.297.250 pesetas para la finca 
580,19.125 pesetas para la finca 579, 421.875 pese
tas para la finca 578 y 100.474 pesetas para la 
finca 396. . 

La tercera, en su caso. se celebrará sin sujeción 
a tipo. 

Se advierte a los posibles licitadores que: 

Primero.-No se admitirén posturas que no cubran 
las dos terceras partes del titlO indicado para cada 
subasta y sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Los licitadores que deseen intervenir 
en la subasta, a excepción de ejecutante. deberén 
consignar. previamente. el 20 'por 100 en efectivo 
del importe indicado en la cuenta comente número 
1690/17/0386/93 del Banco. Bilbao Vtzcay8, requi-
sito sin el cual no serén admitidos. -

Tercero.-Las subasta se celebrarán en la sáIa de 
Audiencias de este juzgado. situado en el paseo 
Honorat Vdamanya, número 6, lo dias siguientes: 

La primera, el dia 21 de noviembre de 1997. 
a las doce treinta horas. ' 

La segunda. el dia 19 de diciembre de 1997. a 
las doce treinta horas. 

La tercera. el dia 21 de enero de 1998. a las 
doce treinta horas. 

Cuarto.-En el caso que se celebre una tercera 
subasta. si hubiera un postor que ofreciese las dos 
terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta y qUe acepte las condiciones 
de la misma se aprobará el remate. 

Quinto.-Las cargas y los grav$menes anteriores 
y los preferentes, si los hubiese. al crédito del actor 
continUllfán subsistentes. entendiéndose que 'el 
rematante los acepta y queda subrogado en la tes
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a suextin
ción el precio del remate. 

Sexto.-Los titulos de propiedad de los bienes esta
rén de manifiesto en la secretaria del Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta. quienes deberén conformarse con los 
mismos y no tendrén derecho a exigir ningunos 
otros. 

Bienes objeto de subasta 

Nuda propiedad de una cuarta parte indivisa y 
pleno dominio de otra cuarta parte indivisa de la 
finca registral'266 de Llanars. inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Puigcerdé, al folio 236 del libro 
3 del término, tomo 175 del archivo. descrita como 
sigue: Rústica. Tierra denominada Camp de las 
Socas. en término de Llanars. vecindario de Espi
nalba. de cabida 52 áreas 9 centiáreas, que linda: 
Norte. camino ganadero; sur y este. Manso Roig 
de Gabriel Roget, y oeste. torrente de Bocamagre. 

Nuda propiedad de una cuarta parte indivisa y 
pleno dominio de otra -cuarta parte indivisa de la 
finca registra! 354 de Llanars, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Puigcerdé, .al folio 129 del libro 
5 del término, tomo 246 del archivo. descrita como 
sigue: Rústica. Campo cSauleda». en término de Lia
nas. de cabida 120 áreas, que linda: Este, finca Cor
tadas de Maristany. mediante camino ganadero; sur. 
resto· de fIDca Cortadas; norte y oeste, tierras del 
Manso Bacamagra, de JoSé Pagés. 

Nuda propiedad .. de una cuarta parte indivisa y 
pleno dominio de otra cuarta parte indivisa <kl la 
finca registral 580 de Llanars. inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Puigcerdé, al folio 247 del libro 
7 del término. tomo 311 del archivo. descrita como 
sigue: Rústica. Tierra cultiva y yerma cEl Roig», 
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en término de Llanars, de 700 áreas, con casa Manso 
Roig, número 23. y huerto. Radica en la partida 
de Espinalba. Linda: Sur y este, torrente; oeste. cam
po de Manso Serrat y camino t>úblico a Espinalba. 
y norte. tierras de Mansos Culell y Saletas. 

Nuda propiedad de una cuarta parte indivisa Y 
pleno dominio de otra cuarta parte indivisa de la 
fIDca registral 579 de Llanars. inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Puigcerdé, al folio 246 del libro 
7 de término. tomo 311 del archivo. descrita como 
sigue: Rústica. Campo «La Pujada», en té.rmino de 
Llanas. de 17 áreas, que linda: Este. torrente del 
Roig; sur. tierras del Manso Rifret; oeste. las de 
dicho manso, y norte, con las del Manso Serrat; 
este manso forma parte del sobre confrontado Man
so Roig, del que se halla distante unos 200 metros. 

Nuda propiedad de una cuarta parte indivisa y 
pleno dominio de otra cuarta parte indivisa de la 
fIDca registral578 de Llanars. inscrita en el Régistro 
de la Propiedad de Puigcerda. al folio 245 del libro 
7 de término. tomo 311 del archivo. descrita como 
sigue: Rústica. Tierra yerma procedente de finca 
Cortades. en término de Llanas, que mide 450 áreas, 
y linda: Este, tierras de Manso Moner y resto Cor
tades, mediante entre ambas la Ribera del Roig, 
hasta llegar al extremo superior del trozo de tierra 
Plana Morera y desde este punto hasta llegar al 
camino ganadero que del puente de las Rocasas 
va al puente de Llanas, mediante el CIot del torrente 
de la Barbera; al sur. con camino ganadero dicho. 
y al norte y oeste. tierras del Manso Bacamagra, 
de José Pagés. 

Nuda propiedad de una cuarta parte indivisa Y 
pleno dominio de otra cuarta parte indivisa de la 
fIDca registral 396 de Llanars, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Puigcerda. al folio 138 del libro 
5 del término. tomo 246. descrita como sigue: Rús
tica Terreno sito en término de Llanas. procedente 
del Manso Colell y de su suerte e). llamada Comadell 
y Cortal del Vall. de cabida 89 áreas 31 centiáreas, -
que linda: Norte. restante finca. mediante camino; 
sur. Manso Badia y comunales. y al este y oeste. 
terrenos comunales. 

El presen~ edicto sirve de notificación en forma 
para las personas interesadas. 

Dado en Ripoll -a 1 de septiembre de 1997.':"La 
Juez, Laura Arrieta Nieto.-El Secretario.-55.202. 

RIPOLL 

Edicto 

Doña Laura Arrieta Nieto, Juez sustituta adscrita 
permanentemente al Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Ripoll. 

Hago saber:. Que en este Juzgado se siguen las 
actuaciones de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley' Hipotecaria, registradas con 
el número 306/1996. promovidas por eBanco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra 
don Joan VIlar Colomer y doña Rosa Vida! Cié. 
y que con el presente edicto se pone en venta en 
primera, segunda y tercera subasta pública. por un 
periodo-de veinte,dias. la-fIDca que se describe mas 
adelante y que garantiza. en el procedimiento men
cionado. el crédito de la actora. 

Para la primera subasta servirá de tipo el pact!tdo 
,en la escritura de constitnción de la hipoteca, que 
ascienda a 18.449.000 pesetas. 

Para la segunda, si es necesaria. el 75 por 100 
del importe que sirve de tipo para la primera, es 
decir. 13.836.750 pesetas. 

La tercera, • en su caso. se celebrará sin sujeción 
a tipo. 
_ Se advierte a los posibles licitadores que: 

Primero.-No se admitirén posturas inferiores a 
los tipos indicados para cada subasta y el remate 
se podrá hacer a calidad de cederlo a un tercero. 

Segundo.-Los postores que deseen intervenir en 
la subasta, excepto el acreedor demandante. deberán 

, consignar. previamente. el 20 por 100 del tipo indi
cado para cada subasta (en la tercera, en su caso, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda). en la cuenta 
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corriente número 1690/18/0306/96 del Banco Bil
bao Vizcaya. Requisito sin el cual no serán admi
tidos. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sección 
Civil de esta Juzgado, con domicilio en el paseo 
Honorat VIlamanya. 6, los días siguientes: 

La primera, el día 12 de noviembre de 1997, 
a las doce horas. 

La segunda, el día 12 de diciembre de 1997, a 
las doce horas. 

La tercera, el dia 12 de enero de 1998, a las 
doce horas. 

Cuarto.-Las actuaciones y el certificado del Regis
tro a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendíéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin9ión 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral 1.837 de Camprodón, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Puigcerdá, al folio 4 
del libro 28 del término, tomo 727 del archivo, 
descrita como sigue: 

Urbana. Departamento 2 del edificio llamado· 
«Can Au1i» y «Can Key». sito enCamprodón, y 
en la ealle Valencia, número 54. Local en planta 
baja, con acceso directo por dicha calle y por el 
vestíbulo; de superficie unos 88 metros cuadrados 
y un balcón posterior de unos 9 metros cuadrados. 
Linda: Frente, norte, calle de su situación; fondo, 
sur, rio Ritort; este, vestíbulo, caja de la escalera 
y con el departamento 1, y oeste, casa de viuda 
de don Luis Benito. Tiene como anejos un trastero 
en planta sótanos, de unos 85 metros CIl3drados, 
situado en su misma vertical y con acceso y comu
nicación interior. Y el uso de un espacio de 2,10 
metros de alto y 1,60 metros de ancho, situado 
al fondo a la derecha del vestíbulo de entrada al 
edificio, para la colocación e instalación de una 
vitrina 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Ripoll a 1 de septiembre de 1997.-La 
Juez, Laura Arrieta Nieto.-El Secretario.-55.209. 

RlPOLL 

Edicto 

Doña Laura Arrieta Nieto, Juez sustituta adscrita 
pennanentcmente al Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Ripoll, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen actua
ciones de juicio ejecutivo, regi$trado con el núme
ro 97/1995, a instancia de «Banco de Sabadell, 
So¡riedad Anónima», contra don Antonio Rovelló 
VidaL don Josep Antón Rovelló Martí y «Pont Nou.. 
Sociedad Limitada», y que con el presente edicto 
se pone en venta en primera, seglÍnda y tercera 
subastas públicas, por un periodo de veinte dias, 
los bienes que se describen más adelante y que 
garantizan, en el procedimiento mencionado, el cré
díto de la actora. 

Para la primera subasta servirá de tipo la cantidad 
en que se han valorado pericialmente los bienes 
y que asciende a 4.276.000 pesetas para la fmca 
1.160, 4.704.000 pesetas para la fmca 1.161, 
3.960.000 pesetas para la fmea 1.162 y 1.450.000 
pesetas para la fmca 1.897. 

Para la segunda, si procede, el 75 por 100 del 
importe que sirve de tipo para la primera, es decir. 
3.207.000 pesetas para la fmea 1.160. 3.528.000 
pesetas para la [mea 1.161,2.970.000 pesetas para 
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la fmea 1.162 y 1.087.500 pesetas para la [mca 
1.897. 

La tercera, en su caso. se celebrará sin sujeción 
a tipo. 

Se advierte a los posibles licitadores que: 

Primero.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo indicado para cada 
subasta y sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Los licitadores que deseen intervenir 
en la subasta, a excepción del ejecutante, deberán 
consignar, previamente, el 20 por 100 en efectivo 
del importe indicado en la cuenta corriente número 
1690/17/0097/95 del Banco Bilbao Vizcaya. Requi
sito sin el cual no serán admitidos. 

Tercero.-Las subasta se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este juzgado. situado en el paseo 
Honorat VIlamanya. número 6, los días siguientes: 

La primera, el día 10 de diciembre de 1997, a 
las once horas. 

La segunda. el día 14 de enero de 1998, a las 
once horas. 

La tercera, el dia 18 de febrero de 1998, a las 
once horas. 

Cuarto.-En el caso que se celebre una tercera 
subasta, si hubiera un postor que ofreciese las dos 
terceras 'partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta y que acepte las condiciones 
de la misma. se aprobará el remate. 

Quinto.-Las cargas y los gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiese, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexto.-Los títulos de propiedad de los bienes esta
rán de manifIesto en la Secretaria del Juzgado para 
que puectan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, quienes deberán conformarse con los 
mismos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registra! 1.160 de Llanars, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Puigcerdá, al folio 88, 
del libro 17 del término, tomo 854 del archivo, 
descrita como sigue: 

Urbana. Parcela número 30. Porción de terreno 
procedente de la zona D del Manso Morer. en tér
mino de Llanars, de superticie 540 metros cuadra
dos. Linda: Norte, con espacio destinado a vial y 
zona verde, que se cederá al Ayuntamiento; este, 
parcela 29; sur, con camino vecinal de Camprodón 
a Vilallonga. y oeste. parcela 31. 

Finca registral 1.161 de Llanars, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Puigcerdá, al folio 91. 
del libro 17 del término, tomo 854 del archivo. 
descrita como sigue: 

Urbana. Parcela número 3 L Porción de terreno 
procedente de la zona D del Manso Morer, en tér
mino de Llanars. de superfiCie 594 metros cuadra
dos. Linda: Norte, espacio destinado a vial y zona 
verde, que se cederá al Ayuntamiento; este, parcela 
30; sur, con camino vecinal de Camprodón a VIla
llonga, y oeste, con parcela 32. 

Finca registral 1.162 de Llanars, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Puigcerdá. al folio 94. 
del libro 17 del término, tomo 854 del archivo. 
descrita como sigue: 

Urbana. Parcela número 32. Porción de terreno 
procedente de la zona D del Manso Morer. en tér
mino de Llanars. de superficie 500 .metros cuadra
dos. Linda: Norte, con espacio destinado a vial y 
zona verde, que se cederá al Ayuntamiento; este. 
parcela 31; sur, con camino vecinal de Camprodón 
a Vilallonga, y oeste, con parcela 33. 

Cuatro enteros cincuenta centésimas por ciento 
de la [mea registra! 1.897 de Camprodón, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Puigcerdá, al folio 
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112, del libro 29 del término, tomo 754 del archivo. 
descrita como sigue: 

Urbana. Departamento número 9, de edificio sito 
en término de Camprodón, con frente a la calle 
Cal Marqués, números 4 y 6. Local en planta pri
mera, compuesto de una sola dependencia, con des
tino a plazas de «parking. y trasteros. Ocupa la 
total superficie de ia planta en que se encuentra, 
es decir, 435 metros cuadrados construidos. El acce
so de los vehículos a dicha planta se efectúa median
te rampa que tiene salida al exterior ~ en la planta 
baja. El acceso peatonal se efectúa por \as corres
pondientes eajas de escalera. Linda: Al norte, con 
[mea registra! número 1.788; al sur, en su vuelo, 
con la calle Trigona; al este, en su vuelo. con la 
calle Cal Marqués. y al oeste, en su vuelo, con 
[mca propiedad de .Pont Nou.. Sociedad Anónima», 
que da acceso a la planta semisótano. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
para \as personas interesadas. 

Dado en Ripoll a 2 de septiembre de 1997.-La 
Juez, Laura Arrieta Nieto.-EI Secretario.-55.191. 

RUBÍ 

Edicto 

Doña Francisca Rodriguez Pascual, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Rubí, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaría, seguido en este Juz
gado bajo el número 412/1996, a instancia de Caja 
de Ahorros de Catalunya, contra «Legur, Sociedad 
Anónima». por proveído del dia de hoy, se ha acor
dado sacar a subasta en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Pere Esmendia, número 
15, primera planta, de Rubí, por primera vez, el 
día 4 de noviembre de 1997; por segunda vez, 
el día 4 de diciembre de 1991, y por tercera vez, 
el dia 8 de enero de 1998, siempre a \as diez horas, 
la [mca que al [mal se describe, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo la primera subasta el 
de valoración de la [mea, para la segunda el 75 
por 100 del aquel valor, siendo la tercera sin sujeción 
a tipo, y no admitiéndose en \as dos primeras pos
turas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente. en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado en el Banco Bilbao VlZeaya, una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la segunda. 
Las posturas podrán hacerse desde la publicación 
de este edicto en pliego cerrado, depositando a la 
vez las cantidades indicadas, y en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y las certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas anteriores 
y preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 42.-Planta baja, local comercial 
situado a la izquierda, entrando, del total del inmue
ble con acceso díreéto e independiente por la ram
bla' del Celler, níÜnuo 83, de Sant Cugat del Valles. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Terrassa. tomo 1.288, libro 654. folio 187, 
fmca 30.557, inscripción segunda. 

El tipo de tasación, para la primera subasta, es 
de 37.000.000 de pesetas. 
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Que la finca objeto de los presentes autos es pro
piedad de la entidad «Legur, Sociedad Anónima». 

Si el dia señalado para la celébración de las subas
tas fuese festivo o, por causas de fuernr mayor, 
hubiera de suspenderse, tendrá lugar al dia siguiente 
hábil, excepto sábado. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación en forma a la demandada. caso de resultar 
negativa la notificación personal. 

Dado en Rubí a 10 de julio de 1997.-El Juez.-La 
Secretaria. Francisca Rodríguez PascuaL-55.081. 

SAGUNTO 

Edicto 

Don Javier García Bayo, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia numero 2 de Sagunto (Valen
cia) y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado, con el núme
ro 53/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio regulado por el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Solbank SBD, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Ramón Cuchillo García, contra don Gregorio Parejo 
Risco y doña Catalina Merino Padilla, en los que 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y valor de su tasación, la finca hipotecada que 
se indicará para lo que se ha señalado el dia 9 
de diciembre de 1997, a las once treinta horas 
en este Juzgado, avenida Doctor Palo, número 24: 

En prevención de que no hubiera postor ~ la 
primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
por el 75 por 100 del valor de tasación. el dia 
8 de enero de 1998, a la misma hora y e'n igual 
lugar, y, para el caso de que tampoco hubiera postor 
en la segunda subasta, se señala. para la tercera, 
de la finca hipotecada. sin sujeción a tipo, el dia 
5 de febrero de 1998, a la misma horá y en igual 
lugar. , 

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen
derse por causa de fuerza mayor, tendrian lugar 
al siguiente dia hábil respectivo, sin necesidad' de 
nuevo anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecária están de mani
fiesto eri Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. obrantes 
en autos, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a sú extin
ción el precio del remate. 

Se advierte que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», de Sagunto, número 
442100001805397, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de la finca que 
sirve de tipo que pretendan adquirir, sin cuyo reqUi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. Y para el supuesto 
de que la notificación a que se contrae la regla' 
7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria no pudiera 
tener lugar con la --8Iltelación suficiente, el presente 
edicto servirá de notificación bastante a lo previsto 
en la misma. 

Finca que se subasta 

57. VlVienda en décimo piso, puerta 57, con 
la distribución propia de su uso y solana. Mide 
87 metros 76 decímetros cuadrados, incluida la parte 
proporcional que le corresponde de los elementos 
comunes. Cuota de participación, 1,404 por 100. 

Tiene como anéjo inseparable una cuota del 
0,124956 por 100 en el condominio indiviso sobre 
el resto de.la finca matriz de la que procede el 
solar del ~loque. . ':. :o'" - ' ", , ..... ,Y". ~ •• --,,,;.~ • 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto, 
al tomo 1.333, libro 37 del Ayuntamiento de Canet, 
folio 134, finca 3.401, inscripción séptima. 

Forma parte de un edificio sito en Canet de Beren
guer. urbanización «Nova Canet», denominado bl; 
que G, en la parcela urbanistica 83/83 del poligono 
VID. del plan parcial de ordenación de la playa 
de Canet de Berenguer. 

Valorada. a efectos de subasta, en 14.755.000 
pesetas. 

Dado en Ságunto a 1 de septiembre de 1997.-El 
Secretario, Javier Garcia Bayo.-55.188. 

SAN FERNANDo 

Edicto 

Doña Esther Martinez Saiz, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de San Fernando (Cádiz), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo con el número 239/1988, segui
dos a instancias de «G.M.A.C. España de Finan
ciaciones, Sociedad Anónima», representada por la 
Procuradora señora Lepiani Sánchez. contra don 
Juan Antonio Aparicio Ruiz y don Eduardo López 
Sánchez. en los que por resolución de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta en quiebra con 
las mismas condiciones que la tercera subasta cele
brada.y por término de veinte dias la siguiente 
fmca: 

Finca registrál número 21.199 del Registro de 
la Propiedad de esta ciudad de San Fernando, sita 
en avenida Gómez Pablos, número 22, bajo B, edi
ficio «Marisma, la Ardila» con 84,12 metros cua
drados útiles y 91,20 metros cuadrados construidos, 
que consta de vestibulo. estar-comedor, baño, aseo, 
cuatro dormitorios y cocina. Valorada en 9.237.293 
pesetas. 

La cuantía de este procedimiento es de 
903.654 pesetas de principal, y 450.000 pesetas para 
intereses, gastos y costas. 

Se ha señalado para la celebración de la subasta 
el Ola 12 de noviembre de 1997, a las trece horas 
en este Juzgado, 

Las condiciones de la subasta son las siguientes: 

Primera-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 128417023988 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
VIZcaya, de esta ciudad, una cantidad igual, al 
menos, a 1.385.593 pesetas, 20 por 'lOO del tipo 
de la segunda,subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Dicha cantidad a excepción de la que 
corresponda al mejor postor se devolverán a sus 
respectivos dueños. 

Segunda.-Se celebrará esta subasta sin sujeción 
a tipo, con la prevención a que se refiere el articu
lo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera-Podrán hacerse posturas Por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la entidad bancaria 
referida el ímporte de la consignación y acompa
ñando el resguardo de haberla hecho. 

Cuarta-Solamente el ejecutante podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a ,un tercero. 

Quinta.-Los títulos de propiedad se encuentran 
en Secretaria para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

. Sexta-Las cargas anteriores '1 preferentes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en,la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en San Fernando a 1 de septiembre de 
1997.-La Magistrada-Juez, Esther Martínez 

,-Saiz.-Bl,Secre&ario.-SS.207. .. ....... 
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SAN JAVIER 

Edicto 

Don Francisco Javier Gutiérrez Llamas. Juez (pro
visión temporal) de Primera mstancia número 1 
de San Javier, 

Hago saber: Que en dicho Júzgado, y con el núme
ro 414/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Finamersa Entidad de Finan
ciación, Sociedad Anónima», contra don Alfonso 
Femández Uñaz, doña Maria Caridad Alonso Ojan- . 
guren y don José Pedro Marin Entrena, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera. v~z y término de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto delremate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 5 de noviembre de 1997, 
a las diez treinta horas, cOn las pre1enciones si· 
guientes: 

Primera.-Que no_ se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 31151841495. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del • 
remate. 

Para el supuesto de que no' hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 10 de diciembre de 1997, 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 20 de enero 
de 1998, a las'once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consigDar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20, por 100 del tipo 
que sirvió de base Para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarSe a efecto 
en las fincas subástadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Lote número 1. 

Urbana número 4.-Local comercial situado en 
la planta baja del bloque A, sito en término de 
San Javier, carretera de San Pedro del Pinatar. que 
ocupa una superficie de 94 metros 95 decimetros 
cuadrados. Linda: Al frente zona ajardinada. pérgola 
y aparcamiento; derecha, entrando, local número 5; 
izquierda, zona ajardinada. y fondo, zaguan de entra
da. esea1era y servicios de la escalera este del edificio 

-'l. pequoña parte. local aúmero 3 ... 
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Inscripción: Finca número 40.480, Registro de 
la Propiedad de San Javier, 1, libro 525 de San 
Javier, tomo 758, folio 203. 

Tipo de subasta: 9.205.437 pesetas. 

Lote número 2. 

Urbana número 5.-Local comercial sito en la 
planta baja del bloque A. sito en término de San 
Javier, carretera de San Pedro del Pinatar, que ocupa 
una superficie de 90 metros 55 decímetros cua
drados. Linda: Al frente zona ajardinada, pérgola 
y aparcamiento; derecha, entrando, local número 6; 
izquierda, local número 4, y fondo, local número 3. 

Inscripción: Finca número 40.482, Registro de 
la Propiedad de San Javier, 1, libro 525 de San 
Javier, tomo 758, folio 205. 

Tipo de subasta: 9.205.438 pesetas. 

Dado en San Javier a 24 de diciembre de 1996.-El 
Juez Francisco Javier Gutiérrez Llamas (provisión 
tem~ral.-El Secretario.-55.349. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Gonzalo de Dios Hoyo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 3/1996, a 
instancias de don Antonio Miguel Marrero Gon
zález, contra doña Carmen Maria Dorta Padrón, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte dias, el bien 
que al [mal del presente edicto se describirá, bajo 
las siguientes condiciones: 

Prímera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to símultáneo de las tres· primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El día 8 de diciembre de 1997, 
las doce horas. Tipo de licitación: 60.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: El día 8 de enero de 1998, a 
las doce horas. Tipo de licitación: 75 por 100 del 
fijado para la primera subasta, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: El día 9 de febrero de 1998, 
a las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Santa Cruz de Tenerife; cuenta del Juzgado número 
3785, clave 18, y número de expediente del pro
cedimiento. En tal súpuesto deberá acompañarse 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en la con
dición anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 1-31 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
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articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.:é.Caso de que hubiera de suspenderse 
las tres subastas, se traslada su celebración a la 
misma hora, para el siguiente viernes hábil, según 
la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, los que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjUdicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 
. Décíma.-Caso de no poderse efectuar la noti
ficación personal a la deudora de la subasta, sirva 
el presente de notificación. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 230. Local comercial en la planta semi
sótano del edificio .Olympo», sito en la plaza de 
La Candelaria, número 1, de esta ciudad. Hallándose 
inscrita en el libro 195, folio 4, [mca 11.146, ins
cripción primera. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 10 de julio 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Gonzalo de Dios 
Hoyo.-La Secretaria.-55.275. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Doña Francisca Soriano Vela, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 10 de 
Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que en dícho Juzgado, y con el núme
ro 313/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid (CAJAMADRlD), contra don 
Guadalberto Daniel de San Gil Medína y doña Glo
ria Esther Hemández González, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública súbasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el dia 19 de diciembre, a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas' que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requiSito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán partiCipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estím de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a 5U extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 16 de enero de 1998. a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 13 de febrero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si Por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la [mca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana número 3. VIvienda en el ala de la derecha, 
mirando al edificio de frente o sur, en la planta 
segunda, primera de vivienda, del inmueble sito en 
esta capital, en la calle de Femández Navarro, núme
ro 13. Tiene una superficie total de 111 metros 
84 decímetros cuadrados, de los que se cubren 104 
metros 24 decímetros cuadrados. quedando descu
biertos 7 metros 60 decímetros cuadrados de patio. 
mitad del central del edificio. propio de esta vivien
da. Linda: Frente o poniente. vuelo de la calle de 
su situación caja de escalera y la del ascensor, fondo, 
vuelo de patio de manzana y meseta de ascensor 
y escalera; derecha, mirando a su frente, propiedad 
de don Antonio Dominguez Quesada. e izquierda, 
[mca 2. meseta de ascensor y escalera y caja de 
ambos. Tiene su entrada por la meseta de la escalera 
y el ascensor a la izquierda subiendo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Santa Cruz de Tenerife, tomo 1.451 general del 
archivo, libro 81, de la capital, folio 139. [mca 
número 8.199, inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 10.200.000 
pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 16 de sep
tiembre de 1997.-La Magistrada-Juez, Francisca 
Soriano Vela.-EI Secretario.-55.345. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Alicia Rodríguez lbáñez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Prímera Instancia número 8 de ~vi11a, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 377fl995, se tramita procedimiento judicial 
sUmario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, . a instancia de .Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra don Diego 
Cárdenas Gordillo y doña Mercedes Núñez Roda, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 5 de noviembre, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Prímera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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Segunda.--Que los licitadores. para tomar parte 
en la su~ta, deberán consignar, previamente,en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 4004, una can
tidad .¡gu&,por lo menos, al 20 Por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el riúmero y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar coÍ!. ,la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· dél articulo 131 de 
la Ley Hipotecariá, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que 'todo licitador 
acepta como bastante la titulación ,existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriorés y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiénd6se que el rematante los acepta ' 
y queda subrogado en la responsabilidad de los ,mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 3 de diciembre, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 31 de diciembre, 
a las doce horas, cUya ,!ub¡¡sta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar, 
pll,Ite con la misma. el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. ' 

,Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se eritenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto sefVirá de notificación a los 
deudores para el caSo de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana ll-A, local, bajo. izquierda,' con destino 
a comercio o negocio. en planta baja de la casa 
en esta capital, en las calles Margarita y ronda de 
Pio XII, sin número, denomináda bloque A Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 5 de Sevilla. 
folio 66, tomo 835. IibI'9 834. fmca número 59.048. 

Tipo de subasta: 17.085.00Qpesetas. 

Dado en Sevilla a 4 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Alicia Rodriguez Ibáñez.-El 
Secretario.-55.244. 

SUECA 

Edicto 

Don Juan Luis Moles Montoliú, Juéz dél Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de la ciudad de 
Sueca y su partido, 

Por el presente. hago saber: Que en el expediente 
seguido en este Juzgado bajo el número 170/1997. 
por providencia dictada en esta fecha. se ha tenido 
por solicita<4t la suspensión de pagos de la entidad 
mercantil «Industria Tadeva. Sociedad Limitada». 
representada por el Procurador señor Beltrán, y 
domiciliada en Tabemes deValldigna. calle Médico 
oráu, 26, entresuelo, y código de identificación fiscal 
número B/46049268; y dedicada a la activid&t de 
fabricación y venta de muebles metálicos; habién
dose designado para el cargo de Interventores judi
ciales a don Alfredo Di Stefano Freites y don Jorge 
Perepérez Ventura. y a la acreedora «Bornay, Socie
dad Anónima». con un activo dicha mercantil de 
157.999.188 pesetas y un pasivo que asciende a 

Lunes 6 octubre 1 SS7 

137.531.905 pesetas. Estando inscrita la referida 
sociedad en el Registro Mercantil de la 'Provincia 
de Valencia. 

Lo que se hace públiéo conforme previenen los 
árticulos 4 y 9 de la Le~ de Suspensión de Pagos. 

Dado en Sueca a 24 de julio de 1997.-EI Juez, 
Juan Moles Montoliú.-'-EI Secrétario.-55.294-11. 

TOMÉLLOSO 

Edicto 

Doña Ascensión Prieto de la Calle, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro l de Tomelloso, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 108/1993. a instancias 
de UNICAJA contra .Carmadi, Sociedad Anóni
ma». doña Francisca Moreno Alcolea, doña Soledad 
Navarro Moreno y don Carlos González Castella
nos, en los que, se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, el bien que al final 
se relaciona. subasta que se celebrará en la Sala 
dé Audiencias dé este Juzgado el dia 5 de noviembre 
de 1997. a las once horas, bajo las siguientes'con-
diciones: ' 

Primera.-EI tipo de la subasta será el precio de 
tasación del bien. no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, previ@lllente, una can
tidad de al menos el 20 por 100 del tipo señalado 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz
gado. abierta en la sucursal del Banco Bilbao VIZ
caya. en Tomelloso, número 1408/000/17/0108/93. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, que sé depositarán en la Mesa 
del Juzgado con el resguardo acreditativo de haber 
hechó el depósito previo a que se refiere la condición 
anterior. 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hi.cieren, sin 
necesidad de efectuar el depósito previo y con la 
facultad de hacer postura en calidad de ceder el 
remate a \lI1 tercero. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos en su 
caso por la certificación del Registro, se encuentran 
en la Secretaria de este Juzgádo para que puedan 
ser examinados por los licitadores, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. ' 

Sexta,-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelár. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultara desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el dia 4 de diciembre de 1997, a las once horas,' 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo. que será del 75 por 100 del de aqUélla. 

y caso de resultar también desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera subasta 'en las mis
mas condiciones que la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. ~l dÍa 13 de enero de 1998. a las once 
horas. 

Bien objeto de subasta 

Casa en Tomelloso. calle Concordia. 23 (an
tes 21). mscrita en el tomo 1.561. folio 250, finca 
registral número 21.697. 

Valorada en 5.280.000 pesetas. 

Por estar los demandados en paradero descono
cido. este edicto servirá de notificación a los mismos. 

Dado en Tomelloso a 30 de junio de 1997.-La 
Secretaria. Ascensión Prieto de la CalIe.-55.113. 
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TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto' 

Doña Isabel Herrera Sánchez, Juez sustituta del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 4 
de Torrejón de Ardoz y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el núÍnero 479/1996. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Carlos Méndez 
Núñez y doña Maria Ángeles Vicente Peña, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte dias. el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Priinera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en' primera subasta el próximo dia 19 
de enero de 1998, a las once treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. por el tipo 
de 23.422.738 pesetaS. . 

Segunda . .,..Para el supuesto de que resultare dtsier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 23 de febrero de 1998, a las once 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz

-gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
, lo fue para la'primera. 

Tercera.-Si resultare' desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera súbasta el próximo día 23 
de marzo de 1998, a las once treinta horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el~ tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán,consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo' de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta de consignaciones 
de este JuZgado número 2343/0000/18/0479/96, 
del Banco Bilbao Vtzeaya. sita en calle Enmedio. 
número 14, de Torrejón de, Ardoz, presentando en 
dicho caso el resguardo de ingreso.. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se_ encuentran suplidos por las certifi
caciones registrales, obrantes en autos, de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, para que puedan exa
minarlos los que deseen tomar parte en la sublista, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes. sin que pueda exigir ningún otro; y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adju
dj.catario los acepta y queda subrogado en la nece
sidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
dé ceder a tercero, con las reglas que establece el 

. articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Octava.-Se devolverán las consignaciones efec

tuadas por los participantes a la subaSta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 

, obligación. y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de lo!! párticipantes que asi l<r acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de, la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro: 
vechar el remate -IQll otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la' fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de- la regla 7.- del articulo l31 de 
la Ley Hipotecaria. 



17746 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana, sita en calle Brasil, número 4, de 
Algete. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Algete, tomo 3.136,libro 131, folio 87, fmca registra! 
número 9.265. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Esw.do», «Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y tablón de anuncios, expido el presente 
que firmo en Torrejón de Ardoz a 3 de septiembre 
de 1997.-La Juez, Isabel Herrera Sánchez.-El 
Secretario.-55.340. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña María José Ferrer Femández, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Torremo
linos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 656/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecarío de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra don Rufmo Rodri
guez Sánchez, en reclamación de crédito hipote
carío, en el que por. resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 12 de diciembre de 1997, a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
3037 0000 18 0656 95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde eÍ anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaría, están de manifiesto en la Secre
tarta del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 15 de enero de 1998, a 
las doce horas., sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 13 de febrero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Lunes 6 octubre 1997 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar núinero 33, localizada en la 
«Hilera 3», barriada de El Pinillo, La Rosa, Saltillo 
Alto de Torremolinos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Málaga al tomo 524, folio 138, fmca número 
7.480-B, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 7.800.000 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 31 de julio de 1997.-La 
Juez, María José Ferrer Femández.-La Secreta
ria.-55.369. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Don Jorge del Valle Gálvez, Juez accidental de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de Torre
molinos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 1.155/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumarío al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaría, a instancia de .Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don Christian Yves 
Marie Bernard y doña Josiane Maríe le Metaller, . 
en reclamación de crédito hipotecaría, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
8 de enero de 1998, a las doce horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
3037 0000 18 1155 93, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar 'con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
tarta del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 5 de febrero de 1998, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente; y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 5 de marzo 
de 1998. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

BOE núm. 239 

Bienes que se sacan a subasta 

Salen en lotes separados y son de la descripción 
siguiente: 

1. Urbana. Finca número 25. Local denominado 
A-3, situado en la planta baja del bloque A de la 
segunda fase de la urbanización Marina Benalmá
dena, denominada «Dársena de Levante», en tér
mino municipal de Benalmádena. Ocupa una super
ficie construida aproximada de 59 metros 27 deci
metros cuadrados. Dicha fmca tiene aneja la terra
za T-25. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Benal
mádena, al tomo 374, libro 374, folio 131, fmca 
número 20.112. 

2. Urbana. Finca número 26. Local denominado 
A-4, situado en la planta baja del bloque A de la 
segunda fase de la urbanización Marina Benalmá
dena, denominada .Dársena de Levante», en tér
mino municipal de Benalmádena. Tiene una super
ficie construida aproximada de·56,99 metros cua
drados. Tiene aneja la terraza T-26. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Benal
mádena, al tomo 374, libro 374, folio 132 vuelto, 
fmca número 20.114. 

Tipo de subasta: 

30.944.815,63 pesetas para la fmca núme
ro 20.112. 

30.944.815,63 pesetas para la fmca núme
ro 20.114. 

Dado en Torremofinos a 1 de septiembre de 
1997.-EI Juez accidental, Jorge del Valle Gál
vez.-La Secretaria.-55.280. 

TORROX 

Edfcto 

Don Marcos Bermúdez Ávila, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Torrox 
(Málaga), 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 143/1996, se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaría, a instancia 
de .Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima., contra don José A Rodriguez Ruiz, doña 
Ana María Ruiz Ortega, don Aurelio Fernández 
López y doña María Isabel Sánchez Gordillo, con 
domicilio en Competa, y en el que se ha acordado 
la venta en pública subasta por primera vez y, en 
su caso, segunda y tercera vez. del bien hipotecado. 

El acto de remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la plaza de la Hoya, sin número, primera 
planta, el día 10 de noviembre de 1997; de no 
haber postores, en segunda, para el dia 1 O d~ diciem
bre de 1997, y. en el supuesto de que tampoco 
hubiere licitadores, el dia 12 de enero de 1998. 
se celebrará la tercera subasta, todas ellas a las diez 
horas. 

El tipo de subasta, que se expresa a continuación 
de la descripción del bien, será, para la primera, 
el señalado en la escritura de hipoteca; con la rebaja 
del 25 por lOO, para la segunda, y sin sujeCión 
a tipo, la tercera. 

Para tomar parte en ellas los licitadores deben 
consignar, previamente, una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo 
requis1to no serán admitidos, debiendo consignarse 
la cantidad 'en la oficina Banco Bilbao VIzcaya, ofi
cina de NeIja. 

De tenerse que suspender cualquiera de las subas
tas, por ser día festivo, por el número excesivo de 
subastas o por cualquier otra circunstancia, se tras
lada su celebración al siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. 

Que los autos y las certificaciones, a que se refiere 
la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 
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Las cargas y gravámenes anteriOres y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la .actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. ". 

. .La publicación del presente sirve como notifi
cación a los deudores, en la fmca hipotecada' de 
los señalamientos del lugar, dia y hora para el rema
te, para el caso de ,que no pudiera hacerse per
sonalmente. 

Bien a subastar 

Finca registral número 2.748, inscrita al folio 45 
del libro 31 del Ayuntamiento de Competa, 
tomo 460. 

Seivirá de tipo para la prinlm subasta 5.160.000 
pesetas. 

Dado en Torrox a 5 de julio 1997.-El Secretario: 
Marcos Bermúdez Ávila.-55.355. 

TORRQX 

Edictó 

Don Marcos Bermúdez ÁVila, Secretario del Juz
gado de Primera' Instancia número 1 de Torrox 
(Málaga), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 63/1997, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima», coIltra don Jerónimo Rojo Cereto, con domi
cilio en NeIja, yen el 9ue' se ha acordado la venta 
en pública subasta, por primera vez y, en su caso, 
segunda y tercera vez, del bien hipotecado. 

El acto de remate tendrá lugar. en este Juzgado, 
sito en la plazÍl de la Hoya, sin número, prlrD.era 
planta, el dia 7 de noviembre de 1997; de no haber 
postores, en segunda para: el dia 9 de diciembre 
de 1997, y, en el supuesto de que tampoco hubiere 
licitadores, el dia 13 de enero de 1998 se celebr3rá 
la tercera subasta; todas ellas a las diez horas: 

El tipo de subasta, que se expresa a continuación 
de la descripción del bien, será para la primera 
el señalado en la escritura de hipoteca, con la rebaja 
del 25 por 100 para la segunda y sin sujeción a 
tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deben 
consignar,previamente, una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, debiendo consjgnarse 
la cantidad en la oficina Banco Bilbao VIZCaya, ofi
cina de NeIja. 

De tenerse que suspender cualquiera de las subás
tas, por ser dia festivo, por el número excesivo de 
subastas o por cualquier otra circunstancia, se tras
lada su celebrilción al siguiente dia hábil, a la misma 
hora. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la ,regla4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de maniCJ.esto en la Secrétaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador aeepta como bas
tante la titulación aportada. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si ,los hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-' 
tante los acepta y queda subrQgadoen las respon
sabilida¡ies de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La publicación del presente sirve como notifi
cación al deudor en la fmca hipotecacla de los seña
lamientos del lugar, dia y hora para el remate, para 
el, caso de que no pudiera hacerse personalmente. 

Bien a subastar 

Vivienda número 18, de la casa, Sin número,-4el 
camino de la Toma, pago del Chaparil, denominada 
edificio «Tomé lb, de esta villa de NeIja. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrox, 
tomo 452, libro 114 de Nerja,folio 77, finca núme
ro 13.945, inscripción primera. 

Servirá de tipo para la primera subasta: 7.123.200 
pesetas .. 

Dado en Torrox a 25 de julio 1997.-El Secretario, 
Marcos Bermúdez Ávila.-55.307. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Asunción Castaño Penalva, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número l de Totana 
(Murcia), 

Hago saber: Que en dicho Júzgado y con el núme
ro 109/1997, se tramita procedimiento de juicio 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», cOntra don Alberto Palomares Reta
mosa y doña Florencia Dévora Monje, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este JuzgadQ, el dia 
16 de diciembre de 1997, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que todos los licitadores, salvo el eje- _ 
cutante, para poder tomar parte en las subastas, 
deberán consignar, previamente, en la I;uenta de 
este Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, número 
de cuenta 3117, una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirvan 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. ' 

Tercera.-Los licitadores podrán participar con la 
ca:lidad de ceder el remate a un tercero. ' 

Cuarta.-En tÓdas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito refe
rido anteriormente. 

Los autos y la certificación del Registro, . a que 
se . refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como has
tante la titulación existente, y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, quedarán sub
sistentes, sin destinarse a su' extinción el precio del 
remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la resPonsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 21 de enero de 1998, a las 
diez treinta horas, sirViendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primel'll subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera, 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en -la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 17 de febrero. 
de 1998, a las diez treinta horas, que se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda, ,y celebrada esta 
subasta, si la postura fuese inferior al tipo de la 
segunda, podrán el actor -que no hubiese sido rema
tante-, el dueño de las fincas o un tercero autorizado 
por ellos, mejorar ,la postura en el término de nueve 
dias, a partir de la subasÚl. 

Si por fuerza mayor o cauSas lÚenas a este Juzgado 
no pudiera celebrarse la sUbasta en el dia y hora 
señalados, ~ entenderá que se cdebran el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notiftcación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en las 
fincas subastadas. . 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Número 64, del bloque número 3. VIVienda de 
tipo 8-2, situada en la primera planta de elevación 
sobre la mua. a la que se accede por una escalera 
situada. en la primera planta de elevación sobre la 
baja, a la que se accede por una escalera situada 
en la parte posterior del bloque, común a ésta y. 
otras viviendas en igual planta y planta', superior, 
que arran,ca desde la zona peatonal, en el viento 
este, tiene una superficie construida de 56 metros 
cuadrados, y una útil de 49. metros 40 decímetros 
cuadrados, distribuida en salón-comedor, veStíbulo, 
dos dormitorios, baño, paso y porche, y linda, según 
se entra en ella: Al frente, con zona peatonal y 
escalera de acceso a estas viviendas y otra en igual 
planta y otras en planta superior; derecha, con zona 
de paso peaton,al al interior del recinto; izquierda, 
con la vivienda número 65, y al fondo, con recinto 
interior del conjunto. Cuota 1 por 100. inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Mazarrón, fmca regis
tra! número 34.932, 

Tipo: 8.400.000 pesetas. 
Número 65, del bloque número 3 .. Vivienda de 

tipo B, situada en la primera planta de elevación 
sobre la baja, a la que se accede por una escalera 
situada en la primera planta de elevación sobre la 
baja, a la que se accede por una escalera situada 
en la parte posterior del bloque, común a ésta y 
otras viviendas en igual planta y planta superior, 
que arranca desde la zona peatonal, en el viento 
este, tiene una superficie construida de 56 metros 
40 decímetros cuadrados, distribuida en salón-co
medor, vestíbulo, dos dormitorios, baño, paso y por
che, y linda, según se entra en ella: Al frente, con 
zona peatonal y escalera de acceso a estas viviendas 
y otra en igual planta y otras en planta superior; 
derecha, con la vivienda número 64; izquierda, con 
la vivienda nfuhero 66, y al fondo, con recinto inte
rior del conjunto. Cuota i por 100. inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Mazarrón, fmca registra! 
número 34.934. 

Tipo: 8.400.000 pesetas. 
Las viviendas antes descritas forman parte del 

edificio, situado en término de,Mazarrón (Murcia), 
Diputación de Moreras y Puerto de Mar, paraje 
de los Saladares y Cabezo de la Mota, compuesto 
de 96 vi~endas adosadas, en cuatro bloques. 

Dado en Totana a 22 de julio de 1997.-La Secre
taria, Asunción Castaño Penalva.-55.357. 

VALDEMORO 

Edicto 

Doña Ana Mercedes Merino Melara, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Val
demoro, 

. Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con él núme
ro 576/1996, se tramita procedimiento- judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, á instancia de «Banco Bilbao VIZCaya, Socie
dad Anónima», contra «Rosen y Alfonso, Sociedad 
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario, ' 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de vemte dias,el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 17 de diciembre 
de 1997, a las once. horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no Se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. . 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima» número 2858, una can- . 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del proCedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el JuzgadQ. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. . 

Cuarta.-En· todas las suoastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-LoS·autos y la certificaCión' del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub,
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala· para la celebración 
de una segunda, el día 22 de enero de 1998, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 . 
del señalado para la primera subasta, siendQ deapli-. 
cación las demás prevenciones de·la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala' para. 
la celebración de una tercera, el dia 24 de febrero 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
. Si por fuerza mayor o causas ajenas al JUZ8Ildo 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y' hora 
señalad.os, se entenderá que se pelebrará el siguiente 
dia hábil,.a la misma hora, exceptuando ros sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local comercial número 12, situado en la planta 
baja del edificio sito en'Valdemoro, en la calle Las 
Vacas, con vuelta a la pIaza del Paraíso. Tiene su 
acceso directamente desde la calle Las Vacas. Es 
totalmente !liáfano. Tiene una superficie construida 
de 83 metros 85 decimetros cuádrados. Linda: Al 
frente, la calle de Las Vacas; derecha, entrando, 
local comercial número .13; izquierda, local comer
cial número 11, y fondo, patio de luces del edificio. 
Lleva inherente el uso y disfrute, juntamente con 
los propietarios de los locales 4, 5, lO, 11 y 13, 
del patio de luces situado al fondo del local deno
minado patio 3, con una superficie de 544 metros 
cuadrados, al cual tiene acceso directo. Tiene una 
cuota de participaGión en el valor total del edificio 
del 1,33 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Pinto al tomo 847, libro 235, folio 116, 
fmca número 15.361, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 18.557.240 pesetas. 

Dado en Valdemoro a 9 de septiembre de 
1997.-LaJuez, Ana Mercedes Merino Melara.-El 
Secretario . ....:55.282. 

VALDEMORO 

Edicto 

Doña Ana Mercedes Merino Melara, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de. Val
demoro, 

Hago saber: Que en dicho JÚzgado, y con el núme
ro 577/1996, se tramita procedimiento judÍcial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
técaria, a instancia de ~Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra «Hiscons 
2000, Sociedad Limitada», en reclamación de eré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha aCOrdado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán, señalándose ,para que. el acto 
del remate. tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 17 de diciembre de 1997, a 
la~ once horas, con las prevenciones. siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán· posturas que no 
cubrán el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la' subasta, deberán cons.ignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 2858, uná can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder'el remate a terceros. 
. Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo "el dePósito a 
que se ha hecho. referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a: que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Léy HiPotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que. tOdo licitador 
acepta comó bastante la titulación existente, y que 
las cargas o.gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate; 

Para el supuesto de que no .hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 21 de enero de 1998, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la priqlera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la ·primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere . 
. licitadores en la segunda subasta". se señala para 

la celebración de una tercera, el día 20 de febrero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin- sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la nUsma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base.para la segunda. -

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, ala misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu· 
dora para eÍ caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Urbana-SoI3r en Ciempozuelos al sitio del 
Borreguno, ~n la calle de nuevo trazado aun sin 
denominación, que nace en la ave1)ida del Instituto. 
Ocupa una superficie de 302 metros 72 decimetros 
cuadrados. Está señalada cOn el número 50 del plano 
de parcelación. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Pinto al tomo 721, libro 158 de Ciem-

_. pozuelos, folio 67, fmca número 9.656. 
Tipo de subasta: 5.448.960 pesetas. 
2. Urbana.-Solar en Ciempozuelos al sitio del 

Borreguno, en la calle de nuevo trazado aun sin 
denominación, q\lC< nace en la avenida del Instituto. 
Ocupa una superficie de 309 metros 23 decimetros 
cuadrados. Está señalada con el número 52 del plano 
de parcelación.· InsCrita en el Registro de la Pro
piedad de Pinto al tomo 721, libro 158 de Ciem
pozuelos, folio 69, finca número 9.657. 

Tipo. de subasta: 5.S$J7.220 pesetas. 

Dado en Valdemoro a 10 de septiembre de 
1997.-La Juez. Allá Mercedes Me.rino Melara.-El 
Secretario.-55.372. 

VALDEPEÑAS 

Edicto 

Doña Carmen Lage S¡mtos, Juez del JUzgado de 
Primera Instancia número 1 de Valdepeñas, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 68/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, . 
a instancia de GUa de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra la Junta de Compensación del 
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. poligono A del' sector 4 de V.aldepeñas, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por ceso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veÍllte días, 
el bien que luego se 'dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar-en la Sala de Audien
cias de este JUZ8Ildo, el día 5 de noviembre de 1997, 
a las doce treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores,' para tomar parte 
en la subasta,· deberán consignár' previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
1410/0000/18/0068/97, una cantidad igual, por lo 
'menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año 'del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de·dinero eIÍ metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
. Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la. Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub,
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 3 de diciembre de 1997, 
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 

. por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 7 de enero 
de 1998, a las doce. treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base' para la segunda. 

Si por fuerza· mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse¡ la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el' caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Parcela número 2&-A del poligono A del sector 
4 de Valdepeñas. sita en la avenida del Vmo, con 
una superficie de 837 metros cuadrados. Está dotada 
de los servicios de agua, alcantarillado, electricidad. 
alumbrado y teléfono. Linda: Norte, parcela núme
ro 27; sur, calle 11 del sector 4; saliente, parcela 
número 30, y poniente, parcela número 26. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Val
depeñas, al tomo 1.475, libro 706, folio 145, fmca 
registra! número 61.561. 

Tipo de subasta: 6.300.000 pesetas. 

Dado en Valdepeñas a 31 de julio de 1997.-La 
Juez. Carmen Lage Santos.-El Secretario.-55.061. 

VALENCIÁ 

Edicto 

Don Francisco Mares Roger, Secretario del JUZ8Ildo 
de Primera Instancia número 22 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en este JUZ8Ildo se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, con el número 9l9/l993, promo
vido por el Banco Hipotecario de España, contra 
don Juan R Respinosa Andreu y doña Asunción 
Garcia Sempere, en el que por resolución "de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, el inmueble que al fmal se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el ella 12 de noviembre 
de 1997, y a las doce horas, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a 
la suma de 6.916".000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar el bien 
rematado en la primera, el día 10 de diciembre 
de 1997, a la misma hora, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en la tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el día 14 de enero 
"de 1998, a la misma hora, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
dia a la misma hora y lugar, y en días sucesivos 
si persistiere tal impedímento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subastá, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar· parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 50 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 4.555, de la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en el edificio de 
Juzgados, avenida Navarro Reverter, número 2-bajo, 
aportando resguardo justificativo en que conste 
fecha y número de procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere 'la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Único. Número 10. Vivienda señalada con la letra 1, 
sita en la primera planta alta del edificio sito en 
Rojales (Valencia), calle Prolongación de Nuestro 
Padre Jesús. número 1, con entrada independiente 
mediante puertá al rellano de escalera Tiene una 
superficie útil de 85 metros 57 decimetros cuadra
dos. 

Inscripción: Tomo 1.271, libro 68, folio 232, fmca 
número 6.438 del Registro de la Propiedad de 
Dolores. 

Dado en Valencia a 10 de junio de 1997.-El 
Secretario, Francisco Mares Roger.-55.297-11. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Amparo Justo Bruixola, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 16 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 54/l995, a instancia de 
«Banco Mafpre, Sociedad Anónima», contra don 
Miguel Saiz Simarro y doña Maria Pilar Maqueda 
Gijón, sobre reclamación de cantidad, yen ejecución 
de sentencia dictada en ellos, cumpliendo resolución 
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de este día, se anuncia la venta en pública subasta 
y término de veinte días, del bien embargado al 
ejecutado, que ha sido tasado pericialmente en la 
suma de 7.500.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Justicia, número 2-4.°, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 12 de noviembre 
de 1997, y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 12 de díciembre de '1997, 
y hora de las doce, con la rebaja del 25 por lOO 
del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 12 de enero de 1998, y 
hora de las doce, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

De suspenderse en cualquiera de los casos por 
causa de fuerza mayor, se celebrará el siguiente día 
a la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. 

Las condiciones de la subasta serán las siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse, previamente, en la cuenta corriente 
número 4487000017005495, del .Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima., urbana Juzgados (ave
nida Navarro Reverter, número 1), con indicación 
del número y año del procedimiento, una cantidad 
iguaI o superior al 20 por 100 del tipo de las dos 
primeras y tal tanto por 100 del tipo de la segunda 
en la tercera, presentando en el Juzgado, el res
guardo que se facilite para ser admitidos. 

Tercera.-Hasta el día señalado para la subasta 
podrán hacerse pujas por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-No podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, a excepción del ejecutante. 

Quinta.-A instancia del ejecutante podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no 'con
signare el precio que pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de la fmca estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para 
que puedan ser examinados por quienes deseen 
tomar parte en la subasta, previniéndose a los lici
tadores que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédíto del actor. si las hubiere continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. día y hora seña
lados para el remate. 

El bien embargado y que se subasta es el siguiente: 

Vrvienda sita en Valencia, calle Torrente, núme
ro 18. escalera 1, piso quinto, puerta 20. De 89 
metros 61 decimetros cuadrados. Finca registral 
número 35.975, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Valencia, tomo 1.862, libro 338, 
folio 203. 

Precio subasta 7.500.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 2 de julio de 1997.-La Secre
taria, Amparo Justo Bruixola.-55.298-11. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Vicente Ricardo Carlos Martinez, 'Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instanciá núme
ro 3 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en el ejecutivo-otros títulos, 
número 1.006/1989, instado por .Caja Rural de 
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la Valencia Castellana, Sociedad Anónima_, contra 
don José Xafra Moreno y doña Josefa Sanz Colo
mer, he acordado la celebración de la tercera pública 
subasta, sin sujeción a tipo, para el día 6 de noviem
bre de 1997. a las once horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, anunciándola con veinte días 
de antelación, y bajo las condíciones fijadas en la 
Ley de EnjuiCiamiento Civil e Hipotecaria, hacién
dose constar que los autos y la certificación registra! 
están de manifiesto en Secretaria, y que los Iici-

. tadores deben aceptar como bastante la situación; 
que las cargas anteriores y las preferentes. si 'las 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Las fmcas objeto de subasta son: 

Lote primero: Urbana.-Planta baja del edificio 
en la calle Hernán Cortés, número 31, de Almansa, 
de superficie 197,78 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de esta ciudad al 
libro 274 de Almansa, folio lB, fmca núme
ro 18.885. en esta planta baja, corresponde a la 
ejecutada la mitad de lma nuda propiedad que es 
lo que tiene inscrito. 

Valorada en 3.916.044 pesetas. 
Lote segundo: La nuda propiedad en su t6talidad 

del piso primero, izquierda, de la calle Hemán Cor
tés, número 31, de esta ciudad de Almansa, que 
tiene una extensión superficial de 119,80 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Almansa, libro 274, folio 143, fmca núme
ro 18.900. 

Valorada en 5.331.699 pesetas. 
Lote tercero: Urbana.-La nuda propiedad total 

de la planta baja, en la calle Hemán Cortés, núme
ro 31, de una superficie de 228,58 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almansa, 
libro 274 de Almansa, folio 115. fmca núme
ro 18.886. 

Valorada en 4.525.884 pesetas. 

Dado en Valencia a 8 de julio de 1997.-El Magis
trado-Juez, Vicente Ricardo Carlos Martinez.-EI 
Secretario.-55.350. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Víctor Gómez Saval, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 383/1997, se tramita juiCio procedimiento suma
rio hipotecario artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
instado por la Procuradora doña Maria Dolores 
Egea Llacer, en nombre y representación de .Banco 
Hipotecario de España Sociedad Anónima>, contra 
doña Vicenta-Remedios Guillamón Cruz y don 
Daniel Aurell Nacher, en el cual se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez, y término 
de veinte días, el bien que a continuación se rela
ciona. 

La subasta se celebrará el día 11 de noviembre 
de 1997, a las doce !toras, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las condíciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el .Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima., agencia calle 
Colón, número de cuenta corriente 4443, estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo señalado 
para esta subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del tipo señalado para la subasta, 
y las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 
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• Cuarta.-Los autos y la certiflCación'del Registro. 
prevenida por la Ley. así como los títulos de pro
piedad, en su caso. están de manifiesto en la Secro
~ y se entenderá que los licitadores' aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigh< ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon-' 
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace consta!'. en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar en la Salá de Audiencias 
de este Juzgado. el dia lI de diciembre de 1997. 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación, y no habiendo postor que ofrezca 
la totalidad del precio de la segunda subasta, la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo tendrá lugar en 
el mismo sitio antes indicado el dia 12 de enero 
de 1998, a las doce horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Única. Vivienda sita en Valencia, avenida Her
manos Machado, número 59-4-16. Con superficie 
útil de 89 metros 97 dectinetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 9 de Valencia, 
al folio 171. del tomo 2.224, libro 3 de la sección 
primera de Afueras B, fmca 453 (antes 56.176). 

Valor de la subasta 7.282.800 pesetas. 

Dado en Valencia a 24 de julio de l 997.-El 
Magistrado-Juez, Víctor Gómez Saval.-EI Secreta
rio.-55.300-11. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 6 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 413/1991, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancias de la Procuradora doña Elena 
Gil Bayo, en representación de «Banco Central, 
Sociedad Anónim8ll, contra don Sergio Serret Ferre
res y doña Rafaela Meliá Blasco, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha' acordado ' 
sacar a la venta en primera y pública subasta por 
término de veinte dias y preció de su avalúo la 
siguiente fmca embargada al demandado don Sergio 
Serret Ferreres: Urbana. mitad indivisa, piso en la 
avenida Casalduch en Castellón, con superficie de 
80,62 metros c1iadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Castellón número 2, al libro 177, 
folio 165, fmca número 18.707. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en avenida Navarro Reverter, 
sin número, el dia 18 de noviembre de 1997, a 
las once treinta horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera-El tipo de la subasta será de 5.078.850 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado número 4444 del Banco Bilbao Vizcaya, el 
50 por 100 del tipo de la subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la cuenta y banco 
antes expresados, junto con aquél. el 50.por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

-Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
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no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta a efectos de que si 

. el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sextil.-Los títulos de propiedad suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores ~ 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 18 de diciembre de 1997. a las 
once treinta horas. en las mismas condiciones que 
la primera excepto el tipo de la subasta que será 
del 75 pOr 100 del de la primera y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 19 de enero 
de 1998. también a las once treinta horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los deman
dados a efectos del artículo 1.498 de la Ley de 

. Enjuiciamiento Civil, sirviendo el presente edicto 
de notificación en forma a los demandadps en caso 
de no poderse hacer por la via ordinaria 

Dado en Valencia a 4 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez accidental.-EI Secretario.-55.122. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Vicente Carlos Martinez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de Valencia, 

Hago saber: Que en autos ejecutivo otros títulos 
número 269/1994, promOvidos por doña Elena Gil 
Bayo, en nombre de Caja Ahorros Valencia, Ca8-
tellón y Alicante, contra «Loyter, Sociedad Anó-: 
nima», don Antonio López Bemabeu, don Vicente 
Terol Francés, y doña Pilar Toboso Gabaldón, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
lo siguiente: 

1.0 Urbana. Vivienda en octava planta, puerta 
27. Superficie 177 metros cuadrados. Forma par
te del edificio con acceso por el zaguán número 
2, de la plaza Legión Española, en Valencia. Finca 
registral 38.5 I 5-E. Valorada en 30.975.000 pesetas. 

2.° Una participación indivisa de 0,06 por lOO 
del sótano de 'garaje de dos plantas. Forma parte 
del edificio sito en plaza Legión Española, en Valen
cia. Finca registral 38.461-B. Valorada en 3.000.000 
de pesetas. 

Se han señalado los dias 13 de enero, 13 de febrero 
y 13 de marzo de 1998, a las once horas, para 
la primera; segunda y tercera subastas, o al dia 
siguiente cuando por causa no imputable a la parte 
actora no pudiera celebrarse en el dia señalado, 
sirviendo de tipo la valoración de los bienes en 
la primera, la rebaja del 25 por lOO de tal valoración 
en la segunda, y celebrando la tercera, sin sujeción 
a tipo, debiendo los licitadores consignar en la cuen
ta número 4441, del .Bañco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima» (urbana calle Colón, número 39), 
con indicación del número y año del procedimiento, 
el 50 por 100 del tipo en las dos primeras, y tal 
tanto por ciento del tipo de la segunda en la tercera, 
presentando en este Juzgado el resguardo que se 
facilite para ser admitidos' como tales y guardando 
en su celebración el orden y prescripciones legales. 

No se admitirán postúras que no cubran las dos 
terceras partes del tipo señalado para la subasta, 
y las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, en cuanto a los incoados 
antes de la Ley 10/1992, de 30 de abriL y ceder 

BOE núm. 239 

el remate únicamente la actora en cuanto a los incoa
dos con posterioridad a dicha ley . 

Los autos y la certificación del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria, a disposición 
de los licitadores que no podrán exigir otra titu
lación. Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en su responsabilidad. 

El presente edicto servirá de notificacióD en forma 
a los ejecutados para el caso de no ser habidos, 
de todo el contenido del presente edicto. 

Dado eil Valencia a 17 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Vicente Carlos Martínez.-EI 
Secretario.-55.288. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Luis Puente de Pinedo, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Valladolid, 

Hago saber: Que en dicho JUzgado, y con el núme
ro 887/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, . a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónirnllll, contra entidad mercantil 
cHer-Rin, Sociedad Limitada», en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
feCha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 18 de diciembre de 1997, a 
las once horas, con 111;8 prevenciones siguien~s: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
4621000018088796, una cantidad iguál, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán partícipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CuartÍl.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley HÍpotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
'las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 20 de enero de 1998, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-

, cación las demás prevenciones de la primera 
Igualmente, y para el caso de que" tampoco hubiere 

licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 18 de febrero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignai quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segimda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 
Son las siguientes tincas, sitas en término muni

cipal de Matapozuelos (Valladolid), integradas en 
un conjunto inmobiliario situado en la calle de 
Valentin Arévalo, número 17. manzana 2: 

Vivienda tipo C. liene una superficie construida 
de 151.82 metros cuadrados y útil de 134.99 metros 
cuadrados. Linda: Frente, calle de Valemin Arévalo 
y portal de entrada; derecha, entrando. vivienda tipo 
D, número 7 de orden y el portal de entrada; izquier
da, vivienda tipo B. número 5 de orden. y londo, 
patio de manzana. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Olmedo. tomo 2.007, libro 74, folio 110, 
finca número 9.415. Valorada en 9.259.000 pesetas. 

Vivienda tipo D. Tiene una superficie construida 
de J 50,10 metros cuadrados y útil de J 28.08 metros 
cuadrados. Linda: Frente, calle de Valentín Arévalo 
y portal de entrada; derecha, entrando, vivienda tipo 
H, número 3 de orden en planta primera y el local 
comercial número 2 de orden, patio de luces en 
planta baja; izquierda, vivienda tipo e, número 6 
de orden y portal de entrada, y fondo, patio de 
manzana. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Olmedo, tomo·2.007, libro 74, folio 113, finca 
número 9.416. Valorada en 9.122.000 pesetas. 

Vivienda tipo E. Tiene una superficie construida 
de 167.85 metros cuadrados y útil de 145,21 metros 
cuadrados. Linda: Frente, calleja sin nombre y portal 
de entrada, derecha. entrando, vivienda tipo F, 
número 9 de orden y el portal de entrada; izquierda, 
rampa de acceso al semisótano garaje, y fondo. patio 
de manzana. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Olmedo. tomo 2.007, libro' 74. folio 116, finca 
número 9.417. Valorada en 9.986.000 pesetas. 

Vivienda tipo F. Tiene una superficie construida 
de 183,20 metros cuadrados y útil de 159,28 metros 
cuadrados. Linda: Frente, entrando. callela sin nom
bre y portal de entrada; derecha, entrando, vivienda 
tipo B, número 10 de orden; i¿quierda, vivienda 
tipo E, número 8 de orden y portal de entrada, 
y fondo, patio de manzana. Inscrita en el Registro 
de ia Propiedad de Olmedo, tomo 2.007, libro 74, 
folio 119, finca número 9.418. Valorada en 
10.871.000 pesetas. 

Vivienda tipo B2. Tiene una superficie total cons
truida de 175.19 metros cuadrados y útil de' 150,12 
metros cuadrados. Linda: Frente, caUeja sin nombre 
y portal de entrada; derecha. entrando, vivienda tipo 
B, número 11 de orden, y portal de entrada; izquier
da. vivienda tipo F, número 9 de orden. y fondo, 
patio de manzana. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Olmedo, tomo 2.007, libro 74, folio 122, 
finca número 9.419. Valorada en 10.518.000 pese
tas. 

Vivienda tipo B3. Tiene una superficie construida 
de 175.19 metros cuadrados y útil de 150,12 metros 
cuadrados. Linda: Frente, entrando, calleja sin nom
bre y portal de entrada; derecha. entrando, vivienda 
tipo B. número 12 de orden; izquierda. vivienda 
tipo B, número 10 de orden y portal de entrada, 
y fondo. patio de manzana. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Olmedo, torno 2.007, libro 74, 
folio 125, finca número 9.420. Valorada en 
10.518.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 22 de septiembre de 
I 997.-El Magistrado-Juez. Luis Puente de Pine
dO.-EI Secretario.-55_240. 
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VALLS 

Edicto 

Don José Manuel del Rio Monge, Secretario del 
JuzgadO de Pnmera Instancia e Instrucción mime· 
ro 1 de Valls, por el presente, 

Hace saber: Que en el expediente de Quinta y 
Espera, número 0218/1997, de doña Josefa lsem 
Garcia y don Fidel Roca Recasens. y por resolución 
de esta fecha, se ha acordado convocar a los.acree· 
dores a la Junta general para tratdr de la Quinta 
y E,spera, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el próximo día 19 de noviembre 
dc 1997, Y hora de las once, previniéndose a los 
mismos, que podrán concurrir personalmente o por 
medio de representante con poder suficiente y se 
hace extensivo el presente a los acreedore~ que no 
sean hallados en su domicilio cuando vayan a ser 
citados, y previniéndoles que deberán concurrir a 
la Junta con el titulo de su crédito, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Dado en Valls a 18 de septiembre de 1997.-EI 
Secretario, José Manuel del Rio Monge.-55.J20. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social número 
10 de Sevilla y su provincia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social 
y con el número 59/1994, se sigue ejecución dima
nante de los autos número 208/1993, y 140/1993 
acumulados, instado por don Antonio Checa Godoy 
contra las empresas «Medios de Comunicación de 
Andalucia, Sociedad Anónima_, con domicilio en 
la calle Virgenes. número 24, de Sevilla y «Pro
moción de Casas Sevillanas, Sociedad Anónima», 
con domicilio en la calle Asunción, número 14, 
5.° derecha. de Sevilla, yen cuyos autos se ha acor
dado proceder a la venta en pÚblica subasta por 
término de veinte días, por primera, segunda o ter
cera vez, en su caso, y sin peIjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la actora de interesar en 
su momento la adjudicación de los bienes que al 
final se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de lo Social, sito en 
la calle Virgen del Monte, sin número (frente al 
número 67), a las nueve treinta horas. 

La primera, por el tipo de tasación. el 30 de 
octubre de 1997. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
25 de noviembre de 1997. 

La tercera, el 22 de diciembre de 1997. si a las 
anteriores no concurrieren licitadores ni se solicitara 
la adjudicación. 

Para tomar parte en la primera deberán los lici
tadores consignar, previamente, en el establecimien
to bancario destinado al efecto «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima., sucursal de la avenida 
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República Argentina. número 9. de esta ciudad. con
signándose como referencia 4029 0000 6402 0893. 
el 20 por 100 del tipo que sirve de base. y en 
ia segunda y tercera, el 20 por 100 del señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no ser'.m admi
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse postura5 por 
escrito, en sobre cerrado, previa !a consignación 
correspondiente en la entidad bancaria d~scrita. lo 
que podrá verificarse desde su anuncio hasta el dla 
respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes· del 
tipo qu.e sirva de base para cada una de ell;¡s. hacién
dose ('onstar que sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en caiidad de ceder a tercero. 

En la tercera subasta no se admitirán posttlra~ 

que no excedan del 25 por 100 de la canti;1ad en 
que se hubieren justipreciado los bienes. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato y 
a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
legal a la parte ejecutada para el caso de que no 
sea posible verificarlo en forma legal. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral número 12.236, del tomo 492. 
libro 225, folio 92. Local comercial número S, pro
cedente del local ubicado sobre la parcela número 42 
del plan parcial de urbanización .Caserio del 
Mocho, en la Rinconada. Carece de distribución 
interior, con una superficie construida de 93 metros 
75 decímetros cuadrados. Mirando al edificio desde 
la calle Jardín de las Delicias. Linda: Por su frente, 
con patio de luces, hueco de escalera y portal núme
ro 3; por la derecha; con local comercial número 6. 
resto de finca matriz; por la izquierda, con local 
comercial número 4; y por el fondo. con calle La 
Primavera. Consta inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 6 de Sevilla. 

Valoración pericial: 7.031.250 pesetas. 
Cargas anteriores; 5.715.594 pesetas. 
Por lo que el inmueble anteriormente reseñado 

se justiprecia en la cantidad de 1.315.656 pesetas. 
Finca registral número 10.952 del tomo 457. 

libro 205, folio 7 1, local comercial número 4, en 
planta baja del edificio construido sobre la parce
la 42 de la urbanización del .Caserio del Mocho", 
en la Rinconada. Carece de distribución interior, 
con una superficie construida de ¡ 35 metros 50 
decímetros cuadrados. Mirando al edificio desde la 
calle Jardin de las Delicias. Linda: Por su frente, 
con dicha calle; por la derecha, con local comercial 
número 5; por la izquierda, con pasaje de acceso 
a los portales 3 y 4; Y por el fondo, con vestibulo 
de acceso al.portal 4 y con local comercial número-3. 

Valoración pericial: 10.162.500 pesetas. 
Cargas anteriores: 8.296.830 pesetas. 
Por lo que el inmueble anteriormente reseñado 

se justiprecia en la cantidad de 1.865.670 pesetas. 

Dado en Sevilla a I de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-55.387. 


